
Sesión 2.a, en martes 26 de octubre de 1948 
. (Ordi naría) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDE~CIA DEL ,sEÑOR MARTINEZ MONTT 

SUMARIO DEL DEiB!ÁTE 

l.--.~ aprueban las observaciones del 

Ejecutivo al proyecto sobre fom~Jlto 

to de la producción de oro. 
Usan de la palabra los señores 

Opitz, Contreras Labarca,' Videla, 

Allel?-d~. Domínguez, Aldunate. Gro
'f'e y del Pino y el señor Ministro de 
Hacienda. 

2.< -A indicación de los señores Guzmán 
y Cruz Concha, se acuerda enviar a 
la Comisión de Solicitudes P'l.rticula
res las observaciones del Ejecutivo 

sobre diversos asuntos de carácter 
particular. 

Se suspende la sesión. 

:3. -A Segunda Hora, el señor Allende ha
ce presente que el año pasado un pro· 
yecto sobre reforma de la ConstituciÓll 
y otro sobre creación de las secciones 
Norte y Sur de la Corporación de Fo· 
mento de la ,Producción. 

I ",. 

Solicita que la primera moción sea 
~nviada a la Comisión .. respectiva, 

. con el oijjetc de que sirva de base al 
estudio sobre descentralización admi· 
nistrativa. 

(.-EI señor Errázuriz (don Maximiano) 

rmde homenaje a la memoria de la 
señora Claudina Urrutia de Lavín, re
cientemente fallecida en la ciudad de 
Cauquenes. 

I 
{) .-El señor Contreras Labarca lite re--

fiere al acuerdo adoptado en sesión 
del 1.0 de septiembre próximo pasado, 
en el sentido de suprimir, en la ver
siÓn ofiJial extractada, algunas ex
presi~nes del discurso pronunciad# 
por el señor Senador en el debate dO

bre las observaciones del Ejecutivo al 
proyecto sobre defensa permanente 
del régiPlen deo:nocrático, y pide que 
la Bala deje sin efecto ese acuerdo, 
conforme a la indicación presentada 
por el mismo señor Senador en sesión 
de 15 de septiembre p&$3do. 

-.'.,.' 

, ¡ 
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6.-En nombre de los señores Ortega J' 
Amunátegui, se acuerda oficiar al se
ñor lVLll1stl'o del Interior solicitán
dole se sirva obtener que sea incluÍ
da en la actual Convocatoria una mo· 
ción de que Son autores y por la cual 
inician un proyecto sobre extensión 
de los ben'eficios de la Corporaci.sn de 
Reconstruc(!ión y Auxilio ,al departa
mento de Villarrica. 

7.-En nombre d'e los señores Del Pino ., 
Amunátegui, se acuerda oficiar al se
ñor Ministro del Interior solicitándo
le se sirva obtener que se~ incluya 
en. la actual Convocatoria el proyecto 
sobre modificación de la ley que 
autorizó a la Municipalidad de Trai· 
guén para contratar un empréstito. 

8.-En nombre de los señores Muñoz COI" 
nejo y Guzmán, se acuerda ofic:'ar al 
Ej'ecutivo solicitándo:,e que incluya 
en la actual Convo'cat;oria una moción 
de qUE' son autüres y por la cual inician 
un proyecto. que estable'ce que las' 
disposicione~ de la ley N.o 9,133, re
lativa al retiro forzoso por 'edad para 
los Oficiales de Sanidad de las insti
tuciones de la Defensa Nacional, re
gIran a éontar desde el 1.0 de agos
to ge 1948. 

, 
9.-No se produce acuerdo para someter 

a votación la indicación del señor 
,Contreras Labarca a que alude el nú
mero 5. 

'lO.-A indicaci6n del señOr Allende, se 
acuerda enviar a la Comitlión Ile Go
bierno un proyecto de que es autor, 
sobre reforma de 'la -Constitución y 
creación de las Asambleas R.egionales. 

/ . 
n.-El señor Grove Be refiere a que~l 

Frente Nacional Democrático y el 
Partido Socialista Unificado rindie
ron, el 25 del actual, un homenaje a la 

memoria del ex Presidente de la Re
püblica señor Pedro Aguirre Cerda, 
conmemorando I;ln esa fecha - Stu Iillec
ción como Primer Mandatario del 
País. 

I2.-El señor Gro':J comenta la objeci6n ,. 
'por parte de la OontralorÍa General 
de la República, de un decreto del Mi
.:::tisterio del Interior por €l cuo: 1 !'le Ua· 
ma a retiro a dos Oficiales del Cuerpo 
de CarabinerolS. 

Solicita que, en su n()mbre, se ofi-
. cie al señor l\Lnistro<lel Interior pi~ 

diéndole se sirva enviar los antece
dentes que han servido de base para 
eliminar del servicio a los aludidos 
Oficiales. 

Pide, además, que se inserte en el 
"Diario de Sesiones". ~1 teJl;to <lel se
gundo informe expedido PQr la Con-' 
traloría sobre el particular. 

13. -El señ 01' Grove lSe refiere a la ley 
N.o 7,717, que concedió a los señores 
Dagoberto Godoy, Armando Cortínez y 
Roberto Herrera el rango y sueldo co
rrespondientes al grado de Oapitán de 
Bandada, y a la eliminación que del 
señor Herrera se ha hecho en una ley 
posterior relacionada con la misma, 
materia. 

S()licita que, en su nombre, se ofi
cie al señor Ministro de Hacienda 
pidiéndole se sirva interesarse por que 
se corrija esa omisi6n. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DiE DOCUMENTOS 

1.~De quince Mensajes de S. E. el PrCjgi-
dente de la República: . , 

'Con los 14) primeros e,omnnica que 
ha resuelto observar, por las razones 
que expresa, y en 'Uso de la facultad 
que le ,confiere el artículo 53 de la 
)(j'onstitución Política del Estado 108 

proyectos de ley que indica, aprob~dos 
por el Congreso Nacional, sobre las si .. 
guientes materias: 

1) El que deroga la ley 5,367 y el 
artículo. 18 de la ley 51107, a fin, de fo" 
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mentar la producción y exportación de 
oro. 

Sobre coneedón de diversos benefi
cios, a las personas 'que se indican: 

2) Hugo Medina Valderrama. 
3) Ana Rosa MaJe-Kay viuda de 

Gaete. 
4) Juana Rosa Carrasco viuda de Vi

llouta. 
5)Clorinda F':gueroa viuda de o.r

meño. 
6) Gertrud:s. Anguita viuda de Vás-

quez. 
7) F1ranclS1co Catriñir Catriñir. 
:81) María Elena Bell Mora. 
9) Filomena Correa viuda de Zañar-

tu. 
10) Elcira Cabrera viuda de Arenas. 
11) Sa·ra Duarte viuda de Gaarn. 
12) Arturo Paredes lt'uentealba. 
13) Luisa Lazo viuda de Rogem. 
14) Juan E. Monles Morales. 
-Quedan para tabla. 
Con el 15 o comun:ca que ha resuelto 

retirar 1&, obclervae:ones formuladas a 
los proyectos de ley q\ue aumentan las 
pensiones de que d sf,rutan doña Luisa 

Cienfuegos viuda de Vergara e hija, y 
a doña Ana R. Yrarráza.val viuda de 

Ramos. 
-Quedan retiradas las observaciones 

mencionada!!. 

2. -De seis oficios: 
Uno del señor Ministro de Haciendu, 

con el qne p.onte~¡ta l!l.i; nh:c('rvac:ont's 

formuladas por el Honora'ble señor To
Nes sobre introdu0ción al país de pro
ductos alcohólicos p~ruanos sin pagar 

derechos de internación. p,n ".ompeten.
cia desfavorable con los productos si
milares de los va'les de Hua,~co y El,ql1i, 

que son ne mejor cl),lidad. 
Uno del señor Ministro de Defensa 

}l"acional con el que contesta el oí elU 

env':ado ~ nombre tlel Honorable señor 
AIDJUnáteO"ui, relacionado con la coo'pe
raciónqu~ algunos Regimientos acanlt.o

nados en Teruuco u o.sorno, pueden 
prestar en la zona afectada por ·la ca

tástrofe de Villarric~. 
Tres de,l señor Ministro de ObraG Pii 

Micas y Vías de Comunil'ación, con los 
que conJtesta las observaciones formula

das por los señores Senadores 'que se 
indican, sobre las t3igu;entes materias: 

1) De los' Honorables SC'Iladores se
ñores Videla y'Domínguez, sobre cons-

trucción de un muelle en Los VíloR. 
2) ~l Honorable Senador señor To

rreS:, sobre distribuJeión de a·gua del 
río Huas'co que afecta a pequeños agri
cn ltores del interior del val' e del mismo 
nombre. 

3) Del JIonorable Senador señor 
Amunátegui, relaciona.das con la nece

sidad de de~t.:nar fondos extraordina
rios para reparar puentes y camin0,,"I 
destrnídos a conf'e-eueneia de la erup
ción del Volcán Villarrica, 

-Quedan a di.sposición de los seño

res Senadores. 
Uno del señor C(mtralo.r General de 

~a República, con el que env,a copia 
de los' delcretos de insistencia números 
3,258, de 31 de mayo de 1948, y 4,789, 
de 10 de agosto de 1948, del Min'sterio 
del InJterior, ,relac:onados con las ma

terias que indica. 
-Pasa a la Comisión de Hacienda, 

3 . .......,De dos moci.ones de los Honorables Se
nad·ores señor e., Guzmán y Muñoz. con 

la qUtl inician un proyecto de ley que 
declara que las disposiciones de la ley 

número 9,13·3, de 8 de oetmbre de 1948, 
que ruspenda los efeeios de las d' spo
siciones so,bre' retiro forzoso por edad, 

para lús o.ficiales de San' dad de las 
Instituciones de Defensa N aJ(!ional, con
templados en el artículo 2b, letra f) qel 

dec·l'do con fuerza de ley número 3,743, 
regirán a contar desde elLo de ago"to 
de 1948. 

-Pasa a la Comisión de Defensa Na
cional. 

Una de los Hü:norab1es Senadores se
ñores Amunátqiui y o.rtega. con la que 
formul;lIl un proyecto de ley en que se 

auto·riza a la Corporaéión OP 'Ppo{)n'l

trucc:ón y Auxilio, para que conceda 
pré, tamos a los propletar Ü'S de u.ellCS 

raíces del departamento de V,llar·riea 
que hayan surrido lwr;p',,'M n~" ....,()-

tiV(J de la el"Upción del Volcán Villarri
ca. 

-Pasa a la 'Comisión de Gobierno. 

4.-De una presentac:óll deJon Braulio Al
varado 'Üjeda,. con la que formula di

versas consideraciones acerca de las ob
servaciones del F.i("l~utivo al proyecto de 

ley que lo beneficia. 
.........;Se manda agregl',tr a sus anteceden

tes. 
i 
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5.-De un telegrama del seño. Presidente 
del Comando Unico de Em"I>leadot3 Pú
~blicos y profesores de Río Negro, con 
€l 'que solicita del Senado se interese 
por que se preslte acogida &. liUS justas 
demandas de mejoramiento económi'co. 

-Se manda archivar. 

ASISTENCIA 

Asisti€ron los señores: 

Aldunate, Fernando, Guzmán, Eleodoro E, 
Alessandri, Fernan1lo Haverbeck, Carlos 
Alvarez, Humberto Juón, Gustavo 
.&Ilende, Salvador Martínez, C. Alberto 
Amanátegui, Grego- Maza, José 

rio . Muñoz, Manuel 
Bórquez, Alfonso Opaso, Pedro 
Bulnes, Francisco Opitz, Pedro 
CeMa Alfredo Ortega, Rudecindo 
Contr~ras Carlos Pino, Humberto del 
Correa Ulises' Poklepovic, Pedro 
Cruch~ga Miguel Prieto, Joaquín 
Cruz Con'cha, Ernesto RivETa, Gu~tavo 
Domínguez, EUodoro Rodríguez. Héctor 
Errázuriz, Ladisla() T~rres, Isaur() 
Errázuriz Maximiano Vasqllez, Angel C. 
Grove Marmaduquc Vi'dp1a. Hp,rnán 
Gueva'ra, GuilJermn Walker, Ho,racio 
Secretario: Altamiran(), Fernando. 
Prost'cretario: Vergara, Luis. 
y los señores Minisiros: de Hacienda y de 

Economía y Comercio. 
I 

AlCTAS APRiOBADAS 

Sesión 49. a ordinaria, en miércoles 15 
de septiembre de 1948. 

Presidencia de los s€ñores Alessandri 
Palma y Videla. 

A"istieron los señores:. Aldunate Al es
gandri (don Fernando), Alvarez, Allende, 
Amunátegui, Bórquez, Cerda, Contreras, 
Co'rrea, Cruchaga, Cruz Concha, Cruz .Coke, 
Domínguez, Durán, Errázuriz (don Ladis
lao), Errázuriz (don Maximiano), Grove, 
Guevara, Guzmán, Jirón; MartÍnez (don 
Carlos Alberto), Martínez (don Julio), 
Ocampo, Opitz, Ortega, Del Pino, Prioeto, 
Rivera, Rodríguez, Vásquez, Videla, WaI
kel' y el señor Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación. 
, El.señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión' 47.a, especial, partes pú
blica y seoreta, 'en .14 del presente" -que no 
ha sido olbservada. 

: El acta de la sesión 48.a, eSRecial, fecha 

, ¡ 
':"" .": 

de hoy, queda en Secretaría, a disposición 
de los señores Senador'es, hasta la sesión 
próxima, para SU aprobación. 

Se da cuenta, en seguida de los negocios 
que a coñtinuación 8e indican: 

. Informes 

Uno de la Comisión de Gobierno, recai~ 
do en el proyecto de ley, remitido por la 
Honorable Cámara de Diputados, sobre au
toripl;ción a la M1..nicipalidad de Purran
que para contratar un empréstito. 

Cuatro de la Comisión de Consnución, 
Legislación y Justicia, recaídos en los asun
tos que se indican: 

1) übservaciones formuladas por S. E. 
eIl Pr'esidente de la República al proyecto 
de ley, despachado por el Congreso Na
cional, por el cual se modifica la ley N.o 
6,325, de 5 de enero de 1929, que concede 
facilidades para la 'eje~ución de obras de 
alcan tarillado. 

2) Proyecto de l~. Honorable Cámara de 
Diputados,sobre rehabilitt!cil'l\ de ciuda
danía a don Alberto Peña Contreras. 

3) Oficio de la Honorable Cámara de 
Diputados, relacionado Con las actuaciones 
d'el Vicepresidente Ejecutivo del Instituto 
de Fomento Minero e Industrial de Tarapa~ 
cá, don Guillellmo Sander, y del Consejero 
de didho Instituto, don Carlos Rubke. 

4) Presentación de don Juan J. Silva 
Ruiz, sobre rectificación de su actual pen
sión de retiro, en. la forma que indica. 

--QuE'dan para' tabla. 

Mociones 
, í¡,t~.",~-;~"'o"" • 

Una del Honorable Sénador, señor Itl. 
vera, con la qUe inicia un proyecto de ler 
que 'establece qu'e a los empleados a Co
misión, o a sueldo y comisi6n, comO los agen
tes de avi:,os de las empresas periodísti
eas,que jubi!.'aron con posterioridad a la 
promulgación de la ley N.o 7,790, se le 
reajustará sus remuneracion'es que perci. 
bieron efectivamente antes de la jubil&.Ción. 

I -Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
visión ,social. 

Una de los Honorables Senado!'es Rivera, 
Opitz y Aldunate con la q:l'e 111lclall UD 

proyecto de ley sobre modifi.cación de la 
Ley General de Elecciones N.O 6,834" cuyo 
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= 
texto definitivo fué fijado por decreto 
N.o 944, de 17 de febrero de 1941, del Mi. 

nisterio del Iuterior. y modificado ~or la 

ley N. o 8,987, de 3 de septiembre de 1948. 

¡-Pasa d. la Comisión de .constItución, 
Legislación y Justicia. 

De la si.guient-e renuncia del Diputadu 

d<.n Osva1.rlo García Burr, a su C:irgo de 

Oonsejero de 1(1 Empresa Nacional de Trans

portes, en representación del Sen;~do: 

Por las razones que expresa renunl!ia a 

un cargo de consejero. 
Señor Presidente del Senado: 
Fui honrado por esa alta C\Jrporación Mil 

la d'esi.gnac ón de Conse:'ero en la Empresa 

Nacional de Transportés S. A. 
Posiblemente inf\uyó en mi designación 

el conocimiento del problema de transpor

te de pasajerqs en vehículbs motorizh.do1'l 

por haber sido qirigente gremial por más 

de 20 años, dueño de buses, y Gerente de 

una 'empresa comercial. A raíz de quedar 

sin efecto la requisición de bus'es eItajené 

todos II!.is intereses comercia' es en tal acti

'vi dad, y algún tiempo despuh, al ser ele. 

gidoDiputado por MaUeco, renuncié los 

cargos de Pr'esidente de la Cooperativa de 

Dueño!> geAut<Ybuses y ~e Asesor Jurídico 

del grEmlio. En mis actuaciones politicas, 

tanto del Parlamento como partidiRtas, no 

tuve vínculo alguno con la industria del 

transporte. Personalmente conse~vo la '('!'Iti

mación y admiración para esos particlllares 

que entregan sus desvelos y capitales a tan 

I1i'es,!!'osa 'empresa, admiración y aprrl('C'io 

surgido y ~antenid& por doc'enas dcaños 

en la misma preocupación y lucha. 

Ese conocimiento ~el pr9blema, Y la in

dependencia total pn materia PMnómica l1e 

euanto signifique interé8 econ6mico liQ'ado 

'a la indm;tria, me indujeron a acentar el 

honroso ca'''!!'o y a coonel'Rr. a lTIP(l;(l!t (l,p

mis noqibilidadp-s. al p.nll1'andecimineto' de 

la Empre!'la que me contaba en Rl1 Con!'lp;o, 

j 11 re!'l~ver paraSantia!!'o y V;:¡.lparaíso 

el mejorami'ento de los servicios. ' 

El tiempo transcurrido ·me ha demo!'ltrl'l.· 

do oue mis -esfuerzos !'ton vanos; Que no ('s

tá dpntro de mil'l nOI'l!hiHihlllpq 1l11'IlTIzal' la 

solución, y quP- ha,y incompatibilida(l pntre 

'mi' cargo de Ccinsej'eró, y el de parlamen

'tario. 

En efecto, el Consejo ha patrocinalio por 

mayoría de votos como solución,el mono

polio en favor de la Empresa, y taIIllbiéU 

ha considerado necesario, por unanimidad; 

que la Empresa sea liberada de derechos 

aduaneros y anexos por cierto plazo. 
Esta Lberación, contó con mi voto en el 

Consel:o, porque, talvp-z equivocadamente, 

consideré que no podía negar mi voto a 

cualquierl:l. medida económica favorable a 

la Empresa. Como parl3Jmentario creo que 

debo rechazar una ley de excepción, en fa

VOr de una 'empresa que está en competen

cia con otras, aún cuando aquella emp~.; 

sa virtualmente sea estatal. Mis principioS 

doctrinarios uo me permitan patrocinar 

una ley que otorga franqu:cias al Estado 

para que' haga' competencia a los particula

res. Mi e.:;píritu de igualdad 'en la lucha 

comercial no Mepta que se dé franquicias 

'especiales a loS or'gamsmos estatales, pues 

ello tiende a la ruina de los particular'e». , 

La posición que adopté en el Consejo 

de la Empresa me demuestra ,que no debí 

votar favorablemente la p'etición de fran. 

quic'as porque frente ál interés particular 

de la Em::-"esa y su beneficio para bajar 

los costos de la industria debí preferir el 

interés general del país, de impulsar a los 

particulares en sus industrias y comercio. 

y aún cuando en el Consejo me opuse 

a la petición de monopolio 'en favor de la 

Empresa, temo que mi actitud de mañana, 

si se presenta Un proyecto de ley tal, sea 

juzgada como contrar:a al interés parVcu. 

lar d'e era, y que por ser un Consejero de~ 

bo posponer mis doctrinas, y el interés na

ciona:l a; interés particular de la Empresa 

de ,que soy Conse:ero. 
No quiero terminar los fundamentos de 

esta renuncia sin hacer presente al Senado 

que no me ha sido posible hacer Un estudio 

técnico de la Emnresa, el estado de sus fi

nanzas, sus posib;lidades, etc., porque to

do ello p"t-í, r~ado a datos estad:sticos y 

de contabilidad, datos que no puedo hacer 

núblirm¡ porql;l.e la Empresa Nacional de 

Trailsnort~1'l es sociedad anónima, yen -ella 

ti('np intpl"ps una persona jurídica, la Com~ 

pañía Chilena de ~lectricidad Ltda. Hace 

tiempo imnuRe al Senado de esta situación, 

y por petición del Honorable Senador se-, 

ñor Martínez Montt, se env:ó oficio al Mi-' 

nistro de Hacienda pal'a oue se me pronor~ 

cionen los datos que indicaba, con el objeto 

de hacer mi exposición al Senado: p'erd 

hasta 'el momento lio me han llegado, 

\ 

I 

f 
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En mérito de lo expuesto, vengo en re
~unciar al cargo de Consejero ante la Em
presa Nacional de 'l'ransportes S. A., con 
que esa Alta Corporación se sirvió honrar
me, y agradezco sineera'illente la confianza 
que depositó en mí. 
, Saluda atte. a los HH. senadores.- Os
raldo García Burr, Diputado por Malleco. 

Fácil Despacho 

PrClyecto de la Oámara de Diputados, que 
incoI'pQra al régimen de la CaJa Ba.ncaria 
de Peru¡.'ones al personal de la Caja de 

A!::cidentes del Trabajo 
En discUJSi6n general y particular este 

proyecto, se da cuenta que varios señores 
Senadores han formulado Indicación para 
aprobarlo en los términos del Mensaje ori
ginal, y sin debate, pOI' asentimIento uná
nime, se aprueba la referida indicación. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Articulo único.- Suprímese, en la letra 
a) del artículo 4.0 de la ley N.o 8,659, de 
26 de septl,embre de 1946, el punto y coma 
(;) que figura a continuación de la pala
bra "hipotEcarios", y agrégasc lo Si'glllente. 
" ... y de la Oaja de Accidentes del 'l'ra-
bajo"; . 

El;lta ley regirá' desde ]a fecha de su pu
blicaCión en cl "Diario Ofi,cial". 

Mod1ficacHmes. de la Cámara. de DiputadOS 
al proyecto que rehabilita en su calidad de 

chileno a don Félix ;Albagly Haim 

En discusión esras modificaciones, 'tU" 
consisten en' ),a supresión en el inciso pri.. 
mero de su artículo único, de la palabra 
"c¡,udadano" y de la frase final, desde dOnde 
dice: "cuya carta de nacionalización ... 
etc.", usa de la palabra el señor Rodríguez, 
y, por asentimiento unánime, se dan por 
ap·robadas. 

El proyecto, con las modificaciones apro
badas, quedll. como sigue: 

Pr~cto de ley; 

"Artículo único.-- Reha,bilítase en su CIt

ltdad de chileuo a, don Félix Alhagly ITaim. 
Esta ley regirá desde su publicación en 

el "Diari() Ofieial". 

Proyecto de la Cámara de Diputadosqu~,. 
mod'fiéa la ley 8,929, sobre expropiación' 
de propiedades que pertenecieron a don 

Benjamín Vicuña Mackenna. 

Previas algunas observaciones de los se
ñores Presidente y Guzmán, se da unáni_ 
memente pnr aprobado sin iniormt; de Co
misión, en general y p~rticular 'a la vez, el 
proyocto dc;l rubro, cuyOS términos SOn los 
sigllicntca .: 

PrOiyecto de ley 

"Artír:mlo único.- Agrégase a la ley N.\) 
8,929, de 27 de noviembre de 1947, el si
guiente artículo transitorio: 

"A.rtículo transitorio.- Mientras ingrdla 
a la cuenta esp':lcial 'que se reftere el ar
tícul05.0 de esta ley, el producto de la 
em:Sión de sellos, los gastos que demande 
esta misml1 ley se harán con <largoo a ella, 
y laContraloría Gen':lral de la República 
traspasará a Rentas Generales de la Na. 
cIón los fondos que se eateren en dicha 
cuenta, hasta concurrencia. de los gastos 
qut' se han hecho". 

Proyecto, de la. Cámara de Diputa.dos que 
libera de derechos de internación R, espe
des destinadas a, la Univer.:lidad 'l'écnca 

• 'Federico Santa María." 

Por asentimiento unamme, sin debate 
y sin inform':l de Comisión, por habPr>:p.le 
exim:do de este trámite en sesión anterior, 
se da pOr aprobado en g-eneraJ v particlllar 
a la vez Al proyecto del ruhl'o. 

Sus términos son los que siguen: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- Libérase, por el plazo de 
cinco años, de derechos de internaci6n e 
impneRtos establecido;; en los artícnloR 1.6 
y 2.0 del decreto de Hacioenda N.o 2,772, de 
18 de ,agosto d':l 1943, que fijó el texto de
fin:tivo y refundido de la ley sobre im
puesto' a, Ja internación, a la prodncción y 
a la cifra de negocios, los materiales des
tinados a la construcción de lo!:: edi.ficios 
que comprenda la: "Universidad Técnica Fe
derico Santa María", y las maquinariaR e 
instrumental que estén destinados exdu· 
sivamente a la dotación de los mismos· es~, 

. tableCli.mientos. siempre que se trate de ms.., 
terialo,s y artículos ,que no se produzeanen' 
el país. 
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"Artículo 2.0- La presente ley regirÍl 

desde la fecha de su publicación en ~l 

"Diario Oficial", 

Proyecto de la Cámara de Diputados que 
libera de derechos de internación un ma
ter.ial destirutdo a la Munidpalidad de 

Coqu:mbo 

Después de algunas explicaciones de 1011 

'Señores Videla y Presidente, se da por tlpro

bado engen':lral y pa'l'ticular a la vez el 

proyecto del epígra~e, !'lin infol"llle de Co

misión por habér,sdc eximido de este trá

mlte. 
El proyeet(, sprobado (~S como "ligue; 

Prcsreoto de ley; 

"Artículo ún·co.- Libérase de derechof\ 

de internación, de ,almacenaje, del impuesto 

establecido en el decreto N.o 2,772, de 18 

de agosto de 1943, que fijó el t':lxto refun

dido de las disposiciones sobre impuesto a 

la iniernación, I!roducción y cifra de nego

cios y, en general, de todo derecho o con

tribución, a dos máquj,nas barredoras para 

los s':lrvicios de aseo, adquiri.das en Ingla. 

terra por la Municipahdad de Co'quimbo; 

que llegaron al país en el vapo;r "Loreto", 

en el curso del presente año. 
Esta ley regirá desde la fecha de su pll

bhcaci611 en el "Diario Oficial". 

Proyecto de la Cámara. de Diputados qUeJ 
autoriza. h:. expropiaci6h de terrenos eh 
An:ca, para la t~nstrucción de un grupo 

esco~a.r 

Consid':lrado en general este proyecto, Sto 

da tácitamente por aprobado en dicho trá

mite. 
Con el asentimiento de la Sala, y sin m

forme de Comisión por estar e-ximido de 

este trámite, se procede a la discusión par

tieular, y en eHa se dan suceSlVa y táel

tamente pOr aprobados los cinco artículos 

de qu" (loy\<lt", 
El ;proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0.- Declárase de utilidad pú

blica y autorízase al Presidente de la Repú· 

blica para que pueda expropiar los siguien

tes lotes de terrenos que forman parte de la 

manzana comprendida entre las calles R. 

Sotoma~or.¡ San Marcos, Blanco Encalada 

y General Dagos de la ciudad de Arica. co

muna del mismo nombre; lotes que figuran 

con los siguientes números en el Rol de Ava

lúos correspondiente, a nombre de las per-, 

sonas que se indican, y cuyos deslindes y 

cabidas Son las que se expresan: 
a) Rol N .0674.- Calle U{]neral Lagos 

.N. o 24-2 (Sitio N. 0'3), a nom1Jl'e de don De

metrio Vadulli Aldunate. Deslindes: Norte, 

propiedad Rol N. o 675, que St' individuali-, 

za a continua.ción; Sur, propie\lad de la So

ciedad Constructora de Est:, blecimientos 

Educacionales; Oriente,con pune de la pro

piedad Rol N. o 317; con la propiedad N. o 
316 y con parte ;:le la propiedad Rol N. () 

315, que se, individualizan más adelante; 

Poniente, calle General Lrugos. Superficie' 

aproximada: 708,80 metros cuadrados. 
b) Rol N·o 67,5.- Calle General Lagos 

Ko 268 (Sitio N.o 4), a nombre de don Er

nesto Wa3htendorff. Deslindes: Norte, pro· 

piedad Rol N. o 676, que se individualiza en 

seguida; Sur, propiedad Rol N. o 674, a (fue 

se hizo referencia anteriormente; Oriente, 

('on parte de las propiedades Rol N. o :n8 
y 317, que se individualizan más adelante; 

Poniente, calle General I .. agos. Superficie 

aproximada: 323.40 metros cuadrados. 
c) Rol N.o 676.- Calle Ijagos N.o 272 

(Sitio N. o 5), a nombre de don Alberto Re

quena R. Deslindes: Norte, sitios 6, 7, 8, 9, 

10 Y 11; Sur, propiedad Rol N. o 675, antes 

individualizada; Oriente, con propiedad Rol 

N . o 319 y parte propiedad Rol N.O 318, que 

se detalla a continuación; Poniente, calle 

General Lagos . .superficie aproximada: 306 

metros cuadrados. 1\ 

d) Rol N .0319.-- Calle Blanco Encala" ,] 

da N.o 267 (Sitio N·o 18), a' nombre de 

don Domingo Montalvo. Deslindes: Norte, 

Iparte sitio 11 y sitios 13, 14, 1'5, 16 y 17; 
Sur, propiedad Rol N.o 318, que se fndivi

dualiza en seguida; Oriente, calle Blan('.o 

Encalada; Poniente, propiedad Rol N.o 676, 

antes referida. 'Superficie a;proximada: 
268.80 metros cuadrados. 

e) Rol N.o 318.- Calle Blanco Encalada 

s:n (Sitio N. o 19), a nombre de don Fran-' 

cisco González Morales. Deslindes: Norte, 

propiedad Rol N. o 319 antes referida; Hur, 

propiedad Rol N. o 317, que se individuali-' 

za a continuación; Oriente, <Íalle Blanco EIí

calada; Poniente, parte de las propiedades' 

Hol N. o 67:6 y 675, anteriormente indiVI

dualizadas. ,superfi~ie aproximada: 252 me-:

tros cuadrados. 
f) Rol N. o 317.- Calle Blanco Encalada 

sin (Sitio N. o 20), a nombre de doña Julia 

D. de Klinger. Deslindes: Norte, propiedad, 

Rol N. o 318, antes referida; Sur, propie

dad Rol N. o 316 que se individualiza a con

tinuación; Oriente, calle Blanco Encalada; 
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Poniente, parte de las propiedades Rol 
N·o 675 y 674. Superficie aproximada: 252 
metros cuadrados. 

g) Rol N.o 316.- Calle Blanco Encala
da s/n (ISitio N.o 21), a nombie de doña 
Juana Salinas Pérez. Deslindes: Norte, pro
piedad Rol N. o 317, antEs referida; Sur, 
propiedad Rol 315, que se individuaLza en 
segUIda; Oriente, caLe Blan¡;o Encalada; 
Poniente, propiedad Rol N. o 674, relenua 
anteriormente. Superficie aproximaaa: 252 
metros cuadrados. 

h) Rol N. o 315. -Calle Blanco Encala
da s/n (Sitio N. () 22), a nombre de aon Da
nIel Arribas. DesLndes: Norte, propiedad 
J{ci1 N.o 316, antes referida; ~ur, prupie
d,¡;td.Rol N.o 314, que se indivIoualiza & 

('Qiitilluación; Oriente, calle B:anco Enca
ltl,da; Poniente, parte de la propiedad Rol 
~:.()DU, f;erreAQ:I <loe la Booiedad Construc
tora de Establecimientos EducaelUllale¡,¡. 
Superficie aproximada: 630 metros cuadra
dos. 

i) Rol N.o 314·- Calle Blanco Enca:a
da s/n (Sitio N.o 23), a nombre de don 
WaIter Hahn. Deslindes: Norte, prÜ'piedad 
Rol N. o 315, antes referida; Oriwte, -calle 
Blanco Encalada; Sur y Poniente, terrenu!!> 

,de la Sociedad Constructora de EstablecI
mientos Educacionales. Superficie aproxi
mada: 420 metros cuadrados. 

Los terrenos serán expropiados para la 
Sociedad Constructora de EstablEcimien
tos Educacionales, de cuyo cargo /Será el pa' 
go de la indemnización correspondiente, y 
deberán del3tinaliSe a la construc¡;ión de un 
edificio escolar. 

Artículo 2.0.- La expropiación se llevará 
a efecto en conformidad a las disposiciones 
del Título XV' del hbro IV del Código de 
Procedimiento Civil. 

Artículo 3.0.- En caso de haber juicios 
llendientes sobre el dominio, posesión o me
ra tenencia de los inmuebles a que se retie
re esta ley, no se suspenderá elpro;)edimipn
to de expropiación y los interesados harán 
'Valer sus derechos sobre el valor de la ex
propiación . .Los gravámenes y prohibiciones 
que afEctenaLinmueble no serán obstáculo 
para llevar a cabo la expropiación. Ll:!s g"s· 
tiones a que die& lugar el ejercicio de Pi;;

tos derechos se ventilarán ante el juez a 
quien corresponda conocer de la expropia
ción y se tramitar~n como incidente en ra
mo separado, sin entorpecer eJ cumplimiEn
to de la .expropiación. 

Artículo 4.0.- Los inmuebles expropiados 
en conformidad a esta ley se reputarán con 
títulos saneados. 

Artículo finaJ.- La presente ley regirá 

desde la fecha de su publicación en el Dia
rio Oficial". 

Pro~ecto de la Cámara de Diputados que
modifica la ley 8,782, que autorizó a las. 
Mun,icipalida.des de Valdivia de Lontué. 
Hualañé, Licantén y Curepto, para contra* 

tar empréstitos . 

Sin debate, por asentimiento únánime y 
sin informe de Comisión por haberse e:x:i
mido de dicho trámite, se da por a'probado 
en general y particular el ,proyecto del ru· 
bro, cuyos términos son los siguientes: 

Proyecto de ley: 

• 'Artículo 1.0.- ModifÍcase ~n la siguien
te forma la ley N. o 8.78'2, publicada en el 
"Diario Oficiar' de 15 de julio de 1947: 

a) Agrégase el siguiente inciso tercero al 
¿.¿rtículo 1. o: 

"Si los empréstitos se contrataren direc' 
tamente, las MuniúpaLdades indicadas que-:
dan autorizadas para convenir una amorti
zación que Extinga la de'uda en un plazo no 
mayor de cinco años y un tipo de interés 
que no exceda del diez por ciento anual". 

b) Reemplázase el incL,o segundo del ax-
tÍculo :3. o por el siguiente: . 

"Esta1blécese una contribución adicional 
de un cinco por mil sobre el avalúo de los 
bienes raíces de las comunas de Valdivia de 
l,ontué, Hualañé, Curepto y Licantén". 

c) Agl'égase el siguiente artículo nuevo
a -cont:lluación del 3. o: 

"La contribución adicional establecida en 
esta ley no quedará afecta a ningún recar* 
g-o que pueda imponerse en el futuro. COm(} , 

. tampoco dicho cinco por mil gravará a los 
aumentos de avalúo que sobre los actual
mente vigenteR puedan experimEntar las 
propiedades de las comunas indicadas co· 
mo consecuencia de las retasaciones gene
rales de que sean objeto" . 

.Artículo 2.0.- La presente ley regirá 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Mcd.ificaciones de la Oámara de Diputados 
al proyecto que autoriza a la Municipalidad 
de Arica, para tr-ansferir un terreno al Fisco 
con el Q'bjeto de corutruír un campo de 

depor~s. 
! 

Después de algunas observaéones del se
ñor Grove, se dan unánimemente por apro
badas ias modificaciones de la Honorable 
Cámara 'a este proyecto, que consisten .. pri-

• 



mero en substituír la frase final del artícu
lo 1. o, que dice: "a fin de que sea destina
do a campo deportivo", por la siguiente: 
"ins<!rito a fojas 44 vta., número 137 del 
Registro de Propiedades del Conservador de 
Bienes Raíces de Arica, correspondiente al 
año 1906, a fin de que sea destinado en for
ma permanente y ex<llusiva a campo depor
tivo" . 

La s€'gunda modificaéión consulta como 
incIso segundo del artículo 1. o, el siguien-

te, nuevo: '" 
"El predio de que trata el mc:so a~te~IOr 

tiene como deslindes generales los slgUle~
tes: al Norte, el río San José; al Sur, avem
da en proyecto y su prolongación has~a las 
Chimbas; al Este, el Cementerio y terrenos 
fIscales y municipales, y al OelOte, la Fun

dición Espada Hermanos y Compañía, y !as 
Chimbas entre el río ISan José y el deslm
de sur ;a indicado. Los deslindes particu
lares son: al Norte, terrenos particulares 

"R "1 que ocupa el destacamento .ancagua; a 
Bur calle Lastarria; al Este, calle General 
Lagos y terrenos fiscales y municipales, y 
al Oeste, calle V elásquez" . 

Por último, la Honorable Cámara· propo

ne redactar el artículo 2.0 diciendo: 
"Artículo 2.0- La presente donación no 

estará sujeta al trámite de la insmuación 

de que trata el artículo 1,401 del Código 

Civil, y quedará sin efecto si se cam

bia el destino señalado al inmueble." 
El proyecto, COn las modificaciones apro

badas. queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 - Se autoriza a la Muni· 

cipalidad de Arica para transfers al Fisco. 

a t. tulo gratuito, un bien raíz de setenta 

mil trescientos setenta y ocho metros cua

drados, correspondiente a la manzana 147 

del Plano Catastral de las propiedades ur

banas de la comuna, inscrito a fojas 44 vuel

ta, N.o 1~7 del l{egistl'o de ~ropiedades ~el 
Conservador de Bienes Ralces de Anca, 

correspondiente al año 1906, a fin de que 

sea destinado en forma permanente y ex

clusiva a campo deportivo. 
El predio de que trata el inciso anterior, 

tiene como deslindes generales los siguien

tes: al Norte, el río San José; al Sur, ave

nida en proyecto y su prolongación hasta 

Las Chimbas; al Este, el Cementerio y te

rrenos fiscales y municipales, y al Oeste, 

la Fundición Espada Hermanos y Cía. y 

Las Cúimbas entre el río San José y el des

linde sur y.a' indicado. Los deslindes parti

culares son: al Norte, terrenos municipales 

D t "R " que ocupa el estacamen o ancagua; 

al Sur calle Lastarria; al Este, calle Ge-, .. 
neral Lagos y terrenos fiscales y mumCI-

pales, y al Oeste, calle Velásquez. 

Artículo 2.0 - La presente donación no 

estará sujeta al trámite de la insinuación 

de que trata el art culo 1,401 del Código Ci

vil, y quedará sin efecto si se cambia el 

destino señalado al inmueble. 
Articulo 3.0 - La presente ley regirá 

desde la feClha de su publicación en el "Dia-. 
rio Oficial". 

Proyecto de la. Cámara. de Diputados. que 

prorroga. el plazo de la. concesión de los te
lTenos que ocupa. en la. Quinta. Normal el 

"Mundial La.wn Tennis Club" 

Considerado en general este proyecto, se 

da tácitamente por aprobado en este trá

mite y, con el asentim:ento de la Sala, al 

tenor del respectivo informe de la Comi

sión de Gobierno que no propone modifi

caciones, se procede a la discusión particu

lar, dándose en ella sucesiva y tácitaIpen

te por aprobados los tres artículos de que 
. consta. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 - Prorrólgase por el plazo 

de quince años el término de la r,oncesión 

otorg.ada por la ley 5,848, de 8 de julio de 

1'936 al "Mundial Lawn Tennis Club" del 

uso ~ goce de las canchas de tenis, ubica
das en el terreno de la Quinta Normal, 

-comprendido entre las Avenid·as: de el!

trada a la Piscina, por el Norte; ExpOSI
ción, por el Sur; J. Bernard, por el Oren

te, y de Las Palmeras, por el Poniente. 
Todas las mejoras que introduzca el Club 

beneficiado en el terreno de la concesión, ~ 

serán al término de la prórroga -que este 

artículo le otorga, de propiedad fiscal. 
Artículo 2.0 - Libérase al "Mundial Ten

nis Club", de las obligaciones que impone 

la ley sobre Timbres. Estamnillas y Papel 

s,el' ado, cuyo texto definitivo fué fijado por 

el ilecreto supremo N.o 400, publicado en 

el "Diario Oficial", de fecha 11 de febrero 

de 1943, y sus modific.ac'ones posterior~s, 

en la parte que se refIere a las concesIO

nes de bienes fiscales. 
Articulo 3.0 - Esta ley regirá desde la 

fecha de su publicación en el "Diario Ofi

cial' . 
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Proyecto de la Cámara de Diputados que 
modiflca el Código del Trabajo, en el sen
tido que el personal de cocina y ramos si
mñla.res de hoteles y restaurantes quedará 
afecto a la jornada ordinaria de trabajo 

Por asentimiento unánime, después de al
gunas observaciones de los señores Rodrí
guez y Grove, se da por aprobado el pro ... 
yecto del rubro en general y particular a 
la vez, sin informe de ComisiQn, por ha
bérsele eximido de este trámite. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Articulo úni!co. - Agrégase al articulo 
25 del Código del Trabajo el siguiente in
ciso: "Lo dispuesto en los dos incisos an
teriores no se aplicará .al personal de coci
nas que trabaja en los hoteles, restauran
tes y clubes. " 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Proyecto del Senado, desechado por la Ho
norable Cámara, que autoriza reuniones ex

traord!inarias de carreras en Santiago y 
Concepción 

Con el voto en contra del señor Grove, 
que fundamenta su actitud, se acuerda in
sistir en la aprobación del proyecto del ru
bro, en los términos en que fué despaclhado 
en la sesión 28.a, Ordinaria, en 21 de julio 
de] presente año. 

Moción del señor Cruz-Coke, que mejora la 
situación económica del personal de N ota

rías y Conservadores de Bienes Raíces 

En discusión Igeneral este proyecto, usan 
de la palabra los señores Aldunate y Guz-
mán, y, cerrado el debate, se da unánime
mente por aprobado en este trámite. 

Con el asentimiento de la Sala se pro
cede a la discusión particular, al tenor del 
e.o:rrespondiente informe de la Comisión de 
Hacienda, que propone su aprobación en 
los términos sDguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 - .substitúyese, en el inciso 
euarto del artículo 10.0 de la ley N.o 7,876, 
la primer.a palabra "cuatro", por .la pala
hl'l). "siete". 

Atliculo 2.0 - Los dereCihos resultan ter 
después de aplicada esta ley, se distribuirán 

en la siguiente forma: el dactilógrafo o co
pista que ejecute el trabajo, ganará $ 5.
por carilla, y los funcionarios o Ccnserva· 
dores, $ 6. 

Artículo 3.0 - Esta ley regirá desde su 
publicación en el "Diario Oficial'. 

En discusión el artículo 1.0 del proyec
to de la Comisión, usan de la palabra loa 
señores Walker, Rodríguez de la Sotta, 
Guzmán y Aldunate, quien formula indi
cación, primero, para substituir la expre
sión "siete" pClr "ocho", y para encargar, 
en seguida, a una Comisión Especial la re
dacción del artículo y la del proyecto en 
general, si la nueva redacción lo hiciere 
necesario. 

Por asentimiento unánime, se d·an por 
aprobadas ambas indicaciones de Su Seño
r~a, acordándose integrlH' la Comisión Re
dactora con el prooio señcn' Aldunate, el 
señor Guzmán y el Secretario. 

Los artículos 2.0 y 3.0 del proyecto de 
la Comisión, se dan sucesiva y tácItamente 
Doraprobados. 

Dp, la redacción que se acuerde se de
jará constancia en la cuenta de l~ sesión 
que siga a su factura. 

P~oyecto de la Cámara de Diputados que 
dIspone que los choferes de instituciones 
semifiscale<s y de administra.ción autónoma' 

serán considerados como empleados del. 
organislilo en que sirven 

En discusión general este proyecto usan 
de la palabra los señores Rodríguez' de la 
Sotta. Errázuriz (don LadisJ ao ), Guzmán y 
Rivera, quien formula indicaeión, que se 
da tácitamente por aprobada, vara remitir 
este asunto en informe a la Comisión de Tra
bajo y Previsión Social. 

Moción del señor Rivera sobre reajuste de 
pensiones a jubilados como emplelldos a co

misión o a sueldo y comisión 

El señor Rivera solicita de la Mesa, quie
ra recabar el asentimiento unánime de la. 
Sala para cOIllSiderar de inmediato una, 
moción que ha presentado, que reproduc~, 
en los mismos términos el artículo transi
torio del proyec-to que incorpora a la Caja. 
Naci<lnal de Em1pleadüs Púb:icos y Perio· 
distas al pem'onal de las imprentas partic1l7 
lares de obras, el cual ha quedado sin efee-
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~ por o,Ora ue 108 pronunCHlmiCntos diS

pares de, l:)enado y ue la 'vamara acerca 

del veto 'que recayó en él. 
Su Benúría hace presente que, a su jui

cio, este asunto no neceslta pasar a Comi

sión, la 'que ya se pronuncIó bobre la ma

teria cuando se trató del proyecto ante

riormente referido. 
Hace ,presente, además, que el Ejecuti

vo está ahora ,lano a reconsiderar su acti

tud y aceptar la apr,obación del artículo 

transitorio, lo que, 'por impedimentos cons

titucionales, sólo puede obtenerse por la 

vía de un proyecto de ley separadü. 

Usan de la pa.a1bra, además, los señores 

Ministro de Hacienda y Presidente, y, por 

asentimiento uIllánime, ¡se acuerda proce

der en los términos como 10 ha solicitado 

el señor .Rivera. 
En discusión general y particular a la 

vez el proyecto iniciado en la moción, usan 

de la palabra los señores Guzmán y Errá

zuriz (don ,Ladislao), dándosele por a pro- ' 

bado en ambos trámites. 
El proyecto aprobado es COmo sigue: 

Proyecto clie ley 

"Artículo único.- A los empleados a 

comlSlOn, o 'a sueldo y comisión, como los 

agentes de avisos de las empresas period.:s

ticas, que jubilaron con posterioridad a la 

promulgación de la ley N.o 7,790, se les 

reajustarán sus pensiones sobre la base de 

las remuneraciones que perclbieron efecti

vamente antes de la jubilación. 
La presente ley regirá desde la fecha de 

su publicación en el '\Diario Oficial". 

Proyecto de la Oámara de Diputados que 

autoriza la contrataeión de un empréstito 

por la MUllicipalidad de Purraalque 

A indicación del señor Bórquez" aipro

bada por asentimient.o unánime, se proce~ 

de a ;a di~cuf;ión en general del proyecto 

del rubro, que se da tácitamente por apro

bado y, en seguida, con el mismo asenti

miento. a la discusión particular, al tenor 

del respectivo informe de la COI)1isión de 

Gobierno, dándose en ella suce~iva y tácí

tamente por a,probados los siete artículof; 

'de -que consta. . 

El proyecto apr,ohado es como "igue: 

Proyecto de ley 

Artículo 1.0- AutorÍzase a la Munici

palidad de Purranque para que contrate un 

'empréstito hasta por la suma de trescien-

tus mü ,peiSOS (,~ oULJ. UVLJ. - ) con un lUte

rés que no exceda del 8 olo, y amortizable 

en un p-azo no interIor a cuatro anOs. 

Artículo ~.o- AutorlzalSe a la misma 

MUlllclpahdad para que forme con la l!Jm

presa N aClOnal de l!Jlectricidad S. A ., u 

otra empresa eléctrica de servicio público, 

una socledad comercial de res1ponsabi.idad 

lImItada con el ,o,bjeto de instalar y explo

tar el servicio de distribución de energía 

eléctrica. La explotaclón, administración y 

demlÍti modalidades por las cuales se regi

rá eota sociedad serán determinadas por 

las partes contratantes. 
La Munici1palidad nombrada deberá 

aportar a dicha sociedad los valores pro· 

venientes del préstamo a que se refiere el 

artículo anterior. 
A\:'uculo 3.0- El servicio del emprésti

to autorizado por esta ley será atendido 

por la MunicipalIdad con las entradas ;pro

veniente., de la contóbución adicional so

bre bienes raíces que establece el artículo 

26 del decreto con fuerza de ley N.o 245, 

de 15 de mayo de 1931, modificado por la 

ley N.o 8,121, de 21 de juni,o de 1945. 

Artículo 4.0- En caso de que los recur

sos a que se refiere el artículo anterior fue

ren insuficientes o no !:le obtuvieren en la. 

oportuniüat1 debida para la atención del 

servicio del em1préstito, la Municipalidad 

completará la suma necesaria con cualquie

ra clase de fondos de sus rentas ordinarias. 

Si. ,por el contrario, hubiere excedente, se 

destinará éste, sin descuento alguno, a 

amortizaciones extraordinarias. 
Artículo 5. o- El pago de intereses y 

amortizaciones 'OrdinarIas y extraordina

rias lo hará la Caja de Autónoma de Amor

tización de :a Deuda Pública, para' cuyo 

efecto la Tesorería General de la Repúbj

ca, pondrá oportunamente a disposición de 

esa Caja los fondos necesarios para cubrir 

dichos pagos. 
La Caja de Amortización de la Deuda 

Pública atenderá el pago de estos servi

cios de acuerdo con las normas estableci

das por ella para ~l pago de la Deuda In

terna. 
Artículo 6.0- La Municipalidad deberá 

consultar en su Presupuesto Anual, en la. 

partida de ingreso ordinarios, los recursOS 

que destina esta ley de servicio del emprés

tito; en la partida de egresos .ordinarios, 

una cantidad igual para el servicio de in

tereses y amortizaciones ordinarios 00 extra

ordinarios, en la partida de ingresos extra

ordinarios, los recursos que produzca la. 

contratación del emlpréstito y, finalmente. 
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en la paruua Cie egresos eXtnLVi'UH1UnVS, 
. el aporte a la s,o<cieCiad a que se reflere el 
articulo 2. o. 

Artículo 7. o- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicaclón en el "DiarlO Ofi
cial" . 

Orden del día 

Modificacion'es del Senado, desechadas por 
la Honorable Oámara, al proyecto que otor
ga un n.uevo Estatuto Orgáníco a la Oorpo-

ración de ReconstrucClón y Auxilio 

A indicación de los señores Martinez 
(don Julio) y Ministro de Hacienda, con 
el asentimiento del señor Allende, que en 
la sesión anterior quedó con la palabra en 
la discusión del proyecto sobre consumo 
de carne en Magallanes, se acuerda dar 
preferencia en la tabla al asunto enuncia
do en el epígrafe y considerarlo de inme
diato. 

En discusión las modificaciones rechaza
das al art,culo 1.0, usan de la palabra "os 
señores Alessandri (don ,li'ernando), Erra
zuriz (don Maxinliano), Vásquez y Errá
zuriz (don Ladislao). 

Cerrado el debate y recogida la v.otación, 
por 22 votos contra 3se acuerda insistir 
en intercalar ~a expresión "y Rengo" en la 
letra f) y en la aprobación de la letra g) 
nueva. 

Punda su voto el señor Grove. 
En discusión las que incide en el artícu-

1,0 2. o, usan de :a palabra los señores Mi
nistros de Hacienda, Guzmán y Aldunate, 
quien formula indicación para que se divi
da la votación respecto de cada una de las 
modificaciones rechazadas. 

Ppr asentimiento unttnime, así Be acuer" 
da. 

Recogida la votación respecto de la su' 
!presión de l~ letra c), resu tan 1 vot,o por 
la insistencia, 22 por la no insistencia, y 2 
abstenciones, declarándose, en consecuen
CIa, que el Senado no insiste. 

Recogida la votación respecto a la subs
titución de la letra g) por ,otra, resultan 
15 votos por la ins:stencia, y 10 por la no 
insiBtencia, declarándose, en" consecuencia. 
.que el Senado no insiste. 

Por asentimiento unánime y después de 
algunas breves explicaciones, en cada caso, 
del señor Ministro de Hacienda, el Senado 
acuerda no insistir en la aprobación del in_ 
ciso nuevo cOW'1llHad(l a ('(lntinuiwión ne la 
}otra g) y en la aprobación dé las ínodifi-

CUC1Ull~ que llltroCiUJo a los incisos undéci" 
mos y duodécimo . 

Previas algunas observaciones del señor 
Bulnes, se acuerda, en seguida, pOr unaru .. 
midad, no insistir en la supresión del pá
rrafo final del número 10, que pasa a ser 
11, del artícdo 3. o. 

Con el voto en contra de los señores Co
rrea y Rivera, y después de algunas ob
servaciones del señor Ministro de Hacien
da, se acuerda insistir en todas las ill()(lifJ

caciones hechas al artículo 4. o . 
Con el voto en contra del señor Correa, 

"le acuerda insistir en todas las modificacio
nes del Senado al artículo 5. o . 

Después de algunas breves 'observaciones 
del señor Aldunate y por unanimidad, se 
acuerda insistir en la substitución de tu. le
tra a) del artículo 7. o por otra. 

PreviaN algunas palabras del señor Mi
nistro de Hacienda, se acuerda, asimismo, 
por unanimidad, insistir en la supresión del 
inciso primero del artículo 8.0, en la subs
titr ci6n de una frase por otra en el inciso 
segundo y en la supresión del inciso cuarto 
del referido artículo. 

A indicación del señor Ministro de Ila
cienda y en forma conjunta, por unanimi. 
dad, se acuerda insistir en la substitución 
por otro del artículo 10, y en la supresión 
de los artículos 11 y 12. 

Sin debate y por unanimidad, se acuerda 
insistir en la supresión del artículo 15. 

Por asentimiento unánime y a continua
ción se aeuerda insistir, después de algrna~ 
observaciones por parte de los señores Co
rrea y Ministro de Hacienda, en la supre
sión del artículo ·5. o transitorio. 

En discusión la supresión del artículo 6. o 
transitorio nuevo agregado por el Senado y 
que ha rechazado la Honorable Cámara, 
usan de la palabra los señores Rivera, 01'0-
ve y Correa. . 

Cerrado el debate y recogida la votación, 
resultan 13 votos por la insistencia, 8 por la 
no insistencia, y 3 abstenciones. 

FlJnrla r':u voto _ el señor Grove. 
Repetida, resultan esta vez 14 votos pOI 

la insistencia, 10 por la negativa y 1 abs 
tención, declarándose, que el Senado no in
siste, en la aprobación del artículo. 

En discusión la supresión del artículo 8.0, 
transitorio nuevo, qre se encuentra en el 
mismo caso del anterior, usan de la pala
bra 10'< sf'ñol'es Grove, Amunátegui. Orte
ga y Guzmán. 

Cerrado el debate y recog'ida la vota
ción, resultan 11 votos por la insistencia, 
otros tantos por la no insistencia, y Baos. 
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tenciones, declarándose, por tanto, que el 

Senado no insiste en su aprobación. 
Fundan sus votos los señores Rivera y 

Amunátegui. 
Queda terminada la discusión de este pro

yecto y el texto del proyecto aprobadv en 

los términos que siguen: 

!Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0-- La persona jurídica crea
da por la ley N. o 6,640, con el nombre de 

Corporación, de Reconstrucción y Auxilio 

!'le d(mominal'á, en lo sucesivo, Corporac~ón 

de Reconstrucción, y por su intermedio se 

aplicará, de acuerdo con las disposiciones 

de la presente ley, la contribución del Es

tado a la reconstrucción de las siguientes 

zonas del país afectadas por catástrofes: 

a: La~ provincias de Talca, Linare~, 

Maule, Ñuble, Concepción, Arauc6, Bío. 

Bío y Malleco, afectadas por el terremoto 

,de 24 de enero de 1939; 
b) Lás provincias de Atacama y Co

quimbo y el departamento de Pe torca, 

afectados por los t.erremotos de 1922, 1943 

Y 1945; 
c) La zona de la ci11dad de Calhllco, 

afect.ada por el, incendio de enero de 1943; 

d) La zona de la ciudad de Curacautín, 

afectada por el incendio de agosto de 1943; 

e) La zona de la ciudad de Puerto Ay

Hen, afpf't,.>ila por el incendio de 2 de febre-

1'0 de 1947; 
f) Las ciudades de Peumo y Rengo, 

afectada~ por el temblar de 13 de septiem.. 

lIre de 1945; 
g) El departamento de Arica, afectado 

por el maremoto y ciclón del presente año; 
h) A los damnificados en lus incendios 

-ocurridos en la cirdad de Castro, en 101'1 

me"eR de marzo y Of'tllbre i1el año 1!1'~6, 

diciembre del año 1937 y febrero de 1938, 

y a t.odo lo que 1';e refiere el artícnlo 6. o, 

de las leves vigentes 5.827, de abril de 

1936, modificada por la ley N. o 6.352, de 

julio de 1939, e 
i) Las demáR zonas o ciudades Que se 

13eñalen por ley. ERtas leyes deberán in
oicar su financiamiento. 

Tla Oorpol'aeión dI' Reeonstl'ucei"n du
rar:, hasta el 31 de dicipmbre de 1958. 

Art.ículo 2.0 - Im flilmini"trarión de la 
Corporación f'stará a ca1'O'o de un Consejo 

y d(' un VicepresidentE' Ejecutivo. 
El Conseio eRt.ará formado por los si

guientes miemhros: 
a) El MiniRt.ro de Hacienda, que ln pre

~idirú ; 

b) El Vicepresidente Ejecutivo, que lo 

presldirá en ausencia del Ministro; 
c) Dos representantes designados por 

la Cámara de Diputados y dos represen. 

tantes designados por el Senado, de accer

do con la ley N.o 8,707; 
d) Un representante designado por el 

Instituto de Ingenieros de Chile; j 
e) Un representante designado por el 

Colegio de Arquitectos de Chile; 
f) Un representante designado por el 

Instituto de Urbanismo; 
g) El Director General de Obras Públi

cas; 
h) Ocho Oonsejeros designados por el 

Presidente de la República: uno en repre

sentación de' la provincia de Atacama; uno 

en representación de la provincia de Co. 

quimbo; uno en representación de la pro

vincia de Talca; uno en representación de 

la flrovineia de Linares; uno en represen
tación de la provincia de Maule; uno en 

representación de la provincia de ~uble; 

u.no en representación de las provincias 

de Concepción y Arauco; unO en represen.. 

tación de las provincias de Bío-Bío y Ma
lleco. 

Los Gon"'l'jeros indicados en la letra dl 
se renovarán en la forma establecida en la 

ley N.o 8.707 v los C·on"p;eros innicados 

e~ las letras d), e), f) y h), durarán cu~ 

tro ... años, en SUR funciones y podrán ser 

reel~l!jdos indefiniaamente. 
El Conse:io se constituirá en sesión con 

asistencia de siete de SeS miembros, a lo 

menos. V sus 3('11el'(\os se tomRl'án eon el 
voto conforme de la mayoría de los asis

tentes, salvo los casos en que las }{'ves O 

reghlmentos exijan quornm o mavol'la es
pecial. En caso de empate, decidirá el 

voto del oue preside. Rl1 caso oe ausencia 

dE'l Presidente o dp!, Vicepresidente, prc. 

si dirá la sesión el Consejero que designen 

los asist.entes. 
Los miembros del Consejo gozarán de 

una remuneración de doscientos pesos 

($ 200) por cada sesión del Consejo o de 

Oomisione" H a'ue ílR;stan: esbt rem11"'el'lt
ción no podrá exceder en total de $ 24.000 

al año. 
Los Consejeros indicados en lit letra h) 

que residan en provincias tendrán dere

(·ho H (111(' la Corno"af'ión los provea de 

nasajes nara su conrnrrencia a las sel'llo
nes. Para estos efectos, la Corpol'ación 

podrá Pl'onorcionarle~ nasa:ies permanen
tes cuando este procedimiento resulte más 

"~~';'n:;1l1~1"'1. 011 Ml Il":í. rl~ hp"h" "'''cante el 

eargo ·dp 108 Consejeros indicados en las 
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letras d), e), f) y h), por renuncia, por fa
. llecimiento o por inasistencia a tr08 sesIO

nes consecdivas sin causa justificada. En 
-estos casus, el Consejo requerirá de quien 
,corresponda la deslgnación del reempla
zante. 

Artículo 3. o - Corresponde al Consejo 
de la Corporación: 

1. o Formular los planes 
ra la reconstrucción de las 

generales pa
zonas que es

tán enconiendadas a la -Corpora~ión; apro· 
bar anualmente los presupuestos de entra
das y gastos, los planes de inversiones y 
la planta del personal, para someterlos a 
la aprobaCIón del Presidente de la Repü
blica; por lo menos, cuarenta y cinco días 
antes de la fecha en que deben empezar a 
regir. Los presupuestos, planes y plantas 
se entenderán tácitamente aprobados SI el 
Presidente de la República, no se pronun. 
ciare sobre ellos antes de la fecha en que 
deben estar en vigencia y, en caso de que 
los modifique, regirán con dichas modificf\. 
ciones. Los planes anuales de inversión. in
dicarán las obras públicas, municipales y 
(fe urbani,mrión y de otra naturaleza que 
deban realizarse con los recursos de la Oor. 
poración. 

2.0 Aprobar un plano regulador de las 
ciudades o pueblos que d·eban ser coustruí
dos o reconstruídos en las zn'nas a que se 
se refiere el artículo 1.0, cuando a juicio del 
Consejo, sea necesario o conveniente, y 
dictar las ordenanzas :nece~arias para su 
aplicación .. Los planos aprübados por la 
Corporación con Jos requisitos que señale 
el Reglamento serál1, para todos lo¡, efec
tos ,loegales, los plano,> -oficiales de urbani
zacíón a Que se refiere el decreto COn 
fuerza de téyN.o 345, de 20 de mayo de 
1931. 

Podrá, asimismo, dictar normas genera
les o -especiales para la construcción traI16· 
formación y urbanización de las p¿blaciO
nes que a su juicio no necesiten pLanos re
guladores. 

3.0 Conceder 'préstamos para construc
ciones, reconstruccioner, o reparaciones de 
predios particulares, de acuerdo con las 
nOrmas que seftala el artícu,lo 5.0. 

4. o Acordar la construcción de 'grupos 
de viviend asen serie, en 'conformidad a 
las disposiciones del artículo 6.0'. 

5.0 Ac'ordar el financiamiento, en fodo 
o parte, de la comtrucción doe obras pú
blicas que se ejecutarán por intermedio de 
la Dirección General de Obras Públicas, y 
acordar la construcción y re'a,lización de 
obras municipales y de urbanizacióu. 

6. o Acordar la -expropiación, cn rnpra, 
venta y permuta de bienes raíces lIecesa
rios para la realización de los fines de la 
Corporación. 

7.0 Organizar un servicio de a,lJusteci
miento de mat€riale., para las obras que sec 
construyan con los recursos de la iÜorpora
ción. 

8.0 Organizar un sistema de seguros de 
desgravamen y de incendio para los pre
dios hipotecados a favor de la Corpora
ción. 

9.0 Designar y remov-er a Jos funciona
rio·s de 10'3 grados 1.0 al 4.0, inclusive. 

10.0 Aceptar erogaciones o donaciones 
destinadas en general a los fines de la 
Corpo-ración o a objetivos particu:'ares re
lacionados con sus funcionoes. 

11.0 Acordar la coelebcración de todos los 
acto!) y contratos y tomar todas las reso
luciones que estime convenientes para Ja 
realización de los fines de la Corporación. 
Ni el Fisco, ni las instituciones s-emifisca
les, ni las municipales, ni los incápace;l, ni 
los representantes legales de personas na
turales o jurídicas necesitarán de autori
zación l-egal o judicial especiales para ce
lebrar loo actos o contratos a que se refiere 
esta ley. 

A.rtieulo 4·0 El Vicepresidente Ejecuti
vo deberá ser ingenioero o arquitecto, o fun
cionario con más de cinco años de servicios 
en la Corporación; será designado por el 
Presidente de la República a propuesta -en 
ter'll'a de.lConsejo; tendrá la representa
ción legal de la Co'rporación y las atribu
ciones que loe l3eñalen las leyes y 'reglamen
tos vigentes y las 'que le otorgue el Con
sejo. 

Artículo 5.0 Los préstamos que puede 
conceder la Corporación se sujetarán a las 
reglas siguioente.s: 

a) Habrá dos categoríru3 de préstamo;;;, 
1. o Préstamos a damnificados, para re

construir (Jo reparar los edificios de los pre
dios urbanos o rurales destruídos o daña· 
dos por la catástrofe corre"pondiente. Se 
entenderá por damnificado, para estos 
efectos, al que era propietario, al tiempo de 
la catástrofe, del predio que se trata de 
reco'nstruir 'Y continúe ,<;iéndolo, o 'sus he
rederos, y 

2.0 Préstrumos para cOlllSf¡ruccioneí~ ur-
1':1l1as HO comprendidos en el número a:qte
rior, 

b ).E,l· monto de los préstamos para pre
dios urbanos no podrá exceder de $ 300.000 
ni ser supoerior al &éxtuplo del avalú(Jo fis-



SESION 2.a (LEGISL. EXTRAORD.), EN MARTES 26 DE OCTUBRE DE 1948 57 

cal del respectivo terreno. Sin embargo, 

en 188 zonas especiales y comercia.es de 

primera clase establecidas en los planos 

reguladores, aprohados por la COI"poración, 

el Consejo, previa calificación de las Cll'

-cunstancias, podrá autorizar préstamo::; 

hasta por la suma de $ 600.000_ 
c) El monto de lo:> préstamos para pre

dios rurales no podrá exceder de $ 300.000, 

ni ser superior al 40 por ciento del avalúo 

fiscal, y 8U monto, unido al de las hipote

cas preferentes, no podrá excrder del 70 

por ciento de dicho avalúo. 
d) Las limitaciones contenidas en las 

letras b) y c) no se aplicarán a lo., prés

tamos que no excedan de $ 100.000, los 

que podrán otorgarse sin relación al ava

lú,o del terreno. 
e) Los préstamo~ a damnificados, en la 

parte que no exceden de $ 300.000, deven

garán un interés del 2 por cientüo anual, 

tendrán una amortización acumulativa. 

también anual, del 2 por ciento y su servi~ 
cío se hará por semeGtres vencidos desde la 

fecha en que la eonstrucción que!le termi

nada. 
Los demás préstamos devengarán un in

terés del 4 por ciento anual, tendrán una 

amortización acumulativa anual del 3 por 

eiento y su servicio se hará por scmestres 

vencidos, a contar deGde ia fecha de la res

pectiva escritura. En igual situación se en

contrarán los préstamos a damnificados en 

la parte que exceda de $ 30.0.000. Estas 

últimas condiciones regirán también para 

los que,' sin ser damnificado,." adquieran 

predios hipotecado's a favor de la Gorpo

:ración. 
f) La Corporación fiscalizará la debi-

da inversión de estos préstamos. 
g) Los préstamos que otorgue la Cor

poración se garantizarán con primera hi

poteca sobre el predio a cuya construcción, 

reconstrUlceión o ,reparación 'se destinan; 

sin embargo, podrán ser ,otorgados con hi

poteca de grado posterior, o la Corporación 

podrá posponer su hipoteca cuando las hi

potecas poofereutes estén constituidas a 

favor de Caja:., de Previsión o de institu

ciones de crédito hipotecario, y en garan

tía de pré.,tamos destinados a la misma 

eonstrucción o ooquü!ición del predio; en 

estos casos la Corporación podrá exigir la 

cancelación, pOSlpo'Sició~ o r€ducción de las 

hipote'crus preferentes, si, a su juicio, fuere 

necesario para ]a debida garantía de la 

Corporación; todo ]0 cual se entiende sin 

perjuicio de lo establecido en la letra c) de 

este artículo-. 

h) Los predios hIpotecados a favor de la 

Cor'pol'ación no podrán ser enajenados ni 

gravado: sin autorización de dicho or

ganismo, el cual calificará las cil'cunstll.n

cías de cada caso, y podrá exigir amorti

zaciones extraordinaria,.; al préstamo; esta 

prohibición se insertará en cada escritura 

y s<, inscribirá en el Conservador respec· 

tivo, eonjuntam:ente con la hipoteca.. 

i) gn los juicios sobre cobro de obliga

ciones a favor de la Corporación se apli

cará el procedimiento -establecido en la Ley 

Orgánica de la Caja de Crédito Hipoteca

rio, y no se podrán oponer, por el deudor, 

otr,asexcepciones qu(:' las de pago o pres

,·ripción. 
IJas subastas q u(:' se decretaren en los 

jnicios de cobro de obligaciones que siga 

la COI'P.~ración se llevarán a efecto, a elec

(~ióll de ésta, en 'el lugar del juicio o en 

el lugar de ubicación del inmueble; Pon 

uno u otró caso, bastará COn la publica

ción de dos avisos en algún periódico de 

la localidad en que esté ubicado el inmue

ble o de la capital del departamento rp'S

pectivo, si en aquélla no lo hubiere. 

j) En caso de mOra en el p~o de los 

dividendos de los créditos a que ~e refie

re este artículo, S'e cobrará un int~rés pe

nal del 1'2 0\0. sobre el monto de 10R divi

dendos atrasados. 
k) L~ documentación, solicitudes, escri

turas e inscripciones, corr'espondientes a la 

tramit'ación y otorgamiento de los pl'ésta

roO« a ,que se refiere _ ('ste artículo, estarán 

'exentos de todo impuesto fiscal o muni-

cip¡¡,l. 
1) Lvs préstamos conc'edidos. a una mis

ma pe'rsona no podrán exceder' de los máxi

mos señalados e1} este artículo. 
Artículo 6.o-Las viviendas en serie qlle 

(~C)nstruya la Corporación serán transferi

das a partl<:u]ares de acuerdo con las dis

posiciones reglamentarias que fije el Con

sejo. 
lJos adquirentes deberán pagar al con

tado el valor del terreno, y una parte d-el 

valor de la construcción, no inferior al 10 

por ciento. El saldo se pagará con un 4 

por ciento de interés y 10 0\0 en caso de 

mora, y con la tasa de amortización acu

mulativaque fije 'el Consejo, la que no 

podrá ser inferior: al 3 0\0. Cuando el va-

101' de Ja constrUClcióni no eXClCda de 

$ 120.000, se pagará al contado solamente 

ni valor del terreno, y Ja deuda se paga

rá con un 3 010 de interés y u'n2 010 de 

amortización acumulativa anual. En am-
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bos casos el servicio se hará por s'emestres 
venc.dos, a contar desde la feclía de la 
respectiva escritura. 

Serán aplicables .a. ilstas operaciones las 
dispOSICiones de las letras .g) a 1) del ar
tículo 5.0 y también podrán extend'erse a 
ellas el beneficio de seguro de desgrava
men y de incendio. 

Ninguna persona podrá adquirir más de 
una casa. 

Artículo 7.O-Estarán exentos de la obli
gación impuesta por la ley 7,211, de ha
cer firmar por arquitectos los. planos res
pectivos, los damnificados que obtengan 
préstamos que no excedan de $ 200.000, 
siempre que ajusten sus construcciones a 
los planos tipos aprobados por la Corpora 
ción. 

Artículo 8.0-Se declaran de utilidad pú
blica los terrenos y construcciones nece
¡¡arios para el cumplimiento de esta ley; 
en Cflta virtud, la Corporación podrá acor
dar la expropiación de los predios que es
time necesarios para el arreglo de las po
blaciones, regularización o embellecimiento 
de las ciudades, formación de plazas y jar
din'es; ejecución de los planos regulado
res; Y pllra la construcción de vivienclas 
y obras públicas municipales de benefi
cencia o d·e otras reparticiones del Estado. 
Podrá, asimismo, cambiar la destinación 
de los hienes nacionales de llHO público; 
cuando en virtud de este c,ambio de desti
nación estos bienes deban incorp<>rarse al 
patrimonio de la Corporación, se necesita
rá decreto supremo que· lo autorice. 

Las expropiaciones se practicarán de 
acuerdo con las disposiciones del decreto 
supremo N.o 3,071, de 4 de octubre de 
1940. 

Artículo 9.0-Para la realización de sus 
fines, la Corporación <le Reconstrueción 
dispondrá de los siguientes recursos: 

a) De la suma de $ 120.000.000 anuales, 
quc se consultaráeu el Presupuesto de 
la Nación, durante toda la vida legal de 
la Corporación, suma que le será entrega
da porcllotas mensuales dp, $ JO.OOO.OOO. 

b) De las sumas provenientes de Jos in
tfnJeses y amortizaJllones de los pré~tamos 
concedidos por la Corporación. 

e) De las entradas propias de la Corpo
ración como intereses, dividendos, rentas 
de arrendamiento, utiJidañes en la venta 
de materiales o bienes raíces, etc. 

Q) De las sumas qUe la Corporación ha 
recibido en conformidad a la ley número 

'.¡)'~l, que se destinarán íntegramente a la 
reconstrucción de la parte de la CiUdad de 
Curacautín, destruída por el incendio de 
14 de agosto de 1943. 

e) De las donaciones o erogaciones que 
se ha'gan a la Corporación. 

f) De los demás recursos que leyes es·· 
peciales le asignen. 

Artículo lO.-Dentro de las· sumas que 
el presupuesto anual de la Corporación con· 
suite para cada zona, deberá destinarse, 
por lo menos, el 60 010 a la construcción 
de vi'viendas, ya sea por medio de prés· 
tamos o por el sistema d·e construcciones 
en serie, 

Artículo ll.-Las Oajas de Previsión, 
fiscales, semifisca}es y municipales, proce
derán a consolidar los dividendos atrasa
dos y demás prestacion'es accesorias pro
venientes de deudas contraíd~ a su favor 
con anterioridad al 24 de enero de 1939, 
y que graven inmuebles ubicados en las 
provincias de Talca, Linares, Maule, ~ubl~, 
Concepción, Bío-BÍo y Malleco. La liqui
dación de estas deudas se practicará el úl
timo día del mes en que se cumplan tres 
meses desde la publicación de esta ley, 

L,os deudores deberán reanudar los ser
vicios de sus deudas en las condiciones 'es
tipuladas en ei respectivo contrato, a con
tar desde la fecha indicada en el inciso 
anterior. 

En cuanto al monto de los dividendos .,. 
prestaciones accesorias qUe deiban conso-
1:da1'se, se aplicará, a partir desde la fe
cha indicada, el mismo tipo de interés de 
la, o,bligación principal, y un porcentaje de 
amortización que fijará la Caja respectiva 
para cada caso, calculando para que 'esta 
deuda se extinga con la obligación prin.
cipal. 

CuandQ el deudor tenga la calidad de 
damnifiGado, de acuerdo con la letra a) 
del artículo 5.0, y haya obtenido u obten
ga Un préstílimo de la 'Corporación para 1a 
re'p'aración o reconstrucción del mismo 
predio hipote'Cado ala Caja, podrá pedir 
que, mientras sub(,ista la deuda a la Caja 
de Previé ión, se le haga una rebaja en el 
se1'vic;o de la deuda a la üorporación, equi
valente al servicio que paga a la Caja de 
Previsión. 

Para estos efectos, la Corporación div¡
dirá la dc.uda a su favor en dos part~, 
una de las 'Cluales corresponderá a la cuo
ta del ¡capital ·que al tipo de interés y 
amortización 'fijados en e,jta ley, alcance 
a cubrirse con el servicio reducido en con-
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formidad al inciso .anterior, y la otra pa.r
te equivalente al s'aldo del préstamo co
menzará a pagarse una vez extinguida la 
deuda a la Caja de 'Previsión, con los mis· 
mos tipos de interés y amortización 'que el 
deudor pagaba a la 'Caja, 

En (laso de transferencia de la prop:e
dad, el adquirente comenzará a servir la 
segunda parte de ,loa deuda a 'la Corpora
ción en las condiciones indicadas en el in~ 
dso anterior, ,a partir desde la fecha de 
la transferencia. El Consejo de la Cor
poración podrá, sin embargo, en casos ea
lif:cados" acordar a los adquirentes el mis
mo plazo esltablecido en el inciso prece" 
dente para el pago de esta ¡;egunda parte 
!le la deuda. 

AItículo 12.-La.s Tesorerías fiscales v 
Illunicipa:es, las Cajas de Previsión y lo·s 
empleadore~ y 'patrones, a requerimiento 
de ola Corporación, deSlcontarán de las pen
siones de jubila.ción, retiro, montepío o de 
grac:'a, y de ¡'os sueldos, jornales o sala
fio¡; de Jm; empleados y obreros, las Sumas 
neeesaria¡; pam el ~ervicio de 1as o;bliga
(lÍones(]u(~ l'$toS ,l'econozcan a favor de la 
Corporación. 

Las cantidades retenidas serán entrega
das inmediatamente ala Corporación. 

L'oR infract'orp¡; de e~l.a .disposic:ón se· 
;!'·án rer;:po.nsables. anlte la Corpora'c:ón de 
las sumas ,que hubieren dejado de ,retener 
y eHa podrá exigirles su rancelaeión pOl' 

la vía ejeeutiva, la que se ajustará al pro
cedimiento establecido en el artículo 5.0. 
letra i), de esta ley. Servirá de título pa
ra iniciar esta acción un eertifieado de la 
Corporac;ónque acredite haberse hecho el 
requerimiento, y la cireunstancia de adeu· 
darse la Suma ,que ha debido retenerse. 

Artículo 13.- La Co-rporaeión estarú 
exenta de todo impuesto f1scal o munl~ 
d'pal. 

Artículo 14.- La Uorporaeión proeederá 
a transferir gratuitamente a las respecti
vas Municipalidades las construcciones ue 
emf;Tgeneias destinadas a habita'ciones exis
tentes en terrenos fiscales, municipale" o na~ 
eionales de uso público, 

Las respeetivas Municipalidades debe
irán desocupar los bienes nacionales de' uso 
públieo ocupados por esltas con;truecione:' 
dentro del pLazo que f.ije :la Corporación: 

La Corporación podrá disponer libre
mente de las eonstrueciones de emerg.eneiH 
.existentes en terrenos expropiados o a.dqui
ridos poe ella. 

Artículo 15.- La Gorporac:ón podrá lla
{~er prédamos a las empresas distribuido
\fas de gaS que atiendan a la. zona ~:eñala-

da en la ¡letra a) del artículo 1.0, hasta 
coU'currencia de las inversiones en sus re
des maJtriees efectuadas de:pués del 24 de 
enero de 1939, y que se efectúen antes del 
24 de enero de 1950. Estos prédamos te11.~ 
arán un interés anual del 6010 Y un. 
amort!zación acumulativa, también anual, 
del 2 '010. IJa Dirección General de 8e1'
vie:os Eléctricos y de Ga¡; .determin!}¡rá el 
val()\" ,11' 111<; invew;ioneR hechas por las 
eDl'[lJ'c. a:,:. I 

Artículo 16.- Los impuestos estableddoll 
en [01, artículos 37 y 38 de la ley número 
6.640 .regirán hasta el 31 de d~ciembre de 
1958 y Su rendimiento ingresará a Renltas 
Gencra.Je¡;, de la N aeión. 

Art~cul,o 17.- Se derogan las disposicio~ 
neR del Título I de la ley N.o 6.640; la 
ley N.o 7.038; los artículos 1.0 a 5.0 de 
la ley 7,,5'52; ~a ley N.o 7,581; los artícu
los 16 y 17 de la ley 7,750; la ley 7,820 1 
la ley 7,895; el deereto con fUe·rza de ley 
N.o 38114,207. de 1. o de düúmbre de 1.942, 
y el artículo 11 del decreto número 3,071, 
de 4 de octubre de 1940. 

A.rtículo 18.- Esta ley regirá desde 111 
fecha de su publicación en el "Dia,do Ofi
('ial". 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0- L:a eorporación podrá amo 
pliar, por una sola vez, sobre los márge
nes legales, los préstamos coneedidos para 
construeciones urbanas que se hayan ini':' 
c:ado antes de la fecha de publicac:óll de 
esta ley, en :la suma nece,'aria para termi
najr los respectivosedifi'cios, de aJwerdo 
con ]O::l planos y proyectos en ejeeución. 
1Jos interesados deberán solicitar eRta am
pliación dentro del plazo de [eis meses, :\ 
contar de:~de la pubrlicac:ón de esta ley. 

Estas ampliac'ones no podr.ín exceder 
del 30010 del préstamo primitivo y a e'las 
se aplicarán las eondilciones estableeidall 
en la letra e) del artículo 5.0, según sea 
la calidad del deudor. 

Artículo 2.0- La Corporación podrá am· 
pliar haslta la suma: de $ 200,000, por ope
ración, los préstamos concedidos para la 
reconi,trucción de las eÍlUdades de Calbuco y 
Castro. 

Artículo 3¡()- Dentro de quin.ce días, con
tados desde la pubEcación de esta ley, las 
instituciones indicadas en las letras d),. 
e) y f) del a·rtículo 2.0, proeederán a dc
si"'nar a los Comejeros respeetivos, y en 
el'" mismo plazo el Pre¡3idente de la Repú
blica designará a los Consejeros indicad.ps 
en la letra oh) • 

Artículo 4.0- La Corporación dEl Re-
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construcc.ón destinará la suma do 
$ 20.000.000, duranite el plazo de ocho 
años, a razón de $ 2. &00.000 anuales, s ~n 
cargo de devolución, a la c{lIlstrucción de 
iglesias, casas par,roquiales y conveJltos do 
cúa-.quiera co'nfesión re,ligiosa en la zona 
deva,~tada y de los e'Stablec;mientos edu
cacionales y de beneficencia dependientes de 
las m;smas iglesias. 

La COI"poracióll fiocalizará la inversión 
de estos fondos. 

La -Corporación podrá destinar .la Suma 
de $ 4.00'0.000 para inic~ar la reconstruc
ción de la Escuela Normal de Anciud,pro
cediendo a suscribir accionecl de la Soc :e
dad Constructora de Esta blecimiento..; 
Edmcacionales. 

Artículo 5.,a-tie autoriza a la Corpora
ción de Reconstl1Ucción para oto,rgar pr{·fl. 
!tamos ¡hasta Ipor la t3uma de$ 48.000 a 'los 
propIetarios de la poblacIón obrera n,Cell
tenario', de Chillán,. ¡para la ttirminac.ólJ 
de los edificios 'que se han levantado con 
préstamos de la m"S'IDa Corporación. Estos 
nuevos préstamos devengarán un interés 
de un 3%. 

Artículo 6.o~ La can1.idad de $ 500.0'00 
a 'que se refiere el ,artículo 2.0 transitorio 
de la ley N.o 6,640, será entregada por la 
Corporación de Reconstrucción a la Com] 
sl,ón Directora encargada de la pjlblil~aciiín 
del "Archivo de don Bernardo O'Higgins". 

Artículo 7.0~ La Corporación de -He
con,strucción destinará la cmltidad de 
$ 3.000.000 para la construcciones <je locales 
para los Cuet'pos de Bomberos de Coquim
bo, La Serena, Ovalle y Copiapó, sin cargo 
de devolución. 

Artículo 8.0~ La Corpoifación .podrá con
ceder a la Compañía de Acero del PacífICO 
préstamos para la urbanización de las po
blaciones que construya para sus obreros 
y empleados, siempre que se ajusten a los 
planos reguladores y ordenanzas aproba
dos por la Corpor.ación. El monto de estos 
préstamos será fijado pOr decreto supremo, 
previo informe del Consejo de la Corpora. 
ción, y tendrán un interés del 3% anual 
y una amortización acumulativa del 2% 
anual. ' 

Artículo 9.0- La CorporacIón podrá des
tinar hasta la suma de $ 2.000.000 a la 
p.onstrucción de un€f, escuela, o grupo eí'
colar, en la ciudad de Calbuco, para lo 
cual podrá suscribir acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa
~ionales. 

Artículo 10.0- Los préstamos comedidos 
en conformidad a la ley 6,640 por las ins
tl,tuciones que esa ley señala, en su calidad 

de mandataria de la Corporaclón de Re
construcción y Auxilio, serán atendidos di
rectamente por la Corporación de Recons
trucción, a la que se hará entrega de todos 
los antecedentes que se relacion'jn con ellos, 
dentro del plazo de noventa días, contadoo 
desde la fecha de vig'Oncia de esta ley. 

Artículo 11.- La Corporación de Recons
truccI,ón conLlluará las acciones judiciales 
pendientes parQ el cobro de las obligacIO
nes constituídas .a su favor, ejercitadas por 
algunas de las instituciones a que se t'efiere 
el artículo anterior. 

Artículo 12.- La Corporacjón reembolsa
rá a las instltuc1.Ones mencionadas en el 
artículo 7.0 de la ley N.o 6,640, los gastos 
en que hubieren incurrido con motivo de 
la ap~icación de dicha ;ley. En caSO de des
acuerdo acerca del monto de laR cantida
dell qne fleban ser reembolsadas, resolverá 
el Ministro de Hacienoa, SIn ulterior re
CllrsO. 

Artículo 13.- Corresponderá a la COI'PO
ración de Reconstrucción la administración 
de la Caja de Auxilio, creada pOlr la ley 
N.o 3,926, y regida por ella y sus modi
ficacwnes posteriores, mientras subsistan 
d.omdas controladas con dicha Caja. 

Extinguida la totalidad de esas deudas, 
el activo y el pasivo de l.a Caja de Auxilio 
pasará a la Corporación de Reconstrucción. 

Corresponderá, asimismo, a la Corpora
CIón de Reconstrucción seguir adelante la 
tramita·ción de los juicios sobre cobro de 
obligaeiones a favor de la Caja de Auxilios 
que se encuentren pendientes. 

A los juicios que la Corporación deba ini
ciar en el futuro Con motivo del cobro de 
cRtas obligacione.s se les aplicará el proce
dimiento establecido en el artículo 5.0 le-
tra i), de esta -ley. ' 

El DIrectorio de la Caja. de Crédito Hi
potecario, 'que ha tenido hasta aquí la ad
ministración de la Caja de Auxilios, hará 
entrega a la Corporación de Reconstrucción 
de todos los antecedentes ·quP, se relacionan 
(Oon los préstamos de la Caja" dt' Auxilio, 
dentro del pla7,o establecido en el artículo 
lO transItorio de esta ley. 

Artículo 14.- Autorízase al PresIdente 
de la República para fijar la planta del 
personal de la Corporación, en forma que 
le permita ,atender todas las funciones que 
le encomiende la presente ley, y para mo
difica,r y aumentar el Presupuesto de Gas
tos del presente año. 

Artículo 15.- I,0S empleados de la Cor
poración de Reconstrucción y Auxilio ten
dránla calidad de empleados públicos para 
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todos los efectos lega,les, y en m.ateria de 
previsión quedarán sujetos al régimen de 
la Caja Nacional de Empleados Públi~os y 
Periodistas. 

A. partir de la fecha de vigencia de la 
presente ley, se aplicará a ('sto s empleados 
el Estatuto Administrativo, aprobado por 
ley N.o 8,282, con excepción del Título 1, 
PáITafo 1, y deheránhacer imposiciones al 
Fondo de Seguro Social ,que ,contemplan los 
artículos 130 y 131 de dicho Estatuto. 

A los empleados en actual servicio les 
será computable p\lra los efectos del desa
hucio el tiempo servido en la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio, para lo cual 
depositarán en la 'cuilllt~ corriente corres
pondiente las imposiciones respectivas, del 
2% hasta la fecha de vigencia de la ley 
N.o 8,282, y del 4% desde esta fecha, de
bien do deducirse estas cantidades del 8,33% 
a que se refiere el rurtículo 38 de 1a ley 
N.o 7,295. que hayan ~cumul,ado. Cuando 
la acun1Ula~i,ón sea mayor de lo que 'eorres
ponda pagar, la diferencia le será devU(,lta 
a cada empleado. Cuando el empleado haya 
<1.ispuesto de todo o parte' de estos fondos, 
en conformidad a la ley, la diferencia le 
será descontada en sesenta 'cuota,s mensua
les. 

Autorízase al Presidente de la República 
,para que, por intermedio del Mimst'olrio de 
Hacienda. proceda, dentro del plazo de no
venta días, contados desde la vigencia de 
la presente ley, a dictar las nórmas nece
sarias para solucionar todas las dificultades 
del'1vada,s del cambio de régimen del perso
nal y para encasillar al personal de la Cor
pora~ión en la escala de grados y sue;dos 
<lel artículo 14 de la ley 8,~82, pudiendo 
d'.ljar fuera de grado al Vicepresi,dente Eje
cutivo, al Gerente, a los jefes de departa
mento y al personal técnico que estime ne
cesarlo, como asimismo para aprobar las 
dispOSIciones llque debe<rá ceñirse este or
ganismo en materia de admisión, remoción 
y nombramiento ue ~u rCl'sonal. 

DecJárase sin aplicación la ley N.o 7,295, 
para loo empleados de la Corporación de' 
Re,constru~eión y Auxilio, a ,contar desde 
la vigencia de la presente ley. 

IJa apIicacioÓn de este articulo y de la 
lev N.o 8,282, all personal de la Corpora
ción no podrá sl~ificar encaso rulguno 
disminución' de remuneraciones para el 
personal en a~tual servicio. Si los emolu
mento!'! que correspondieren a un cargo fue
ren . ~enores que 10 que disfT'l\lta el emplea
do que lo desempeña. la diferencia se pa
gaN por planilla suplementaria. 

A esta reglase sujetará también el mon
to de la asignación familiar con· las cargas 
producidas antes de la vigencia de esta ley, 
mientras subsista y mientras el monto por 
las cargas sea superior al que correspon
dería de acuerdo COn el que rige para 1011 
empleados públicos. 

Artículo 16.- Las Corporaciones de Re
construcción y de Fomento de la Produ~
ción y 'la Caja de Retiro y Montepío de las 
Fuerzas de Defensa NaC!ional, deberán pa
gar a su personal en actual servicio el mis
mo porcen taje de gratificación establecido 
antes del encasillamiento del personal, prac
ticado de acuerdo con el D. F: L. N.o 
23:'5,683, sobre los reajustes, asC!ensos, au
mentos voluntarios y aumentos por años de 
serviClios que los empleados hayan obtenido 
en el período comprendido entre dicho en
casillamiento y el 31 de octubre de 1947, El 
monto máxirn'o que cada emu'leado podrá 
percibir por concepto de gratificaciones, de 
acuerdo con este artículo, púr este período, 
no podrá ser superior a un mes de suelc1h. 

Desde el 31 de octubre de 194:7, el per
sonal de las instituciones a que se refiere 
este articulo tendrá derecho a continuar 
percibiendo las mismas cantidades que le 
correspondía por este concepto a esa fecha, 
)oas que se pagarán en planilla suplemen
taria y no se tomarán en ooenta' para calcu
lar el 5 010 señalado por la ley número 
8,081, ni para calcular las remuneraciones 
por años de servicios, indicados en e~ ar
tículo 20 de la ley N.o 7,296. 

Gozará de la gratificación a que se re
fiere este artículo todo el pe'f'sonal de las 
referidas instituciones que estaba en servi
cio al 31 de o~tubre de 1947. 

Las disposiciones legales o reglamenta
rIas, como, asim:smo, el presupuesto de las 
instituciones señaladas en este artículo. po
drán ser modificadas por el Presidente de 
la República, en las cantidades necesarias 
para el cumplimiento de las disposiciones 
a que se refiere la presente dISpos101ón. 

Proyecto de la Oáma1"l\ de Diputados oue 
autoriza a la. Corporación de Recons.trucción, 
para destina,r un millón de pes~s a favor de· 

la Municipalidad de Ohaneo 

A indicación del señor Martinez (don Ju
lio), se acuerda, por asentimiento 'Iluámme, 
y después de haberse desistido de su opo
sición el señor <Guzmán, ocuparse, en cuar
to trámite, de este asunto, y se da cuenta 
que la Honorable Cámara ha rechazado lu 
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modificaciones qae- en él introduJera el Se
nado. Usan >de la palabra los señores Ri
vera, Guzmán y Cerda. Gerrado el deoate 
y recogIda la votacíon, se oot.erren 16 vo
tos por ,la insistencia, 16 por la no insisten
cia y 1 abstención, dtclarándose que el ,se
nado no insiste. 

El proyecto aprobado queda como sigue: 

Proyecto de ley 

"Artículo 1.0- La Corporación de Re
eonstrucción y AUXIlio consultará en su pre
supuesto para el año 19-±9 la suma de un 
mIllón de pesos ($ 1.0J'O.OOJ) que destmara 
y entregará a la Municipalid'ad de L.hanco 
para que ésta invierta dicha canLdad, li
bremente, en la instalación de una planta 
nueva de alumbrado eléctrico para la co
muna o atienda al mejoramiento de la exis
tente. 

La inversión a que se refiere el inciso 
anterior, la podrá hacer la l\funicipalidaJ 
directamente o por intermedio de la .Direc
ción General de Serv.cios E~éctricos. 

Artículo 2.o~ La presente ley regirá d cs
de la fecha de su publicación en el "D~ario 
Oficial". . 

Proyecto de la. Cámara. de Diputados que 
eXln1e del pago de la contrbucLn ¿.:} bienes 
raíces a. los pabe lonu de emergencia. de 

Concepción 

A indicación del señor Martínez (don Jw 
lio), y por unanimidad, se acuerda consi
derar y se aprueba en g'lilneral, primerp
mente, y luego en particular cada uno tlt3 
IruS tres artículos, el proyecto de'l rubro, al 
tenor del correspondiente informe de la Co
misión de Hacienda ,que no propone mo· 
dificarlo. 

El proyecto aprobado, e~ como sigue; 

Proyecto de ley 

"Artículo l.()-!- Decláranse ~xentos de las 
contribuciones a los bienes raíces por un 
período de cinco años, a los pabellones de 
emergencia ubicad"s Í>n la ralle Vf.°tor La
mas "in nÍlmero, del Parque Ecuador, de la 
ciudaJ de Concepción, inswito.. en el rol 
respectivo bajo el número 2.64~. y Que son 
de propiedad (fe la Caja ne Pl"pv:isión de 
Enlpleados ParticuIares. Tambi~n estarán 
exentos de esos impuestos, los ocupantes de 
dichos pabellones. 

Artículo 2.0- Condórranse las c.ontrihu-

éiouel:! e intereses penales devengadotl , 
adeudados por la Caja de Previsión de los 
Empleados Particulares, en relación con. Jos 
paoellones de emergencia a que se refiere 
e.J artícuJ o precedente. 

Artículo 3.0- La presente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el "Diarl() 
Uficial" . 

Se constituye la Sala en seSlOn secreta 
para ocuparse de asuntos particulares de 
gracia, y de las resoluciones que al respec
to se adoptan se deja constancia en acta 
por separado. 

La seSlOn públic'a se reanuda para ios 
efectos de suspenderla. 

Segunda. Hora 

Inc:d!antes 

El señor Grove solicita se reitere al se
ñor Ministro del Interior un oficio anterior 
remitido en nombre de Su Señoría a fi~ 
ne {fue se sirva considerar la situa~ión de 
los inquilinos del fundo Pillaneo, de Yum'" 
bel, con motivo de los abusos ,de que han 
SIdo víctimas. 

Por asentimiento unánime, así s'e acuerda .. 

Su Señoría, en seguida, se refiere a las 
usurpacIOnes de ([ue habrían sido víctImas 
los colonos de "El Rincón", de LJanquihue, 
y sol icita se dirija oficio, en su nombre. 
transcribiéndole sus observaciones, al Mi
nistru de 'fierras y Colonización. 

Por asentimiento unánime, así se aooerda.. 

Su Señoría, por último, hace presente que 
iniciará una moción para modificar la for
macullO actualmente se procede al pago de 
las pensiones de montepío y de retiro de 
las F'uerza"l Armadas, y soHcita se inserte 
en el Boletín los antecedentes que a este 
re¡:pecto pasa a la Mesa y se ofi 3ie a los 
seño~es Ministros de Defensa Nacional y de 
Hacienda, para que se aboquen al estudiO' 
del referido proyecto. 

Por aiientimiento unánime así se acuer
da:" después de retirar su oposición a la 
inseición del señor Errázuriz (don Ladis
lao). 
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Tiempo de votaciones 

Se da cuenta, en seguida, de dos indica
tioneG llegadas a la Mesa. La primera, del 
señor Amunátegui, para agregar a la cuen
ta de esta sesión y eximir de Comisión y 
considerar de inmediato el proyecto de la 
Cámara de Di,putados que autoriza la lu

versión de 50 millones de pesoo en obras 
públicas; y la s e,gund a, del señor Errázu
riz (don Ladidao), para prorrogar la pre
sente sesión por todo el tiempo que se ocu
pe en despachar los asuntos particulares dp 
gracia pendientes. 

El señor Videla, Presidente Accidental, 
en mérito de las indi.;aciones precedentes, 
por haber llegado la hora de término de 
l'a pre:,ente sesión, y para facilitar la labo<r 
de la Sala, propone: 

1. o .suspender las sesiones especiales a 
que se había citado al Senado de 7 a 9 de 
la tarde y de 9 a 11 de la noche y que co
rrespondería celebrar en seguida; 

2. o Considerar de inmediato el proyecto 
a que se ha referido el señor Amunátegui 
en su indicación, eximiéndolo de Comisión; 

3. o Prooeder, a continuación, a oír a: IÜ'~ 
señores Senad'ares inscritos para la hora de 
incidentes; 

4. o Cousiderar, después, los asuntos 
particulares pendientes, y 

5. o Para esto" efectos prorrogar la ac
tual ~esión ,por todo el tiempo que sea ne
eet>arlO. 

Por asentimiento unánime, así be acuer
da. 

Proyecto de la Cámara de Diputados qua 
autoriza la inv¡;,rsión de 50 mirones de pe

, sos en obras públicas 

En d~~'('usión ~eneral este proyecto, usan 
de la Pftlabra los señores Allende, Grove, 
Minístro de Obras Públicas, Bórquoez, 
Amunátegui, P.rieto y Aldunate y, cerrado 
el debate, se da unánimemente pe r aproba
do en este trámite. 

Con el asentimiento de la Sala, se pro
cede a la discusión particular, dándose en 
ella, pri.meramente, por aprobados y en 
forma separada, sin "debate, los cuatro pri
meros artículos. 

Al discutirse el artículo 50,' el Secretario, 
a pedido del Sr. Amunátegui, da lectrra 
a un certificado de la Contrllloría Gene
ral,que figura entre los antecedentes del 
pro~.ecto, ooerca del esta,do actuaide los 

fondos de la Cuenta "D-10-h", del Cálculo 
de Entvadas; y después de algunas· expli
cacion.es al Ien:pectc.. del señor Ministro de 
Obras Públicas, se acuerda, también a pe
dido del señor Amunátegui, dejar C{lDS

tancia dCil hecho de haber un saido sufi
ciente e,n dicha cuenta para t'l financia
miento dd proyecto. 

El artícu o se da en seguida unánime
mente por aprobado. 

El artículo 6.0, que se refiere a la vi
gencia de la ley, se da. igualmente por apro
bado. 

NI ,proyecto' aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley. 

"Artículo 1.0.- AlltorÍzase al Pre~idente 
de la República para im ertir la cantidad de 
cincuenta mlllones de pesos ($ 50.000,000), 
en las siguientes obras públicas: 

1) Riego .... $ 4.200.000 

Para proseguir la desecación y 
,:aneamiento de Laa3 Vegas 
de La Serena, obras de re-
gadío y cOIDp,lementarias. $ 1. 2l>0. 000 

Para expr()piación y forma
ción de parcelas en Las Ve
gas de La Serena, trabajos 
que deben ejeeutarse en co
j'aboración con "el Ministerio 
de Tierras y Colonización 
y con' ia Caja de Co:oniza-
ción Agrícola .. ..1' ". 3 . 000.000 

. . (,,'J' 
2) Cam.mos .. .. $"s. 400.000 

Para construcción y mejo
ramiento de caminos en la 
prov:ncia de Atacama, in- j 

cluyendo prosecución del 
puente "Huaco Bajo" ... $ 2.000.000 

Para construcción y mejora
miento de caminos en ia
provincia de Coquimbo, in
cluyendo la prosecución del 
edific'o de los Servicios de 
Caminos de La Serena .•. 5.000.000 

Pa.ra reparaciones urgentes 
de caminos originadas por 
los ú.~timos temporales y re
paración del puente "Grana
deros",en Mulchén sobre el 
río Bureo, siempre que los 
vecinos y Municipalidades 
'erooguen un mí n im 1) de 
$' 100.000 y otras OOras. •• 1.000.000 



Para coru;trllcción y mejora
miento del camino de Qui
!.Ión al límite con la provin
cia de Concepción .. .. •. 

3) l!'errocamiles $ 8.000.000 

Ferrocarr1] de Antofagasta a 
Salta ..• •.• ..• ... . .•• 

Ferrocarril de Freire a Toltén 
Ferrocarril d-e Danco a Pan

guipul:li '" ... ... ". •. 
Ferrocarril de Cruc'ero a Pu-

yehue '" ..•.. , '" ••. 
Ferrocarril de Putagán a Col. 

bún ... '" ... " ...•. 
Ferrocarril de Puente ,Alto al 

V o1cán; para mejoramiento 
detl equipo y otros gastos im
postergabloes ... ". '" . 

Para proseguir por adminis
tración la construcción de 
la EI3tación Guayacán, des
VÍos y demás obras ferrovia
rias y mejoramiento del Fe
rrocarril de Caldera a 00-
piapó ' .... ' ... '" .•• 

Adquisición de materiales va-
rios .. , ... '" ... '" .. 

Otras obras, ,estudios e impre-
vistos '... '" ... .•. '" 

4) Hidráulica .. $ 7. 800.000 

SENADO DE OIfiILE 

400.000 

3.600.000 
500.000 

700.000 

300.000 

500.000 

600.000 

1.200.000 

300.000 

300.000 

Puerto de Pu-erto Saavedl"a 
Trabajos dra.ga Ohipana, in

clusive el dragado del Puer
to de T'alcahuano " ..... 

Viarias obras e imprevistoa •. 
Para proseguir por adminm

tración las obras del puerto 
de Oo'quiJabo ($ 1.150.0(0) 
Y reparación del muelle de 
Caldera ($ 350.000) •. •. . 

6) Arquitectura .. $ 8.400.000 

Palacio de la Moneda y Casa 
Presidencial de Viña del 
lVlay, ~eparaciones y dota-
ción .,. '" ........•.. 

H,eparaciones de -edificios pú
blicos ,en Aric'a, incluycndo 
Consulado de Chile, en Tac-
na ... .. .•.• ..• ... . .. 

Intendencia, de Antofagasta, 
reparaciones y dotaCIón '" 

Intendenc¡a y i:lervIclOS Públi
cos de CurJ¡Có " .. .. .. .. 

Reparaciones Intendeneia de 
Valdivla ....... , .... 

Intendencia de Magallanes re
para'ciones y ampliacione's " 

Otras obras. estudios e!impre
VIstoS. Min.isterw del lnte. 
rior .... " " ....... . 

Escuela de Artesanos de Iqui 
que .... " ......... . 

Mejoramiento del servicio de 
agua potable y awantarilla

'-'1; I do de Copiapó .• ("" .. " $ 
Agua potahle de VÍi.lp~raíso. 
Agua PQt'able de Santiago .. 
Agua potaMe de Punta Are-

120.000 
3.000.000 
1.480.000 

Liceo de Niñas de Antofagasta 
Liceo de Hombres de Antofa-

gasta .......... " .. 

nrus ... '" ...... '" ... 
Agua potable d-e '!'alca '" .. 
AicantJarillado de Santiago . 
Alcantarillado de Temuco ... 
Alcantarillado de San Ber-

nardo '" '" .....•...• 
Defensas Em "El MOOlte", con

tra crecidas del río Mapo-
ehQ .... -......... o. ........ . 

5) Puertos ., $ 10.600.000 

Puerto de Arica ..• '" '" 
Puerto d-e Antofagasta .. 
Puerto de Val'P'araíso .. •• 
Puerto de San Antonio .• 
Puerto de Puerto Montt ..• 
Puerto de Constitución •• 
Puerto de Valdivia •. .. •• • 

700.000 
200.000 

1.100.000 
400.000 

100.000 

700.000 

$ 1. 000 . OOD 
4.500.000 
1.000.000 

200.000 
500.000 
500.000 
300.000 

Escuela de, Minas de Antofa-
gasta ... ... ... ... . .. 

Int';lrnado Escuela Minas de 
'Üopiapó .......... .. 

Escue~a de Artesanos de San 
Feáne .... " " ., ., " 

Terminación amp 'iaciones, Li
ceo N. o 1 de Niñas de San-
tiago '" .... , ....... . 

Liceo de Niñas de Rancagua 
Liceo de Hombres de Curicó 
Escuela de Artesanos de Lota 
Otras obras, estudios e impre-

v~~tos, ,Mj~isterio de Eduea
ClOn PublIca .. .. ., .. " 

Cár<lel y Juzgado de San Ja-
vier " ... , .. .. .. " 

Cárcel y Juzgado de Coronel 
Otras obras. estudios e impre

vistos, Ministerio de Justi. 
cia ...... " ...... " 

Continuación trabajos del gim-

300.000 

500.000 
300.000 

1.500.000 

300.000 

300.000 

200.000 

400.000, 

475.000 

300.000 

150.000 

400.000 
500.000 

500.000 

500.000: 

400.000 

300.000 

120.000 
375.000 
100.DOO 
400.000 

150.000, 

130.000 
150.000 

250.0(0) 
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das por el Banco Central, a cambio de oro 
de producción nacional. 

El .Poder BjecutIvo, en el segundo y ter
cer trámite constitucional del proyecto, 
manifesto su opIlllÚn adversa a esta dispo
sición, que difiere substancialmente de aque
lla que aprobó el Honorable Senado en el 
primer trámite. La internación absoluta
mente 1.ure, sin ninguna especie de control, 
'de mercader_as que se cancelen con dIvisas 
entregadas por e! Banco Central de ChHe 
acarrearía trastornos que bien pudieran in
fluir sobre los resultados de la 90lítica eco
nómie.a y financiera, que mi GobIerno está 
resuelto a nlantc'Uel', por estimar necesax"ld. 
para la rehabilItación y desarrollo de la 
economía nacional. 

Desde luego, aparece de toda evidencia 
que esta libertad se empleará para interI1ar 
sobre todo artículos suntuarios, pues son 
éstos los que permiten obtener más alt.:ls 

. utilidades, en circunstancias que, sería tam
bién po~ible utiliz.ar esos cambios para ad-
quirir en el exterior algunos produdos que 
el pa's necesita y que pueden soportar el 
mayor costo que significa su compra en oro. 
En otras palabras, la absoluta libertad que 
establece dicho artículo 2.0 favorecerá la 
importación de lo superfluo en grado su
mo, en momentos en que rei Gobierno y la 
opinión pública reclaman sobriedad, como 
uno de los medios eficace3 ,para superar las 
actuales dificultades. 

En la extensa nómina de productos, cu
ya importación debió prothibirse o restrin
girse a causa del desequilibrio de la balan
za de pagos, !hay algunos que sin ser im· 
pres-cindibles tampoco tienen un carácter 
totalmente suntuario. Puede, po~ tanto, 
proporcion.arse un mercado seguro y remu
nerador para el oro de producción nacio
nal, a la vez que orIentar su empleo hacia 
importacione8 COnVe111t:l1tes y desellbles des
de el punto de vista de la economía gene
ral. El Poder Ejecutivo, atento a las ne
cesidades de las diversas ramas de la ac
tividad productora, estima propio el fomen
to de la rnil1cría aurífera, pero cree que ello 
debe conciliarse con el interés de la ecoe 
nomia nacional en su conjunto. ll:stá cier
to, por lo demás, que este patriótico punto 
de vista es el mismo que sustentan el Hono~ 
rabIe UODlgreso y los mineros productores 
de oro. 

El alza en el precio del oro a consecuen
cia del mercado le¡gal, que el proyecto le 
proporciona, puede hacer lucrativa la ope
ración de adquirir, con divisas negras, oro 

en el exterIOr para mtefllarlo de contra
bando al pa_s, a fIn de venderlo como si 
fuese de prodUCCIón naCIOnal. .ffillo lInpor
taria burlar los propósltOS de fomento que 
se persiguen, a la par que acarrearía más 
altas cotizaciones para las dIvisas del mer
cado libre, con las secuelas, de orden más 
bien psicOlógico, que ese fenómeno provo
c·a. Es, por tanto, conveniente asegurarse 
'que el oro -que se acuna u que se exporta 
sea efectIvamente de producción naCIonal. 
Sólo así podrán tenel" los intereses de nues
tra mint:ríb aurífera un adecuado resguar
do. 

El artículo 3.0 del proyecto de ley de
roga el artículo 18 de la ley N.O 5,107, de 
19 de abril de 1932, y autoriza la expor
tación de oro .. monedado o en barra de 
producción nacional, siempre que el expor
tador ,garantice ante el Consejo Nacional 
de Comercio Exterior que su valor será de
vuelto al país a opción del exportador en 
mercaderías autorizadas, de acuerdo con el 
art' culo 2.0, o en divisas en que se podrá 
h.acer el uso a que se refiere d:'lho artículo. 

Por las razones que ya se han hecho va
ler es preciso asegurarse que el oro que se 
exporta sea efectivamente dI' 'Producción 
nacional. 

En el deseo de retornar cantidades ma
yores de productos, es posible que el ex
portador de oro pretenda haber obtenido 
un precio superior al real, completando la 
diferencia con cambios adquiridos' en el 
mercado iEcito. Esta operación será tanto 
más ventajosa cuanto más grandtl sea la di
ferencia entre el valor del dólar oro y el 
valor del dólar negro, con lo cual ambas 
cotizaciones tenderán rápidamente a igua
larse. Es convenlente, en consecuencia, es
tabler.er algún control, que impida, hasta 
donde sea posible, estos actos fraudulentos, 
itue en nada puede beneficiar al productor, 
y que, sin embargo, introducirán graves 
perturbaciones de orden económico. Por 
otra 'P.'1rte, bien puede que, en determina
das circunstancias, sea conveniente centra
lizar las ventas para competir, de manera 
más ventajosa, en los mercados. 

Por las r.azones expuestas, /haciendo US() 

de la facultad que me confiere el artícul() 
5'3 de la Constitnción Política del Estado. 
vengo en formular las siguient(;"ls observa
eiones al proyecto de ley en referencia_ 

En el artículo 2.0 os propongo suprimir 
~Ias frases "dI' cualesquier.<t clase', "aun de 
las no consideradas, en el Presupuesto de 
Divisas" . 
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Os propongo, además, wgregar un inciso 
2.0, que d.iga: "El Banco Central entregará 
las d l V IRas a que se refiere el inciso .an to
rior, a cambio de oro de producción nacio
nal, y el Consejo Naciol1al de Comercio Ex
terior autorizará, con estas divisa~, la in
ternación de cualesquiera clase de merca
derías, aún las no consideradas en el Pre· 
supuesto de Divisas, siempre que estén in
Cluídas en la nómina que semestralmente 
se fije, para este objeto, por Decreto Su
premo, previo informe de las Asociaciones 
Mineras v de la Sociedad Nacional de Mi. 
ner a, q~e deberán evacuarlo dentro del 
plazo de quince días, contados desde la re· 
clha en que se les solicite dicho informe; si 
no lo hiciesen, se dictará el Decreto Supre
mo sin el informe o informes que falten. El 
Presidente de la República podrá modificar 
la nómina cuando 10 estime necesar~o. El 
orig'en del oro deberá .acreditarse con certi· 
ficado expodido por la Caja de Crédito Mi
nero, y la Superintendencia d-é Espec'es Va
lorad'as sólo podrá acuñar el oro cuyo ori· 
gen nacional se acredite en eS.a forma, sin 
perjuicio, de que el Banco Central de Ohi· 
le pueda hacerlo, de acuerdo COn el artículo 
3.0 del Decreto~Ley N.o 60.6, de 14 de oc. 
tubre de 1925. El Consejo Nacional de Co. 
ml!'reio Exterior tendrá 'el plazo de quince 
días para despachar J..'1S internaciones que, 
de acuerdo con lo dispuesto en este al" 
ticulo, deba autorizar". 

En el artículo 3.0 os propongo SUprImIr 
la frase "y se autoriza la exportación de 
01'0 ,amonedado o en barra, de pl'oduccióll 
nacional, siempre que el exportador ga. 
rántice ante el Consejo Nacional de Comer
CIo EAterior que su valor' será devuelto al 
pa s, a opeión del exportador, en mercade-

/ das autorizad.as, de acuerdo con el artícu
lo anterior, o en divisas de que se podrá 
hacer el uso a que se refiere dic40 artículo". 

Os propongo, asimismo, agregar un inci
so 2.0, que diga: "Se autoriza la exporta
cÍón de oro amoned.ado o en barra, siem
lJre que el exportador garantice ante el Con
sejo Nacional de ComercIO Exterior el Orl

gen del oro en la forma que señala el ar
tículo anterior, y que su valor será devuel-' 
to al país, a opción del exportador, en mer
éadérías autorizadas, de acuerdo con el ar
tículo anterior, -o en diVIsas de que se pú~ 
drá hacer el uso a que se refiere dicho ar
tíéulo. El Consejo Nacional de Comercio 
Exterior .ac·eptará como valor de retorno el 
precio ell dólares que el B.anco Central de 
Ob.ile pague por el oro <:rue reciba,de acuer· 

• do con el artYculo 2.0. El Presidente de la 
República, si el interés nacional lo eXIgie
re,podrá entrcgar la exportación de oro o 
su realización dentro del p.aís a los organis~ 
mos o entIdades que designe. El Presiden
te de la República, para este efecto, dicta
rá el RClglamento re~pectlvo. ' 

DlOlI guarde a V. E. - Gabriel GonzáJez • 
V. - A. Baltra.. . -, 

Con los 1'3 siguientes comunica que ha re
suelto observar, por las razones que expre
sa, y en uso de la facultad que le confiere 
el artículo 53 de la Constitución Políb~1l del 
Estado, los proyectos de ley que indica. 
aprobado l> por el Congreso Nacional. 

Robre concesión de diversas beneficios a 
las personas que se mencionan: 

1) Hugo Mediuli Valderrama. 
2) Ana Rosa Mac-Kay v. de Gaete-
3) .Juana Rosa Carrasco v. de Villouta. 
4) Clorinda Figueroa v. de Ormeño. 
5) Gertrudis Anguita v. de Vásquez. 
6) Francisco Catriñir Catriñir. 
7) María Elena Bell Mora. 
8) Filomena Correa v. de. Zañal'tu. 
9) El-clra Cabrera v. dp. Arenas. 

10) Sara Duarte v. de Gaarn. 
11) Arturo Paredes Fuentr,alba. 
12) Luisa Lazo ,v. de Rogers. 

13) ,Juan E. Morales Morales. 
COn el 15. o -comunica que ha resUl~lto re

tirar las observaciones formuladas a los 
proyectos de ley que aumentan las pensio
nes de que disfrutan doña LuiGa Cienfue
gos v. de Vergara e hi~a, y a doña Ana R. 
Yrarrázaval v. de Ramos. 

2. o De los siguientes oficios min;steriales: 
Santiago, 25 de octubre de 1948. 
Por ofiúo N. o 789, de 13 de septiembre 

pllsado, esa Honorable Corporación acordó 
dirigirse al 'suscrito a petición del Honora
hle Senador señor Torres, en relación a las 

observaciones formuladas pul' el citado Se
nador, sobre la introducción al país de pro
du-ctos alcohólicos peruanols sin pagar de
rechos de internación, en competencia des-' 
favorable COn IOos productos similares de los 
valles de Huasco y Elqui, que son de mejor 
(~alidad. 

Sobre el particular, cúm.plememanifestar 
a esa Honorable Corporación, ·que este Mi
nisterio solicitó informe a la Dirección Ge
neralde Impuestos Internos, la cual con 
fecha 8 del actual, expresa lo que sigue en 
su parte pertinente: 

"Al respecto, manifiesto a DlS. que esta 
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Direcci6n General se ha preocupado de exi
gir a su personal 'Uhicadoen Al·ica una es
tricta fiscalización para que los productos 
alcohólicos que se mternan desde el Perú 
por las Aduanas terrestres de Cha-calluta y 
Estación del Ferro~arril a T'acna pa'guen el 
impuesto que les afecta de acuerdo con las 
dispolSiciones .de la Ley de Alcohole,> y Be

¡hidas Alcohólicas y es así que hasta el me¡;; 
de ju:io pasado, se ha ingrEsado en la Te
sorería Comunal de Arica la cantidad de 
$ 384. IrO por concepto de impuesto de li
cores. 

"Debo agregar tamhién, que la Inspección 
de Ar:ca ha captado' muel3tras de los pro
ductos que se importan, siempre que la can
tidad de licores itlternados ha hecho posi-ble 
esta diligencia. 

"lF.sta Direc-ción General ha tomado debi
da nota de las observaJiones del Honorable 
~f'Il'ador señor Torres y tomará las medidag 
eonducentes a una mejor fiscalizaciÍ)n de 
los -productos a que hace referencia'? 

I10 que me permito poner en conocimien
to de esa Honorable Corpora-ción, en- rela
ción a las observaJiones formuladas por el 
Honorable Senador señor Torre-s. 

Diol3 guarde a Vuestra Excelencia.
Jorge Alessandri R. 

Santiago, 21 de octubre de 1948. 
En res!puesta al oficio N. o 974, de fecha 

] H del actual, relacionado COn la coopera
CIón que ·a1gunos Regimientos acantanados 
en Temuco u Osorno, pu~den prestar el} la 
zona afe-ctada ,por la catástrofe del Vl11a
J'rica, tengo el honor fle informar a Vuestra. 
Excelencia, de las siguientes medidas adop
tadas 'por el Min~'3terio de Defensa Nncio
nal, de C'onrormidad a instrucciones impar
tidas por Su Excelencia el Presidente de la 
República: 

1.- Contacto permanente del Coman
dante en Jefe .de la IV División de Ejér.ci
to y de la .Jefatura da" la Fuerza !.Aérca ~on 
laf'. autoridades civiles de la Provincia de 
r.autín, a fin de prestar la cooperación que 
se solicite· 

2.- Por el momentoJlSe ha trasladado a 
ViÍlarrica una Compañía del Batallón de 
Zapadores de Osorno, yaaue sólo se ve la 
urgencia de reparar caminos, _puentes y vías 
de comunicación en general. 

3.- La Fuerza Aérea ha proporcionado 
Íos elementos de trans:porte que se le han 
solicitado, y su propio Comandante en Je
fe, en el día de ayer, inspeccionó desde el 
aire la zon,.a afeetada. 

Saluda atentamente a Vuestra Excelen
Cia.-Guillermo Ba.rrios T. 

t5antia'go, 19 de octubre de 1948. 
Me refiero a su oficio N. o 583, de 2 de 

septibmbre del prt'sellte año, en el que me 
transmite la petición de los Honorablcs Se
nadQres señores Vidda y Domínguez, re
lacionada con la constr1Ucción del muelle de 
'·Los Vilos". 

Sobre el particular, manifiesto a Vuestra 
Excelencia que el proyecto para la ejecu
ción de 1as Obras, cuyo 'presupuesto aicanza 
a la suma de $ 6.374.184, fué aprobado por 
decreto N. o 1.227, de 15 de marzo de 1946, 
de el3te Ministerio. ' 

A las propuestas públicas corres'Pondien~ 
tes, que se pidieron el 24 de septiembre de 
ese mIsmo ario, no se presentaron interesa
dos, debido a la imposibilidad de coweguir 
1106 perfiles lam:nados llecesarios 'par'a la 
..:eontinuación de la obra. 

En 1947, después ele numerosas gestiones, 
no pudo obtenerse dicho material en países 
europeof,; d,ohido principalmente a la dife
rencia de dimensiones y a SU elevado costo. 

En el presente año se ha obtenido del 
COIlJ<;e,jo N-acional de Comercio Exterior la 
suma de $US. 54.000 para contratar COll la 
Beth:eh€m 8tee1, la fabricación de todo el 
material de acero necesario para el muelle, 
el que será entregado en los primeros meses 
del 'próximo año. 

Las propuestas públicas para la ejecu
ción de los trabajos podrán s-olicitarse una 
vez que se re{liba en el Departamento de 
Puertol'; de la Dirección' General de Obras 
Púb:icas, encargado de las o'twas, el material 
en referencia. 

Saluda atentamente a Vuestra Exeelen
eia.- Ernesto Merino e.egura. 

Santiago, 26 de octubre de 1948. 
Por oficio N. o 240, de 8 de julio último, 

Vuestra Excelencia ,se ha servido transcri. 
hirme las observaei'mes formuladas por el 
Honora.ble Senador don Isauro Torres, re
lacionadas C011 la distribución de aguas del 
río Huasco, que habría creado serias difi· 
cultades ti Jos pequeños agricultores de in
terior del valle del mismo nombre. 

Sobre el particular, debo hacer present~ 
a Vuestra Excelencia, que, a juicio del in.. 
frascrito, se ha apreciado erróneamente la 
intervención que al Ejecutivo, le ha cabido 
en el cita.do problema, piles todo cuanto. 

\ 
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pueda hacer el Gobierno en esta materia 
se limita a procurar que los regantes de 
la mencionada hoya hidrógráfica se repar_ 
tan elltre sí las aguas a que cada cual tiene 
derecho en la mejor forma posible, de ma
nera que no se produzcan usurpa ClOnes u 
otros abusos en perjuicio de los ricsgos, que 
-en definitiva afectan a la producción agrí
cola de la zona y a la economía de país. 

Los derechos de los regantes del río 
Huasco y sus afluentes constan del Rol res_ 
pectivo que se aplica desde tiempo inme. 
morial y se enC1:entra protocolizado en la 
Notaría de Vallenar. Copia de este Rol 
existe en el Departamento de Riego de la 
Dirección General de Obras Públicas y pue
de consultarse en cualquier· momento. Los 
derechos determinados en este Rol, no pue_ 
den modificarse por el Gobierno ni por la 
Asociación de Canalistas del río, y así lo 
:han declarado nuestros Tribunales de Jus
ticia, única autoridad ,que tiene competen· 
cia para conocer de tales asuntos. 
. A fines del año pasado, los regantes del 
río Huasco, y sus afluentes, especialmente 
los agricultores del interior del valle, soli
citaron la intervención gubernativa en la 
repartición de las alJuas de la hoya hidro· 
gráfica, en vista de las dificultades que te
nían con la Asociación de Canalistas res_ 
pectiva. Los interesados llegaron a un 
acrerdo, ante el infrascrito, y se nombró 
una Qomisión integrada por representantes 
de los regantes y de un Ingeniero del De
partamento de Riego de la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, para vigilar la dis
tribución de las aguas. También se nom
bró una Comisión pa""a estudiar las modifj· 
caciones que convenía introducir a los Es
tatutos de la Asociación de Canalistas del 
rJo Huasco, y sus afluentes, con el objeto 
de concordarlos con las disposiciones del 
Código de Aguas, que convertía dichos Or~ 
ganismos en ,Tuntas oe Vicri1anda. Ulti
mamente se han modificado los Estatutos 
de la Asociación, con arreglo a los acuer
dos adoptados por esta Comisión aunque no 
·ha sido posible considerarlos en su totali. 
dad. ('n visÍlt de la recient~ suspensión de 
la vigencia del Código de Aguas. 

Como puede verse, la escaSa intervenci6n 
-que le ha cabido al Gobierno en larepar_ 
tición de las aguas del río Huasco, y sus 
afluentf'8, se ha rf'aliza,do a petición ¡fe los. 
pronios interesados y como una manera de 
'evitar y prevenir las dificultades entre los 
Tegoantes de esa hoya hidrográfica. 

El Honorable Senador, expresa tamblen 
en' 811S -observaciones que la Asociación de 
Canalistas del río Huasco no existe, y que 

así lo han declarado nuestros Tribunales de 
Justicia. Sobre este punto,' debo hacer pre
sente a Vuestra Excelencia, que debe tra
tarse de un dato erróneamente prOpOl'C10-
nado, pues no se ha dictado fallo algul10 en 
€1 sentido indicado. Si la referencia que 
hace al Honorable señor Torres, es la sen. 
tencia de la Excelentrsima Corte Suprema 
en el JUIcio seguido entre don Carlos Marx 
y la Asociación, cabe hacer presente que es.. 
te faHo sólo niega a ésta la facu'tad ae rp
solver como árbitro las cuestiones que se 
promueven sobre derechos de agua, mate. 
ria que, lógicamente, es de incumbencia de 
la justicia ordinaria, pero jamás se ha des
r.onocido judicialmente la existencia de la 
Asociación ni sus faculta(j,es para intervenir 
en la repartición de las aguas de la hoya 
hidrográfica del río Huasco. 

De todo lo anterior el infrascrito estima 
que se desprende en forma clara, que los 
j:Jroblemas de Ja distr:hnción ni' lfll< agllaB 
de que se trata, son de la competencia ex
clusiva de la Asociación de Canalistas nomo 
brada, y que si alguna vez ha intervenido el 
Gobierno en e:'tos asuntos como sucedió a 
fines del año pasado y principios del pre. 
sente, ello se hizo a petición expresa de las 
partes interesadas y como una medida de 
emergencia y transitorIa. 

Saluda atentamente a Vuestra Excelen.
cia.- Ernesto Merino Segura, Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación. 

Santiago, 25 de octubre de 1948. 
En respuesta al oficio de Vuestra Exce

lencia, N.q 973. de fecha 19 de'l actual, en 
el cual se solicita que se destinen fondos 
extraordinarios para reparar puentes y ca
minos destruídos a consecuencia de la errp
ción del volcán Villarrica, tengo el honor 
de expresar a Vuestra Excelencia. Q)1e des· 
pués de haber visitado personalmente la 
zona afectada, he obtenido de Su Excelen. 
cia el Presidente de ·la República, la dispo
sición de un mil1ón de pesos, para el obje. 
to, según decreto N. o 2,007, de fecha 20 del 
actual dictado en uso de las facultades con. 
cedida's en la parte décima del artículo 72 
de la Constitución Política del Estado, cu
ya copia acompaño. 

Acompaño al mismo tiflmpo copia del ofi
cio N. o 1.682. de fpcha 21 del presente. en_ 
viado al Director General de Obras públi. 
cas, en que se le dan instrucciones para la 
urgente reparación de vuelltes y caminos. 

S:aluda atentamente a Vuestra :Excelen· 
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cia.- E!n~to Merino Segura; Ministro de 
Obras PublIcas y Vías de Comunicación. 

Señor Presidente de la Honorable Cáma
ra de Senadores, 

Esta Contraloría General ha dado curso 
al Decreto N. o . 3.258, de 31 de mayo del 
presente año, del Minif3tel"io del Interior 
que deroga el reconocimiento que se habí~ 
hecho en favor de varios Oficiales de Ca 
rabineros para ocupar una mejor coloca
c~ón en el Escalafón, y ha tomado razón de 
dIcho De~reto, de acuerdo con lo dispuesto 
e~ el artIculo 8. o de Su Ley Orgánica, en 
vlsta de haber sido insistido, con la firma 
de todos los señores Ministró.s de Estado, 

.pO'l' decreto 4,79-8, de 10 de agosto último, 
no úbstante la representación que del de
creto N. o 3,258 había hoecho esta misma 
ContrailOtria, mediante el oficio N. ° 25750, 
·de 8 de julio, también del presente año. 

Ha tenido presente, además para cursar 
?lcho decreto, la circunstancia de que no 
lm'porta mayores gastos fiscales o gastoR no 
autorizados por ley, y, en consecuencia, de 
-que no se trata de alguno de los casos a que 
tiC refiere el N. o 10 del 3rtículo 72 de la 
Constitución Política, en.concordancia con 
-el artículo 21 de la misma Constitución. 

Se agrega también copia de todos los an
tecedente,<; de dichos Decretos, conforme 
también, al citado artÍ::ulo 8. o de la Ley 
'Orgánica de esta Contraloría General 

Dios guarde a Vuestra E'xcelencia.
H. E. Mewes. 

3.o-De las siguientes mociones: 

Honorable Senado: 
Recientemente fué del"pacnado 'P~r ~l Con

greso .el proyecto de ley, hoy ley N.O 9,133, 
de 8 de octu:bre de 1948, por el cual se >-rus
penden los efectos de las disposi'ciohes so
bre ,retiro forzoso por edad, pltra JOS" Ofi
ciales de Sanidad de las 1nsltituc~ones de la 
Defensa N acionall, contemplado" en el ar
tículo 26, letra f) del decre!to con fuerza dI; 
ley N.o 3,743, de 26 de diciembre de 1927, y, 
en su inciso final, se establec~óque esta 
ley regiría desde la recha de su publica
ción en el "Diario üfic:al", lo cual vend.Tía 
a hacer inoperantp- la ley, por cuanto a la 
fecha en 'que se inició su discusión en Pi 
:Senado, ya había ru'gunos Of:ciales que ha
bían crumplido el límite máximo de· edad 
para permanecer en el servicio. 

'Considerando que dicha ley tuvo prClci-

samente por objeto, salvar la situalCión que 
se presentaba a algunos Ofic:ales de Sani
dad que debían dejar el servicio por haber 
cumplide. e~ lím:te máximo de edad .. se hace 
necesario ·co.rregir el error que se señala 
sobre la fecha de vigencia de la ley 9,133. 
:z:a que de utra manera tendrían 'que aban
donar el servicio algunos Oficiales Ciruja
nos, que son prestig:o:'os p.rofesiollales, que 
por laI'gos años se han dedicado ín1tegrn
mente a las InstitucioneS de la Defensa Na
e~onal, y ICuyo,; gcrvÍci<ls II!': :q;ccn verda" 
derallltlute imprescindible,. 

En mérit.o de estas oh,Mvaciones tene
mos el honol' de someter a vuestra ~proba
ción, eJ siguiente 

,Proyecto de ley: 

"Artículo únioo.- Se declara qlle las dis 
posiciones de la ley N.O 9,133, de 8de oc
tubre de 1948, ,regirán a contar desde el 
1.0 de agosto de 1948. 

Esta ley regir4 d!'sde la f(lcha de su pu' 
blicación en el "D:ario Oficial'. 

Manuel Muñoz Cornejo - E. E. Guzmán. 

Honora,ble ISenado: 
La reciente erupción del Volcán Vi1'al'íl'icn. 

ha oeaLÍonado graves daños a la localidad 
del mi"mo nombre, cuyas construcciones que 
eran muy ligeras, han 'quedado casÍ total
mente destrruídas. 

11'os propietar:os de esas viviendas son peT
~onas de escasos recursos, 'que viven gene
ralmente de la ~Xiplotación de la tierra, y 
que, por desgraCIa, han viGto perdidas tam
bién sus Icosechas con motivo de la erup
ción, de donde resulta que no podrán dispo
Ileor de los medios ne'eesarios para recons
trluir EUS casas. 

Parece de toda justicia acud:r en ayuda 
de estoG damnificadOR, sobre todo SI se con
sidera que su esfuerzo etc hombres de tra
bajo ha contribuído en mrucho al progre.so 
de esa localidad, sin que jamás hayan soli
citado o recibido auxilio alguno del) 'Estado. 

I Por otra ;parte, la localidad de PUicón, 
aun cuando no ha s~do tan reciamente afe~
tada· por el fenómeno, no ha dejado, sin 
embargo, de si\lfrir daños de alguna consi
de.ración que conviene remediar, especial
mente si :3e atiende a la circunstancia de 
que Pucón es un centro de gran atracción 
turíslti1ca., 'que co'ngrega anualmente h ~reci
das corriente!'> de viaje,ros de los países li
mítro,fes al nuestro y aun de Norte' Amériea, 
cuya permanencia sign:fica valioso entona
miento de la economía regional. . • 
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Estas con:úleracione:" y ui! inlperatiyode 
justicia, q'ue e,~t:mamos se,rán compartidos 
por el Honorable Senado, IlO¡,s mueve a for
mular el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Art~cul0 1.0- Inclúyese en los benefi
cio& de la ley N.o !J,113, de 5 de 00t.uOre de 
1948, al dElpartamento de ViHar.rÍ!ca. 

Artículo ~.o- El gasto que represente la 
presente ley se imputará a la cuenta G-6·! 
del eáhülú del año en curso. 

Artículo 3.0- La presente ley regirá de~
de la fecha de su publicación en el "Diar:o 
Ofic·al".- Rud~cind!' Ortega. - Gregorio 
AmunáteguS'. 

----- \ 

4.0- De una presentación de don Braulio 
Alvaradu Ojedlt, con la que formula diver
sas considera'cione" alcerca de ,]as observacio
nes del l!jjecutivo al proyecto de ley que lo 
benef¡cia. 

-5_0-- De un ¡t.elegrama del señor ¡presi
dente del 'Comando Unico de Empleados 
PúblICOS y p.rofesores de Río Negro, con ,,~I 
que Solicita del Senado se inter~Le por rque 
se preste acog~da a sus jl\lstaJ demandas de 
mejoramiento económico_ 

DEBATE 

PRIMERA HORA 

.-Se abrió la s,esión a las 16 horas, 14 mi· 
nutos, con la presencia en la Sala de 13 se
ñores Senadores. 

El señor Martínez Montt (Presidente)
En el nombre d~ Dios, se abre la sesión. 

Lis actas de las sEsiones 49.a y5U.a, en 
15 y 16 de, septiembre, aprobadas. 

El Mta de la sesión 1.a, en 19 de octubre, 
queda a disposicion de los señorES Senado
res. 

Se va a dar cuenta de los asuntos gua 
han Negado a la Secretaría. 

-El señor S-ecretario da. lectura a. la 
Cuenta. 

(1) "El señor Martínez Montt (Presidente).-

'""";>. ~ 

Como no hay tabla de Fácil Despa;;ho, en
tramos al Orden del Día, 

FOMENTO DE LA PRODUCCION Dl!: 
ORO.- OBSERVACIONES DEL EJECU

TIVO 

El señor Secretario.- En el Orden del 
D~a corr'es1ponde tratar, en primer término, 
las obse,rvaciones formuladas por Su Exce
lenc:a el Presidente de la República al pro
yecto J b lq despach.ado por el Congreso 
Nacional q lIe ti-ende al fomento de la pro
ducc.ión de oro. 

l!;l proyecto dE¡) ley aprobado por el Con
grt"'>o ?'Jacional dice así: 

"Artícu10 1.0.- Dcrógase la ley 5,3'67. QA 
2·! de enero de 1934, que autorizó la r€serv~ 
para el Estado de placeres auríferos y loa 
oecretos que en conformidad a e:la hubi¡:>
ren establEcido esta reserva sobre deternü
nados terreno's. Todo pedimento sobre ya
cimientos auríferos quedará sometido a l~~ 
diAposiciones del Código de Minería. Los 
particulares que hubieren obtenido del Pre
sidente de la República concesiones de tra
bajo -con arreglo al artículo 11 de la citada 
ley 5,3'67, t6'ndrán preferencia durante el 
plazo de seis meses contados desde la pro· 
mulgación de esta ley :para pedir sobre ellas 
propiedad minera. 

Artículo 2.0.- El Consejo Nacional de 
f::omercio E}~terior autorizará la internación 
de cualesquiera clase de mercaderías, aun 
de las no consideradas en el Presupuesto de 
Divisas, siempre que se cubran con divisas 
entre'gadas por el Banco 'Central a -cambio 
de oro de producción nacional_ 

Artlculo 3.0.- Der6gase El artículo 18 de 
laíley 5,10'7, de 19 de abril de 19'32, y se au· 
toriza 11\ exportación de oro amonedado o 
en barra, de producción nacional, (Siempre 
que el export~d'o:r garantice ante el Con
sejo Nacional de Comercio Exter.i~r Q' 1C su 
valor será devuelto al país a o'pclOn del ex· 
portador en mer-caderías autorizadas de' 
acuerdo con el artículo anterior o en divisas 
de que se podrá hacer el uso a que se refie
re dicho artículo. 

Artículo 4.0.- Auméntase de dos a cua
tro los representanteR ne la Confederaci6n 
de la Producción y del Comercio en el Con
sejo Nacional de Comercio Exterior, los que 
serán designados por el Presidente de la Re' 
llubli-ca, a propuesta de esa Institución, g?-c 
presentará cuatro ternas en representaClon 
de la' industria, de la agricultura, del co
mercio y de la minería. 
. Artículo 5.0.- La presente ley l'egiri 

-1 
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dcsde la fecha de su publicación en el Dia
rio Oficial". 
. E~ Ejecutivo observó este proyecto en los 

sIgUIentes télminos: 
"SantIago, 19 de octubre de 1948. 
Por oficio N.o 796, de 15 de septiembre 

del año en curso, re·cibido en el Ministerio 
de EconomÍa y Comercio el 17 del mismo 
ll1es,me comunica V. E. que el Conareso 
Nacional Iha dado su aprobación a un" pro
yecto de ley, de iniciativa parlamentaria, 
que ,deroga la ley N.o 5,367, de 24 de enero 
de 1934, que autorizó la reserva de placeres 
auríferos para el Estado, que establece que 
el Consejo Nacional de Comercio Exterior 
autorizará 'la interna:ción de cualesquiera 
clase de mercaderías, aun de las no conside
radas en el Presupuesto de Divisas, siempre 
que se cubran con divisas entregadas por el 
Banco Centra1 a cambio de oro de produc
ción nacional; que derog"'a el artículo lFl ele 
la ley N.o 5,107, de 19 de abril de 1932, y 
que, por último, aumenta, de dos a cuatro, 
los representantes de la 00nfederación <le 
la Produec:ón y el Comercio, en el Consejo 
ya referido. 

En el ejercicio de la facultad flue me 
confiere el Art. 53 de la Constitución Polí
tica del Estado, vengo en. desaprobar, por 
las, razones que oTlortunamente eXTlondré, 
atgunas partes del proyecto de kv en re fe-

I rencia. Allh,acer uso de su derecho de veto, 
el Poder Ejeclltivo confía en qne el H. Con
greso compartirá su criterio, que ~e funda 
en propó"itos de' alto interps I!eneral. 

El artícnlo 2.0 de] Tlrove!'to ile ]ev dis'Oo
ne que e1 Com;eio Naci'lT1~.l de Com.e~cio "F,x
terior autorizará la internación de cuales
quiera clase {le mel'raderÍa!;, aun dI' la!; no 
C'onsideradas en e1 Presl1Tme,;to de DiviRas, 
siempre Ollf' se cubrim ron divi~ils entrega
das por 1'1 Banco Cf'ntral a cambio de oro 
dI' nrodllcción nacional. 

El Poder Ejeclltiyo, ~n el <!egundo y ter
cet trámite constitucional del proyecto, ma
nifestó r;¡u opinión adversa a esta disposi
ción, que difiere substancialmente de aque
lla que aTlrobó el H. Senado en el primer 
trámite. La internación abso~lltilmf'nte li
bre, sin ningt:na especie de control, de mer
canerías que se cancelen con divisas entre
gadas por· el Banco Central de Ohile, a:ca
rrearÍatrastornos que bien pudieran influir 
sobre los rermItados de la polltica econ6mi
ca y financiera que mi Gobierno está resueI
toa malltpnf'l', nor estimarla nec.esaria pa
ra la rehabilitación y desarrollo de la eco-· 
nomía nacionall. ~-, 

Desde luego, aparece db \od:\ evidenClll 
que esta libertad se empleará para internar 
sobre todo artículos suntllarios, pues 100n és
tos los que permiten obtener más altas uti
lidades, en· circunstancia", qUé sl~ría tam
b:én posible utilizar esos cambios para ad
quirir en el exterior algunos productos que 
el país necesita y que pueden soportar el 
mayor costo que signif~ca su compra en oro. 
En otras pa'labras, la absoluta libertad que 
estab~ece dicho artículo 2.0 favorecerá la 
importación de lo superf1uo en grado sumo, 
en momentos en que mi Gobierno y la opi.
nión pÚ'Jlica reclaman sobriedad como uno 
de los mrdios eí'icaces para superar las ac
tuales dificultades. 

En la r'Xtemn nómina ilr llroductoB '~uya 
importneión debió prohibirse o restr:~g"'irse 
acnusa del desequilibrio de la balanzfI de 
pagos, hav algunos que sin ser impregcindi- '< 

b~es, tampc·co tiE'l1en un, car:íctel' tota lmen
te sllIlfuario. Puede. por tanto, proporcio
narse un mercado se!!'Ul'O y remunerador 
para el oro de 'produrción nacional, a la vez 
qpe orientar su empleo 'b~c;a imnorta\llones 
convenientes y deseables desde el punto de 
,,¡',ta de la economía generill. El Poder E:ie
cntivo, atento a las ne'ce:-:idades de las di
VE'rQlJS ramas de 1;¡ activiflad productora, 
-e~fIT'a propio el fomento de la minerí;¡ au
ríf'era. pero cree que e110 debe conciliarse 
.con e~ inter0s de la economía, nacional en su 
ronjllTito. Está c~rto. 1"01' lo (lem?R. QUe es
te 1"atriótico punto de vist:l eR el mismo que 
sUQt\'ntan el, H.' Congreso;: los mineros pro
durtoresue oro . 
. El alza en el precio del oro, a consecuen~ 

CIa del .mercado legal que el proyecto le 
propOl'ciona, puede hacer lucrativa la ope
ración de adquirir, con divisas negras oro 
en el exterior para internarlo de contr~bari
doa!l país, a fin de venderlo como si fuese 
de produc'ción nacional. Ello inuportaría 
burlar los propósitos de fomento que se per7 
siguen. a ]a par qne acarrearía más altas 
cotizaciones para las divisas del mercado 
libre con las secuelas, de orden más bien 
¡psicológico, que ese fen6meno 'Provoca; ER, 
por tanto, conveniente asegurarse que el 
oro que se acuña o que se exporta sea efec
tivamente de producción nacional. Sólo asi 
podrán tener los intereses de nuestra mi" 

.. U(,ría aurífera un adecuado resguardc;¡. 
E1 artículo 3.0 del urovecto (le ley dpro"'a 

el artículo 18 de la ley N.O 5,107, de 19 de 
abril de 1932. y autoriza la exportación de 
oro amonedado o en barra, de producci6n. , 

/ I ~ 

.1 
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nacional, siempre que el exportailor garan
tice ante el Consejo Nacional de Comercio 
Exterior que su valor será devuelto al país 
,a opción del exportador, en mercadería~ 
autorizadas de acuerdo con el artículo 2.0 
o en ,divisas de que se podrá hacer el Uso ~ 
.que se refiere dicho artículo. 

Por las razones que ya se ¡han he-clho va
ler, es preciso ase'gurarse que el oro que se 
exporta sea efe'ctivamente de prouucción 
nacional. 

En el deseú de retornar cantidades mayo
res de produetos, es posible que el eXJporta
,dor de oro pretenda haber obtenido un pre
cio superlOr al real, completando la diferen
cia con cambios adquiridos en el mercado 
ilícito. Esta operación será tanto más ven
tajosa cuanto más grande sea la diferencia 
entre el valor del dmar oro y el valor del 

'dólar negro, con lo cual ambas cotizaciones 
tenderán rápidamente a igualarse. Es con
veniente, cn consecuencia establecer algún 
control que impida, hasta donde sea posi
ble,estos actos fraudulentos que en nada 
pueden beneficiar al productor, y que, sin 
embargo, introducirán graves perturbacio
nes de orden económico. Por otra parte, 
bien puede que, en determinadas circuns
tancias, sea conveniente 'centralizar las ven
tas para competir de manera más ventajo
sa en los mercados. 

Por las razones expuestas. haciendo URO 

de 1a facultad que me confiere el artículo 53 
de la Constitución Política del Estádo, ven
go en formular las si~l1ientes obser\"aciones 
al proyecto de ley en referencia. 

En ~l artícu10 2.0. ()~ pr()')'1()m!'o Rllprimit 
las frases "de cualesquiera clase" y "aun de 
gas nO ,consideradas en el Presupuesto de 
Divisas" . 

Os propongo, además, agregar un inciso 
2.0 que diga: "El Banco Central de Chile en-o 
tregará las divisall, a que se refiere el inciso -
anterior, a cambio de oro de producción na
cional, y el Consejo Nacional de Comercio 
Exterior au.torizará, con estas divisas, la in
ternación de cuale.squiera clase de IDt'rcl1de 
rías, aun las no consirleradas en el Presu~ 
lmesto de Divil'as, siempre que estén incluí
-das en la nómina que semestralmente se fi
Je para este objeto, por Decreto ISupremo, 
previo informe de las Asociaciones Mineras y 
de la So~iedad Nacional de Minería, que de
berán evacuarlo dentro del plazo de quince 
días, contados desde la fecha en que se les 
floli<litedicho informe; si no lo hicieren, se 
dictará el Deereto Supremo sin el informe o 
infol;lIles que falten. El Presidente de la 

República podrá modificar la nómina cuan
do lo estime necesari~. El origen del oro 
deberá acreditars,e con certificado expedido 
~or 1a Ca~a de Crédito Minero, y la Super
mtendencla de Especies Valoradas sólo po
drá a,cuñar el oro cuyo origen nacional se 
acredite en esa forma, sin perjuicio de que 
el :Banco Central de Chile pueda hacerlo de 
a,cuerdo con el artículo 3.0 del Decreto-IJey 
N.o 606, de ]4 de octubre de 1925. El Con
sejo Nacional de Comercio Exterior tendrá 
el plazo de ,quince días para despacl'tJ:ar las 
interJ1aciones ·eme. dI' aCllf'T'do f'On lo dis' 
plleFto pn f'<:tf' ~rtí~nh. rlf'hp ~l1ltori7,al'." 

En el artículo 30 os propon!!'o sllnrimir 
la frase "y se autoriza la exportaci6n de 
oro amonenado o en barra, de producci6n 
nacional, siemnre que el exportador garaIr 
tice ante el Consejo Nacional de Comercio 
Exterior que su valor será devuelto al país 

., d 1 ' a opClOn e exportarlor, en mf'rf'ailerÍas 
autorizadas de acuerdo con el art1p1llo an
terior, o en divisa<: de 0111' se p()ilr~ hacer 
el uso a que se refiere dicho nrtículo". 

,os propongo, asimismo, agregar un inci
so 2.0 que diga: "'Se autoriza la exporta
ción de oro amonedad'o o en barra, siempre 
que ~ exportado'!' garantice ante el Consejo 
Nacionaide Comercio Exterior el origen 
del oro en la forma que señala el ar,tículo 
anterior, y que su valor será devuelto al 
país, a opción del eX'portador, en mercade
l'Ías alltorizadas de acuerdo con el artÍc'lllo 
anterior, o en divisas de que se podrá hact>r 
el uso· a que se refiere ilicho artículo. El 
Consp:jo Nacional de 'Oomercio Exterior 
aceptará como va10r de retorno el nrM;O en 
dólares Que el Banco Central de 01Jile pa
gue por el oro q1le repiba de aPlle ... iJo pon el 
artlcl110 2.0. El Pre!'liiJente de la Ren-iíh1ica, 
si el interé,; nAcional lo exi!!iere, poilrA en
treg-ar la exnortapión de oro. O su rell1i71\
ción dentro del naís. a 10'; o ... !!an;,;1'Y'os o rrt
tidanes que desi!!1le. El! Prpsiifpnte dI' la 
Repúhlica, para I'ste efecto, dictará el Re
glampnto resnectivo." 

El !'ip,ñ()r Martítlez Montt rPrf>!'iiil p l1tf»,
En discu¡,ión las obeervaci'ones del Ejecuti-
vo. 

Ofre7,co la ')'1 a] abra . 
El gE'ñor Onjt?:.- Pino la palahl'~. 
El señor Contrerras Labarca.- Pido la pa

labra. 
El feñor M~rtíner: lVIontt (Pres'dE'nte)-

T:ene ]a rpalabra el Honorable seTlor Onitz. 
A continuación, podrá UHar dp, ella el Ho
,pontble señor Contreras Labar<'a. 

El señor Opitz..- Señor Presidente: 

• 
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Está en rlis0usión el veto de Su Excelen
cia el P,re¡;iidente de la República al proyec· 
to-de fomento de la prodncción de Orto 

Nosotros, los Senadores radicales, vamo;; 
a apoyar las obt'ervaciones hechas por el 
Ejecutivo a este proyi'cto, fnndados en las 
cons ·de.racioI\es que paso a exponer. 

Hllv que ()iÍns'derar, señor Presidente, que, 
en el año 1946, el gramo de oro valía jus· 
tamente $ 46. 

lill senoL' ldaza.- ¡Feliz' año a'quéll 
hlsenor Op:n,g.- hn 1947, SU,bIÓ a $ 56, 

En agolhO<le este ano, su valor había as
cenc1..cto a $ !l8, y, con mutivo del proyecto 
que ahora ha s.do observado, el valor del 
gramo <le 01"0 exceue de $ 117. Para ex
p.icarl0 en term.nos gráficos, voy a citar 
un eJemplo. SI se desBa COIlJ.prar un ca
mIón, que es necesarIO y que va.e dos mil 
dó.ares, pero euya inLernación está lnnita
da, no da lo m...smo pagar por él a razón 
de $ 46, que a razón de $ 117. .Eln el pri
ro:r easo, cnesta $ 92,000 chilenos, y, en 
el segundo, $ 234,OOu chilenos. Lo m.smo 
puede decirse respecto de los repuestos, ma
qull1arlaS, drogas y mucha::! otra::! mercadeo 
rías. 

Los autores del proyecto quieren amplia 
.. libertad para importar. Con ello, natural

mente, ">e traerían al raí;;; aquellas merca
derías que proporcionen mayores utihda
des. &; posible que se adquiB,ran en gran 
parte :as ya mdicadas, que son útiles j perQ 
podrían traerse otr!ls, ta,les como joyas, pie
les y otros d.iversos artículos de lujo, Que 
no son ne~esarios. Y aquí elltá el "quid" 
de la cuestión· 

Los que somos partidarios del "control' l 

deseamos fomentar la producción del oro; 
anhelamos qne los beneficios recaigan di
rectamente sobrB los productores del mine
rlll; flueremol\ que puedan tI neme me),:, ffiP,r' 
caderÍas al País, y, pOr cierto, que éstas 
puedan adquirirse al menor precio posible. 
En la forma en qU':l se despachó el pro
yecto, se conseguirá exc:usi,vamente io pri
mero, o sea, fomentar la producción del 
oro. Pero tenemos. serios motivos para du
dar dr qne' los b'meficios lleguen en R11 in
tegr:dad al productor. Lo seguro es que 
los intermediarios se enrique2lcan y los po
bres mineros si.gan como mineros pobres. 

Por otra parte, si con la libe,rtad abso
luta dI} importar se van a traer joyas, pie
les y artí<,ulos meramente suntuarios, no 
se ven 108 benefidos que el 'Proyecto vaya a 
reportar a la economía nacional. El provpcllo 
de los interptediarios y de los especuladorés 

que rebote en algún mejoramiento de los. 
mineros, no debe confundi,rse con el inte
rés nacional. Aun cuando fueran muchí
simos lo'S beneficios, eSa. übertad no E\e jus
tificaría 

¿Por qué se oponen algunos a este "corÍ
,trol"? Precisamente, para importar aquellas 
cosas. caras, suntuarias, fllle FüeJcn .pagar 
los rICOS, aquellas 'que les produzcan ma
yores utilidades. 110s a:ttículos ':lsenciales 
no le,sinteresan, porque no pueden re por
tar:es ,los enormes beneficios Ql1C- aJ1h~~an. 

Lo lógicof>S conciliar Jos int"t'''iSes de los 
productores y tambipn d~ 'JoS! intermp¡Jiarios 
con los i.nterese"! del P!l1.~. E¡;;o se consi!!ne 
COn un "control" atenuadoluP se efectúe 
'Por el Gobierno, dptemninándol'f' seml'S
tralrriente los artículos que se pueden traer 
al Pllís ,pon P,Re oro. y anoptánnof\e l~s 
menidas necesaria¡;; Tlara que 1nf\ minprof\ ob
teng-an, POI' su producto, precios remnne
rativos, que, en este caso, lo serían en alto 
grRf1o. 

Yendo ,a otro orden de c.onsideraciones, 
tenpmo'S que existen en Ghile cinco tipos 
de cambLO: el dó.lar de ctrmbio especial. a 
$ 19.37; el dólar de exportación, a $ 25; 
el dólar oficia'!, a $ 31; el dólar bancario, 
a '$ 43, destinado a exporta~jones agríco
las, mineras e industria1es, y el dólar libre, 
esto es, según el cambio negro, a más de 
$ 70. 

Los convenios de Bretton Woods nos 
obli.gan a flener 1m Sl>lo tipo' de cambio, 
pero la:s realidades nos han Levado ,a lo 
que acabo de indl,car. Todos s8iben cómo se 
empieza, pero es difíeiI saber a qué extrl)mo 
se llegará. Así nos ha ocul'rido a notootros: 
primero el cambio minero, después el vi~ 
!.lero, en seguida,. el de exportaciones agrí
coola". ahora, el del oro. ¿ Cuál tendrp.mos 
mañana? La verdad es que esto constituye 
un privilegio, y todo privi:legio eJ, un fav{)· 
ritismo en desmenro de la colectividad. 

El País no puede quedarse tranquilo e 
indiferente. El aumell'to de 1!.. pruJucción 
conviene, indlldablemente, a los intereses 
del País, pero siempre:: que tsa produceión 
nos pro12orcione artículos que necesitamos, 
artículos eSBnciale~. En primer lugar, cabe 
señalar !lo8 relativos a la aHmentación, al 
vestuario, etc., y, €n seguida, aquellos aro 
tículos necesarios, tales corno camiones y 
maquinarias. Solamente una vez que estas 
necesidades seau satisfechas. ppdrá pensar
se en lujos. 

¿ Q,ué dirían los Honorables Senador.es de 
una persona que apenas tuviera con qué 
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comer y viviera en una casa insalubre, 
que, al rE'cibir el premio de .la lotería, lo 
invirtiera en pieles y joyas par,a su señor'a, 
en autoI1Jóvii~s y diversiones, y sigui,era sin 
alimentarse y sin procurarseuna vivienda 
confortable 1 

A eso, precisamente, se llegará con la 
libertad absoluta .para importar. 

A pesar de lo dicho, no me asusta el pro
yeJto, ni aun COmo está. A lo sumo, lo con
sidero una lluvia de maná muy breve: De 
todos modos, y como quiera que se lo mirf!, 
cabe observar que todo encarecimeinto de 
p:ecios agrava la inflación. Como subirán 
los precios de los artículos que se importen 
COn ('1 oro a que (Se refi!,re esta iniciativa de 
ley, se incrementará también la inflac'ón. 

Mi 'partido, el R,adical, prop~cia la doc
trina elel socialismo del El3tado, que supo. 
ne la intervención estatal en todas las ac, 
tividades, como un medio de 'procurar el 
bienestar de la generalidad. N o voy a ha
cer cátedra sobre esta materia, Fli bien ello 
valdría la pena, pues entre el liberal~smo 
y el socialismo, está la lucha económica y 
política actual. 

Pues bien, mi partido estudió este pro
blema a través de su comisión técnica, y 
aconsejó reemplazar la absoluta libertad es. 
tablecida en el proyecto, por.el sistema rl(~ 
Lstas semestrales de mercaderías esencia
les y no esenciales, las cuales serían deter
minadas pOr el Gobierno. Me parece (/ue 
esto es lo mejor, en cuanto concilia los an
tagonismos dond!l es posible, y pernfite dar 
satisfacción a to.dos. , 

En consecuencia, los Senadores radiea:es 
,votaremos las observaciones dol Ejecutivo 
de acuerdo-con estas ideas. 

El señor Martínez M()Illtt (Presidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Con. 

. t1'eras Labarca, y, a continuación, el Hono
rable señor Videla. 
.. El señor Allende.- Pi¡lo la palabra, se

ñor Presidente. 
El señor Martíncl: Montt (Presidente).

Su Señoría podrá usar de la pala,brades
pués del Honorable señor Videla. 

El señal' Contreras Laoo.rca.- Las ob
servaciones ·del Presidente de la República 
respecto al proyecto de ley que en estos 
momentos .está sometido a la eonsideración 
del Honorable Senado, no implican ningu
na modificación substancial a su conteni. 
do. 

El Ejecutivo ha desoído el clamor de la 
opinión 'pública, que se ha alzado indigna
da por la escandalosa y. criminal espMula
ció'n con el 01'0 físico y el dólar de la bolsa 
negra, que se ha organizado con motivo de 

la discusión de este proyecto. Motivan tam
bién ese clamor los nefastos re,;u~tadoí3 que, 
indu.dablemente, traeLá la a~licaclOn de es
ta ini3iativa de ley, abiertamente contra
ria al interés general del País, y que, segu
ramente, será a'probada cOn las observacio
nes del Ejecutivo. 

E,l veto se limita, entre otras cosas, a in
troduc:r en el p-royecto aprobado Dor el 
Congreso, la idea de confeccionar una nó
mina de las mercaderíaiS que podrían ser 
importadas eOn las divisas provenientes de 
la producciÓn de oro nacional. ¿ Qué mer
caderías serían im.orporadas en esta lista? 
De aCiuerdo COn la proposición contenida en 
el Mensaje del Ejecutivo,se podrá incluir 
cn esa nómina cualquiera clase de mercade
ría, aun las no consideradas en el pre
supuesto de divisal'. Está claro, por consi
guiente, que la nómina será formada .pre
dominantemente por aquellas mercaderías 
que puedan rendir más altas utilidad "s . 
¿ Cuáles son estas mer~ancíaG ~ Induda b1 ;::

mente, son a¡quellas que tienen carácter surm
tuario o de lujo. Si la nómina que elabore 
el Consejo Nacional de Comer~io Exterior 
no incluye mercaderías de carácter suntua
rio, o el objetivo de la ley, que, según sus 
autores, consiste en combatir el contraban:'~ 
do, no se cumplirá, pues los productores no 
tendrán interés en importar mercaderlas 
que no les den un amplio margen de utili
dades. ¡Serán, entonces, los intermediarios 
y especuladores los que se beneficiarán con 
la ley. 

N o es casual el hecho de que, en el ar
tículo 4.0 del proyecto, se aumente a cua
tro el número de representantel3 de la Con
federación de la -Producción y del/Comercio' 
en el Consejo Directivo del Consejo Naeio.
nal de Comercio Exterior, pues esto está 
precisamente calculado para imponer en ese 
organismo estatal el criterio y. los intere
ses de quienes pretenden beneficiarse con 
este proyecto de ley. La esp-eranza de que 
en la nómina se incluyan artÍ3ulos no sun
tuarios, carece totalmente de ,base. La ley 
no lo establece de una manera <precisa. Por 
el contrario, como la ley tiene por objeto 
mejorar el precio del oro, está claro que 
este precio no será determinado por el 'pre 
cio que puedan alcanzar los artículos úti
l es y necesarios que' Se import€n. con esas 
divisas. sino que los interesados harán to
do lo imaginable ,para que el precio de este 
metal sea determinado por el de los ar
tí0ulos de lujo, que será, !precisamente, el 
lPás alto. En caso de no aceptarse esta 
exigencia, seguirá ,el contrabando como en 
SU8 mejores tiempos . 

.. & 
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Sin embargo, aun en el caso de que la 

~laboración de la nómina sirviera de freno 

contra el alza del precio del oro, cODside

ramQtS que la ley será perjudicial par:-l los 

"Ínter eses del PaÍB. La políti~a del Gobier-_ 

no, tendiente, según se dice, a tstimular la 

producúón mediante manipulaciones mo

rletarias, es absurda y contraproducente, y 

por esta causa, la combatimos y condena

mos."La ley no favorecerá rta:mente al pro

ductor pequeño y mediano, sino al inter· 

mediario, al importador; al potentado, que 

es el único que et,tá en cond:c.ones de orga

nizar negocios de importación. La ley, en 

cambio, agravará aun má., la anarquía en 

materia de cambios internacionales, ya que 

llegaremos a tener cinco tipos distintos de 

cambios, como acaba de sE.ñalan,e. Socava

rá los principiol3 en que debe ba'~arse el pre

supuesto de divisas, y constituirá, eviden

temente, Un premio a, la USura y a la es-
peculación. . 

Somos, evidentemente, ardientes partida

rios de ayudar a la minería chilena, que se 

halla, como todos saben, en un estado de 

atraso lamentable. En g'CIllcral, Gomos par

tidarios de estimular a todas 1813 actividades 

productor8l" y por dIo hemos insistido 1'11 

la ne:lesidad de poner en práctica Un p:'o

grama general de desarrollo industr1al y 

de reforma agraria, a fin de modificar subs

tancialmente la precaria estructura de 

nuestra economía. Pero esta posic'ón es 

diametralmente opuesta a la política de rui

na y miseria que realiza el Gobierno actual. 

Se habla mucho de la penuria de divisas, 

a tal punto que el presupuesto de divis8I, 

actualmente en vigencia ha consignado una 

S11ma ínfima para la adqu sición de máqui

nas y útiles para la industria y la agri:lul

tma, lo qne significa, en el hecho, frenAr 

todavía más el desarrollo económico !lel 

País. 
En VeZ de buscar el camino para incre

mentar el caudal de divisas para tales ad

quirüciones, ind'spenSll!bles y urgentes, las 

clases dominantes se deciden a impu\,ar la 

importación de mercandas de lujo, ponien

do de relieve, una vez más, que no les in

teresa para nada la conveniencia nacional. 

El mercado será, pues, invadido por ar

tículos suntuari.os, de aquellos que Estados 

Unidos y otros países quieran enviarnos a 

los más altos precios, aun cuando rehusan 

,vendernos máquin813 para nuestro desarro

llo industrial. 
Esos artículos de lujo serán vendidos a 

preCios de especulación y usura, hecho que, 

evidentemente, tendrá repercusiones inevi-

taMe:; sobre los precios en general, y, en 

particular, sobre las subsistencias, ya 4.ue 

nadie ignora que, en régimen capitalis

ta, los precios t;€nden a nivelarse, no ha

cia abajo, sino hacia arriba· Es decir, pre

senciaremos, como ya lo estamos sufriendo, 

un nuevo encarecimiento de la vida, un ma

yor pi:laje sobre los salarios, pensiones y 

rentas modestas. 
Destinar las divisas pnven¡'entes de la 

exportación del oro nacional, a la interna

ción de artículos de lujo, constituye un des

pilfarro ;I1aceptable de los recursos del País. 

Se dice que las diviGas que se producirán 

con esta ley, no existen hoy, pues el oro 

sa:e en contrabando hacia Argentina. No 

sé cómo calificar este argumento, que no está 

inspirado, por c:e1'to, én el interés público . 

Se reconoce que un grupo de traficantes, 

en estos moment0t3, está haciendo nEgocios 

enormes. mediante el contrabando de oro, 

con perjuicio para el País, y, en vez de san

cionarlos y condenarlos como delincuente:., 

se legitima el negocio de especulación, au

mentando el daño material y moral contra 

la Nación. 
ReciEntemente se ha publicada la ley que 

se ha bautizado COn el falso nombre de "De

fensa Pel'llllanente de la Democracia". que 

llonstit.uyc un escarnio para la democrada 

chilena. En esa ley existen dir~rposicionE.s 

taxativas que sancionan a los que atentan 

contra el valor de la moneda, a los espeell

ladore"s q·ue bsionan el interés nacional. -El 

Gobierno, que conoce, sin duda, el nombre 

de cada uno de los contrabandistas, y que, 

por tanto, sabe que tienen muy altas influen

cias, se ha hecho el sordo al no a30ger el 

clamor del pueblo de que se castigue a ta

leg.· delincuentes como se lo merecen. En 

cambio, esa misma ley, y precisamente en 

sus preceptOr, más draconianos, se está apli

{jando en estor3 momentos contra la gente 

modesta del País, contra los tra,baja dores. 

Así es como, recientemente, según la pren

sa, se acaba de wpresar a un grupo nume

roso de obrero" en la ciudad de Rancagua, 

y a varios dirigentes destacadoG del movi

miento sindical de la p~ovincia de Conce'P

ción, a los cuales se les imputa toda clase 

de violaciones a eGa ley. :y se los tiene, en 

estos momentos, sometidos a proceso. 

As;mismo, se ha atropellado el fuero par

lamentario en la persona del,_ Diputado 

Bernardo Araya, quioen se encontraba en 

la ciudad de Cóncepción cumpliendo con su!; 

elevados deberes de Secretario General de 

lá Confederación de Trabajador·es de Chi

le, para defender las re.ivindicaciones de, los 

obreros y empleados y para defender, al 

" 
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miSlIllo tiempo, las libertades y conquistas 
de la clase trabajadora. P l"otestamos, 
de la manera más enérgica, contra estas 
arbitrariedades y abusos del Gobierno 
actual, de este régimen de tipo fascis
ta, que golpea cada día en' forma más im' 
'Placable contra los intereses, no solamente 
de los trabajadores, sino también contra los 
intereses generales del País. 

¡Señor Presidente, la ley que en estos 
mÜlmentos estamos discutiendo, constitu 
ye, :por otra parte, Un triunfo más de 
aquellos sectores que vienen luchando des
de hace tiempo contra los "controles" esta
tales, contra la intervención oficial, y tra
tim a toda costa de establecer el principIo 
de la libre empresa, que viene imponiendo a 
1013 países vasallos el imperialismo norte
americano. 

N o est:á de más que subrayemos, en este 
i.nstante, el hecho de que la ley favorece 
a las poderosas comipañías del cobre, qne 
tendrán derecho a retornar el oro que ex
portan con sus minerales, después de se
pararlos en las fundicione;:; norteameri~anas, 
y por el cual obtendrán en Chile un precio 
superior al 'que se paga en Estados Unidos, 
como en forma explícita fué reconocido en 
]a Honorable Cámara de Diputados por el 
Diputado Informante señor Walker. 

A causa de la política del Gobierno en 
esta materia que estamos tratando, los pri
vilegios que hoy se otorgan a ciertol'l-mine
ros y ·especuladores se extenderán, maña
na, a otros sectores, hasta que el Control 
de Cambios sea minado totalmente y se de
rrumbe en forma definitiva, amenazando 
gravemente la independencia económica de 
la Nación. 

El envilecimiento de nuestra moneda si
gue su curso y una medida de desvaloriza"'
ción se agrega a otra, empujando al País 
por la pendiente de la catástrofe y al pue
blo a la más horrenda miseria y desespera
ción. 

Bn esta, como en muchas otras materia!';, 
se comprueba, una vez más, que el Gobier
no ha abandonado por completo el progra
ma q:ue estaba obligado a cumplir, y, en 
cambio, está aplicando una política eil pug
na con la conveniencia pública y en perjui
.cío de las masas trabajadoras y de los bien 
entendidos intereses de la minería, de' la 
industria, del comercio y de la agricultura, 
etc., que están ligados a la estabilidad mo
netaria y al saneamiento de nuestro sistema 
financiero. 

Esta ley ,aprobada anteriormente por el 
Congreso y ahora vetada por el President.~. 
de la Re:pública, va contra los intéreses ge-

nerales del País, pOr lo cual estamos en con
tra de ella; y como el veLo úd l!.Jecutl vo nO 
nos satltace, nos aOiStenurehwiS ue VULUl'. 

.I:!ll Seuor iLessandri (Milllstro de liuv.ien
da).- ¿ Me peruHte, ¡¡euor ~re¡¡.1uente Y 

El seuor lV.lartlllez lVlontt (l~re¡'¡ldt'ute).-
Con la venia del Honorable selior Vlliela, 
puede nsar de la palabra Al señor MmliStro. 

El señor Alessandrl (Mmi"tro de liacleI\
da).--=-- Voy a decir SÓlO algunas paJab¡'/lS 
para cont'oj)i.ar hrevemente liU:; observacio
nes que ha formUlado e, señor l:)enador que 
acaba de dejar la palabra. 

Es ile públ.Lca notor~edad que p.l Gobier
no, en los distintos trám,tes constituciolla
les que ha seguido el proyecto que en estos 
momentos se discute, en las Comis,ones oe 
Hacienda del :senado y de la Cámara de 
Di.putados, etcétera, dió a conoter sUs pun
tos de vista, ep el sentJ.do de que era ne
cesario que, en r'elación con etlta Je~1. se 
mantuviera un "contlol" C011 el fin de evitar 
que el oro se pudiera' utJlizar exclusjva~ 
ment'.) para la impqrta·ción de artícu.os sun
tuarios. En consecuencia, cualquier cargo 
que acerca de esta materia se haga al fío
bierno. será absolutamente injusto. 

El ¡;;eñor Ministro de E'conomÍa y Comer
cio, poI' razon"s de salud, no pudo partilli
pa:r en las distintas tramitaciones de et';te 
proyecto; por eUC8Jrgo ~uy(l .;¡Si¡;:tl Il. < q;'I 't,s 
las sesiones, tanto de la Cámara de Dipu
tados como q€ esta Corporación. y también 
a todas la Comisiones en que ellte asunto se 
trató. 

Quiero hacer presente que en la Comit';ión 
de Hacienda de la Cámara de Diputados, 
donde el Gobierno fué derrotado por pri
mera vez en este proyecto. la vota
cJ,6n Sfl decidió por el voto del Diputado 
señor Berman, mipmbro del partido del 
Hoñorab:e señor Contrera¡;; T,ah'll"pa. 

En consecuencia, si ésta era cuedi6n tan 
fundamental. pudo el partido a ¡ cual p< r
tenece el señor Con treras La barCII. haber 
decidido la suerte del proyrcto en términos 
de que no ocurrieran los hechos que hoy 
critican. ' 

El señor Contreras Labarca.- ¡Estamos 
en contra del pr(\yecto! 

El señor Alessandri (MHiistro rl~ lIacien_ 
da).- En se,g-uida. es perfe('tamente erpc
tivo que "n la Honorable Cámara rle Dirn
tados el Partido Comunista etltnvo contra 
el proyElcto y 'que estuvo df' aCllf'rrl(\ {'on la 
tf'sis 'que sustentaron el sf'ñor Ministro de 
Economía y Comercio y el OllP habla. 

P"ro a:quÍ. en el. tercer trámite com:titu_ 
cLOna], les consta a todas las personas. que 

/ 
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me escuchan, que, a pesar de los esfuerzos 

que me corJ'cspondió gastar para q He se 

r~hazaran la~ modificaciones introducida8 

p~r la Cámara de DiputadoR, solamenttl con· 

tó el Go,b~"rllO Con cuat:.ro votos. Y entre 

és1es no !le contaron, por cierto, los de los 

llonorables Senadores comunJstas. 
Si se trataba de un proyecto tan fun

damental para el País, resulta inexplicable 

que eu sus distintos trámites constituciona

les no se liaya gastado la diligencia nece

saria para impedir su aprobación y que se 

hagan estas críticas precisamente en lol'! 

momentOt:; én que el Gobierno, por la vía 

del veto,- quiere enmendarlo. 
El señor Contrera.s La.barca.- Nosotros 

esta1l10S en tontra del proyecto, señor Mi

nisl rlJ. 
El señor Martinez Montt (Presidente).

T' ene· la pala brael Ilonrrable señor Vid~la 

Lira. 
El s.eño·r Videla. - IJas palabras del 

señor Ministro de Hacl,{,nda me ahorrarán 

ocuparme de las diversa!:' observaciones for

muladas por el Honorable señOi' Contn~ras 

Lflbarca. 
Ha pstfldo en lo j1n¡:w fll señor Ministro 

a 1 re"o~d9l" en esta 8al a que, al discutirse 

el proypcto. no se oyeron las voces de lol."l 

,Senflnores comlln :stas, que ahora vienen a 

ra~'g'ar su~ vrstidnras diciendo que él va a 

ser j1pr;nnHfll para el interé", del País, pe

ro qne, dllrflnte toda la tramit.flción de la 

ley, no tomaron parte en los debates y, co

mo mnv bien recllerillt ,,] !':rfior MinJ"trb, 

contr;hllyrron en la Comisión de Hacienda 

al' la G~mara dr Diputarlos. a aprobarlo. 

El '~pií(,r Con"rera,s Labal'ca.- i No, eso 

es in-e,,'l "to ! ... 
E' s"ñor Gll~á"'.- Lógicamente, así' te

nín "111' ol"l"rir 
El. señor Vi¡-f.ela.- Una vez más, el 

Partido Comn"ista tr::lta de hacer demago

gia n" toldo,q lo<\ nrohlem:ls; naturalmente, 

no nodrÍa este provecto escapar a esa .\on

SÍl?llfl . 
Antes de entrar a oCllparme ite liU, lYl.O

difJcaciones m,smas que el 00bierlJo dcon

seJa mtroducir en e'3te priJye'to, creo ne

cesarIO u!::Jar constancia ie <l'ue durante su 

discusióll y ml~njtra" se agua!'daba que la 

ley fuera, fn0mulgada, se usaron todas las 

armas y se recurrió a toda clase de exp(;

diel1~.s para atacarla, al extremo de q'ue se 

consiguió perturbar la necesaria serenidad 

del Gobierno en determinad03 instantbs. 

En algunos círculos, señor Pnsidente, se 

hicieron las deducc;onl's más' antojadizas y 

se llegó a atribuir a· es~e proyecto las 1"1)-

lentas flllctnJaeiones que el precio del oro 

tenia en el mereado interno. 
,si es efectivo que el alza del oro se debió 

al despacho, por el Congreso, de esta ley, 

destinada, precisamente, a fomEntar la pro

ducción de ese metal, dándole nuevos y re

munerativos empleos, no lo es menos que las 

fructuaciones, violentas y contradictori8l3, en 

las transacciones correspondientes, obet1e

cieron a causas muy distintas, como son~ 

sobre todo, las variaciones del mercado ex' 

tranjero del oro y las medida!'> de "control" 

inclusive de orden -policial, adoptadas en 

Argentina, principal mercado de nuestro 

oro que sale de contrabando. 
Desaparecida la probabilidad de que este 

proyecto no fuera promulgado como ley de 

la República, el' preci\.\ del oro ha tCllido 

entre nosotros marcadas alzas y bajas, que 

demuestran 10 errado que era atribuirlas 

exclusivamente al propósito de legislar so

bre la minería del oro. Porque ninguna in

firuenda podia tener este proyecto en el res

to de los mercados mundiales, donde el oro 

había mejora.do también, os teusible 11: ente, 
en su cotización. 

Afortunadamente, J a 'despecho de la in

tensa campaña que se hizo para deteller la 

marcha del proyerto, el Ejecutivo se ha 

lImitado a hacerle algunas observaciones, de 

las que debemos preoellparno~ en est 18 mo
:mentas. 

Muchas de ellas sólo van encaminadas, en 

el fondo, a a-clarar determinados puntos del 

proyecto. 
Bn efecto, el Ejecutivo acom:eja la 'illO

diflCacIOn del artículo 2.0 en el sentido de 

sujetar -las importaciones que han de ha

Cdl'S€ C0.G divÍsl:.s ¡'l'vvenientes d·el orü de 

prouaccióti nacional, a listas que se harán 

semestralmente y en las cuales se incluiráa 

determinadas mercaderías, aun de aquellas 

nI> fijad8l3 en el presupuesto de divisas. 

Esta modifi'ación se propone, al decir 

del Gobierno, para evitar la entrada al País 

de artículos exclusivamente ·suntuarios. Per

sonalmente, creo que este peligro es iluso

rio; pero, en vista de los deseos expresados 

por todas las asoc'ia'ciones mineras en el sen

tido de 'extremar las medidas para que esta 

ley no se preste a errores de interprtta

ción, . hemos aceptado la modificación del 

artículo 2.0. 
Y, al pensar de este modo, hemos. debido 

tomar muy en cuenta que se permitirá 311 
Consejo de la Sociedad Nacion;al de :Mine

l'Ía y a las asociaciones mineras formular 

las übservaciones que se crean convenielJtes 

pl\l'a los intereses de la industriaextracti-

.' 
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va, mientras se estén haciendo elsas listas. 
Las observaciones formuladas al artículo 

8.0 están dirigidas a evitar que, en deter
minados momentos, se produzca la iDcorpo' 
l'aciónde oro foráneo a las transacciones 
que puedan hacerse de acuerdo con estlt ley 
o que se utilicen dólares del mercado ne
gro para el logro de -los fines que fija esta 
ley. 

Se ha agregado, señor Presidente, un m
eiso final que dice: 

"El Presidente de la Repúblic'a, si el in
terés nacional lo exigiere, podrá entregar 
la exportación del oro o su realización úcn
tro del País a los organismos o en¡ idades 
que designe. El Presidente de la República, 
para este efecto, dictará el Reglamento res
pectivo" . 

Estimo que es mi de,ber ,(lejar bien en Cla
ro e11 esta oportunidllid '-para: me~or pun
tllalizar l-a historia de la ley y también pa
ra que jamás esta disposición pueda sel' mo' 
tivo de menoscabo o de perjui3io para la 
necesaria libertad de los productores- que 
el objetivo de esta dispasición ,consiste en 
que, en determinados casos y. cuando el País, 
pueda obtener una IlUlyor suma de divi.sali 
por la onza de oro, en circunstancia en qne 
los organismos oficiales no puedan operar 
sino a determinadoo precios, de acuerdo con 
los convenios monetarios, el Gobierno poLIrá 
utilizar a otras entidades, que, sin los in
convenientes circunstanciales de aquellos 
orgauismo", entren a reemplazarlos en· la 
concertación de las operaciones necesarIas. 
Ade:;nás, cuando las operaciones internas 
sean pagadas en' divisas, ellas podrán ser 
utilizadas en' los firtes pre~.isos que deter
mina la ley que actualmente discute el Se-
nado. "~ 

Crp,o indispensable dejar establecido que 
pl"lta disposición no podrá ser utilizada, de 
modo a Igm:lO , en beneficio fis"a'1. ni muc}lO 
menos para entrabar la libertad de que de
be'! d i s['rl'tl1't" los pr(,dllctores, ,o para cer
cenar RUS legítimas utridades. Es indudable 
que, tal es el etl'píritu que se ha querido 
dar por el Gobi('rno a esta observa'?ión. 
Por cierto, el reglamento respectivo no po· 
drá rectificar, en forma ah'una, la situación 
a que me estoy refiriendo. 

Lamento no haber escuchado las observa
CIones del Honorable señor Opitz; pero en
tiendo que al término dc ellas el señor ¡Se
llador apuntó que actualmente existen en el 
País diversos tipos de cambio y que con es
ta ley se crea uno nuevo. J.gual observación 
fné hecha también por el Honorable señor 
Contrer/¡.6 Labarca. E'sto no es efectivo, 

, -
:-l. .• " 

señor Pnsidente. El mercado clandestino. 
del oro data, a esta fecha, desde hace dos 
años, Desde entonces, ha existido sieulpre 
el valor del oro con respecto al dólar. Lo 
únic.o que la ley pemigue es evitar que 
continúe el clandestinaje, evitar que par
Le de esas div.sas sigan saliendo al extran
jero sin que reporten al País los beneficios 
que de esta producción se espErall. 

El seflOr Opitz.- Honorahle Senador, en 
eso no estoy de acuerdo, porque,el oro que 
sale de contrabando, la verdad es que nO 
queda en el air(', sino que vuelve de algu· 
na forma al País. 

El señor Videla.- Pero Su Señoría está 
reconociendo lo que he dicho. Se quiere le
gitimar esta situación) ,en primer lugar, pa
ra que las operaciones del oro seall lL:itCls; 
pn IlP!!'llr.no 111g'¡jr. nnrn 11110 01 valor opl 
oro tenga cierta estabilidad dentro de nues
tro mercado interno, y, en tercer ¡'ugar, !Jur
que siendo ,éste el resorte normal de las 
oper~ciones, será más fácil nara el Gobip"l1o 
perci1bir lo.s ,derechos de aduana correspon
dientes. 

En ningún momento he sostenido, ni P'!1e
do sOlStf>ner, ni lo podrá sostener nadie Que 
entienna el1 esta mate' ia, q ne los valores 
que salen del País se transforman .... 

El señor Opitz.- Eso se sostuvo en mn
e'has oportunidades: que no se beneficia la 
el':onomia ná~ional. 

El ¡;;eilor Videla.- Lo que se ha sosteni
do es que este proyecto beneficia a la eco
nomía nacional, porque prec.samente, dara' 
un cauce a 'las exportaclOneB del oro y no 
dejará entregado €l producto a manOl:! 
clandestinas. como actualmente sucede. Es
te e:::. el prinier beneficio 'que se obtiEné con 
el proyect.o, y, por otra parte, entiendo, eso 
está aceptado por conSEn:;o unánime. 

No me voy a referir tampoco, seüor l're
sidente, a las pa:abras iujuriosas con que 
una vez ,más el HonOf8Jble selior Coutreras 
Labarca se ha expresado ... 

El señor Oontreras Lab:1rca.- No he m
juriado a nadie. 

El sefíor Videla.- ... respecto de los re
preGel1tantes de la Confederación de la In
dustria y del Comercio: cuando Re discutió 
este proyecto, en un comienzo, también" 
guardaroll silencio los Honorables Sena-do
res com unistas. 

II'o único que se quiere ahora es regulari
zar una situaci(n que exiRtia anteriormente. 

El señor Contreras Labarca.- N os 'r&e-
rimos a los especuladores. , 

El señor Videla.- N o podría dejar de 
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referirme al justificado entusiasmo y natu
ral júbIlo con que en el norte del País r;e 
recibió la noticia de la aprobación de esta 
ley. Como una lógica consecuencia, todos 
los mineros esperaban que la Caja de Cré
dito Minero pagara, por los minerales de 
~(lncentl"ación y de cianuración, tarifas que 
estuvieran ajustadas a los precios que tiene 
el oro en el mercado, y no como sucede: 
que estas tarifas r-epresentan un pago por 
el oro muy inferior al que realmente le co
nesponde. 

Desgraciadamente, el Consejo de la CaJa 
de Crédito Minero ha tenino que esperar, 
para hacer este acto de estrieta justicia, 
eomo es el pagar a los productores el ver
dadero valor por sus minerales, conocer la 
pnlítica del Gobierno al respecto, ya 
que en la actualidad la Caja no dispone de 
los recursos necesarios para alzar estas ta
rifas, ' 

Estoy cierto de que, a la mayor breve
dad, el Gobierno dará una solución satis
factoria a este probLema, 'que no -a,dmite pos
tergación, pues no es aceptable que los mi
uérQfl no perciban el valor exacto que les 
corresponde por los minerales uue produ
(:cn. 

'He dieho. 
El señor Martínez Montt (PresideIllte).

']'iene la palabra el Honorahle señor Allende. 
¡ijl señor Allende.- Señor Presidente, na 

e10 éSt0 el momento de plantear en forma 
extensa U~lestros puntos de vista frente al 
problema de las divisas, de la situación del 
presupuesto de divisas del País; pero es 
conveniente discutir COn claridad y preci
sar el criterio que, desde los distintos ban
cos de esta Corporacién, se ha sustentado 
con respecto a este proyecto. Y expongo 
mis ideas con absoluta tranquilidad, por
que cuando se discutió esta iniciativa en 
tereer trámite en este recinto, prácticamen" 
te- lo recordó el !Señor Ministro de Ha
ci,enda-, intervinimos en el debate el Ho
norable señor Del Pino y el Senador que ha
bla y fuimos cuatro los Senadores que vo
tamos en contra: los Honorables señore3 Vi
dda IJira, Fernando Alessandri y Martínez 
y el que habla. 

Señor Presidente, la verdad es que sostu
vimoH que este pro~recto, cu~;a intención es 
afianzar Hn sector de la pro'ducrión nacío
nlll, traería dolorosas comecuencias para el 
País. Yhf'mos presenciado estas conse
cuenc;aA y hemos visto una esneculación 
desenfrenada. v cómo Jos Que siemn]'(' se 
aprovechan, nn~ vez TY':l,S se han anro~recl1a
do. Hemos visto, también, que hasta ahora, ' 

por desgracia, en el Congreso Nacionaluo 
Re ha discutido esta iniciativa con la. am
plitud, tranquilidad y serenidad necesarias, 
lo que va en úesprestigio de ambas Corpo
raciOlles. Hoy, de todos los bancos se levan
tan vocel'l para apoyar el veto del Ejecuti
\'0, voces que no se levantaron ... 

El señor Del Pino.- i Pero los vivos se 
a provE'charon ... ! 

E,l señor Allende.- y cumo bien lo 
apunta mi Honorable colega sf'ñor Del Pi
no, los vivos se aprovecharon de esta opor
tunidad; y es así como han obtenido pin
gües utilidades, a despecho de las medidas 
del Ejecutivo y del Parlamento. 

Los que Estuvimos en contra tenemos au
tor';dad moral absoluta, como es justo, por
que nuestra posición de ayer es la mIsma 
de hoy. 

Los ,Senadores' socialistas -el Ho
norable colega Martínez, don Carlos Al".; 
berto, y el que habla- votaremos favora·' 
bl amente el veto del Ejecutivo, a pesar de' 
que no nos satisface ampliamente, a pesar: \ 
de que creemos que esta iniciativa siempre 
permitirá la especulación y, también, la in- , 
ternación al País, de m ~rcaderías 1mntua
rias. y que va a traer también, como <lon
secuenc;a, el alza del costo de la. vida. 

En este sentido, nosotros no negamos el 
derecho -por el contrario, creemos que-· 
existe la obligación- de estimular deter
minadas actividades del País, como la mi
nería. Una polHica de apoyo a esta inicia
tiva sería, por ejemplo, crear un poder, 
comprador, bonifliCar, si fuera necesario, a 
la -pequeña minería, antes que permitir este' 
tipo de juego con los cambios, que n() be
neficiará, a la postre, al productor, sino a 
áyuellolS que ~n el mOlli<?nto opOI'tuno 1m
rieron aprOVEcharse de la situación. 

Señor Presidente, insistimos en este ins
tante en nuestros puntos de vis-ta, porque 
no fuimos oídos y pOl'que, por desgracia, 
lo que se d:scute eri este recinto no e-s co
nocido en el exterior, ya que el Senado de' 
la Re'pública -y d·cbo decir]o una vez más
ni siquiera publica la versión extractada de' 
sus reuniones y ahora ni siquiera se "ra-
diará" el extraeto oficial. Por eso, no es 
raro que hoy día, a través de la prensa,' 
apar~z{lan opiniones favorables al veto y 
argumentos que demuestran p.l peligro de 
esta ini.ciat:va de ley, que no se hicieron', 
presentes cuando pudo habers" evitado l~ 
que ha ocurrido, cuyos caracteres son tan 
dolorosos y trágiccs que han producido en 
el País una impresión ce aA.eo. 

Junto con precisar nuestra actitud da' 
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ayer, expresamos nuestro 'pesar :por la ac
tit«d del Parlamento, que en mala hora 
a.probó el proyecto en la forma amplia en 
que 10 hizo, y dejamos constancIa dI:: lo 
paradójico curioso e irrisorio que resulta 
el hecho de que ciertas personas 4.ue 
combaten, resisten y rechazan la idea de 
la economía dirJJgida, se .aprestan a dirigir 
la e'conomía, aun utilizando los fondos fis
cales, como se ve en la mayoría de los orga
nismos estatales. Me refiero a aquellos que 
siempre combaten en el Parlamento la inter
vención del Estado, pero ,que aprovechan, 
usufructúan y tienen grandes pretensiones 
para dirigir las industrias del petróleo, del 
a~ero y de la electricidad. 

Por eso, señor Presidente, como socialis
tas, creemos que es indis'pensable que el E,s
tado efectúe un máximo de "control" frente 
al presupuesto de divisas, y que éstas sean 
entregadas, de una vez por todas, de acuer
do con las necesidades ~el País para la • e, , 
lmportaclOn de artículos eS'ólnciales. Y. co-
mo ejemplo, y aprovechando la pr'esencia 
en la Sala del señor Ministro de Economía 
y Comercio - sin perjuicio de que en el fu
turo me refiera más extensamente al prerm
puesto de divisas-, quiero hacer presente 
que últimamente estuve más de veinte díai5 
en la zona de Osorno, Valdivia y Llanqui
hu~ y pude comprobar las dificultades que 
eXISten para obtener Un producto de con
sumo popular, como eS la yerba mate, con 
que nuestra gente modesta de los campo.s 
reemplaza al té y al café, producto que ha 
alcanzado precios exorbitan'es por la des
enfrenada especulación producida a causa 
de su escasez, debido a que en el presupues· 
to de div;sas sólo se considera una cantidad 
muy exigua para internar et'lte producto, 
que, aunque no constituye un alimento, téc' 
rricamente hablando, por lo menos es nece
sario proporcionarlo para el consumo :popu· 
lar. 

También podría hacer referencia a la 
falta de divisas para internar artículol:i 
farmacéuticos, como son ciertat3 drogas 
esenciales de que carecemol3, a fin de re
afirmar nuestro criterl.O en orden 11 que 
el Ejecutivo debe efectual' un eS',ricto y 
severo control sobre las disponib.Jidltdes de 
divisas. 

El señor D'omínguez.- Señor Presidente, 
deseo hac~r algunas observaciones referen· 
tes' al proyecto en debate. No obstante las 
aparentes amenazas para los que en este 
hemiciclo defendimos este proyecto, qu\:
enCle·rran las palabras de algunos Honora
bles. Sena,dores, que probablemente tienen 

,UI. costumbre de hab'lar entre gente ¡,¡uscep
tibIe de ser atemor.zada, voy a sostener 
hoy, con la altivez y con el valor moral qUe" 
acostumbro, que yo defend.í este proyecto, 
porque lo consideré beneficioso para la eco· 
nomla del País y para corregir legalmente 
una situación que ningún leg..slactor pued.e 
pIJ,rmitir: que se opere a espaldas de 108 
<J\I."ga.lqsmo.s lega~es del ¡Estado. Los que 
'c.1Jeríamo¡s leg-a.;'.ldr el comercio d 'óll oro 
eralOOIS leales con el principio que susteu· 
tamos como socialistas, o sea, con el prin
cipio de que el Estado debe interV'óllllr. 
en la economía. Este es uno de los funda
mentos de nuestra posición doctrinaria en 
todos los problemas que dicen relación con 
él interés nacional. 

Es un hecho conocido por la opiu:ióUllÚ
bhca que se efectuaba en el Pals el con
trabando del oro, elS decir. ,se cometía una. 
inmo·ralidad en uno de ~os rubros dc la 
lJroducción nacional Los 'que quer1amos 11>
gislar sobre esta materia. deseábam()¡:; re
gularizar e·sta situación inacep+able desde 
el punto de v:sta de la moral pública. Qu n

• 

riamos, además, alcanzar otro objetivo. El 
preCIO del oro en el inter:or del País era 
infinitamentp inferior al que ti.en'l en el 
mercado inte.rnacional. De esta diferencist 
de prec:os se aprovechaban los que hacían 
el com~rClO clandestino del oro, con detrt
mento de los productores, de lo!'! (ma'ps 
-. m~ perm~to hacerlo 'Presente- la inment'"a 
mayoría !':oup'equeños productores. Afle
más. 'el mantenimien' o o e es·te precio in
fer:or del oro dentro del País, perjudi,rabll 
a los ohreros de la zona que repres'ento en 
el Honorable Henado, quiene!': v·ll1'1 rp p"te 
11l0do 'disminuídas sus entradas diarias" 
puesto que el dinero que redbían, en Ilten
ción a este menor pr~llio interno oe) oro, 
no les permitía satisfacer sus necesidaoes 
más esenciales. 

La ley que se despachó tenía, también, 
este objetivo práctico: dar a'l obrero de 
las labores auríferas una remuneración que 
le permitiera sobrellevar el alto IlORtO que 
alcanza el sustento diario. 

Pero h~bía, también, una tercera cues
tión que etste proyecto tenía por obj;;to re
guIar: la no percepción por el erario de los 
derechos de aduana correspondientes a lús 
ariÍculos que se internan con las divisas del 
oro. que escapaban al contrOl del Consejo 
de Comercio Exterior. De man Ora que tres 
objetivos fundamenta1esnos [evaI'on 'a loS 

8enadores que apoyamos el despachú del' 
proyecto para legislar en favor de la 'Pro
ducción de oro· 
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Se ha hablado, y se hace a menudo por 
ignorancia,acerca de la capacidad del m~r
cad9 chileno para 108 articulOb. suntuarl~l!I, 
del grave pe'ligro de la libre Import~clün 
de pieles y de joyas. Esa gente, a q~lenfls 
tengo que perdonar por razon.es de mI pro
fesión, esos hombres, que iSlemp¡l'e airgu
meutan en el vacío y ,que se mueven en el 
terreno demasiado fácil de las i.deas gene
rales, creen que en Chile hay una cuota 
tan crecida de ciudadanos como ,para com
prar por miles las pieles y las ~oyas, e 
iguoran que este mercado, en realIdad, es 
tan reducido, que, a muy corto plazo,que
dar'Ía saturado por una pequeña importa
ción de estos artículos. Pero, en cambi.o, 
no habrá ninguna ley que pueda dar con
ducta moral a aquellos que, en todos los 
rincones de la tierra no la tienen. Es por 
eso por lo que, así co~o ayer votamos favo 
rwblemente un proyecto que tenía por ob
jPto poner orden donde había .desorden, h.oy 
votamos ·también las ohservaClones del EJe
r.nti yo. por'que -óig,allio bien los Honora
b'es col~gas- han sido aceptados por' lo~ 
p:r-opios productores de oro, en una re~nión 
que tuvieron con representantes del EJecu
tivo. Como le consta al señor Ministro de Ha
cil'nda. dichos productores, por una genti
leza de S. E. el Presidente de la República, 
fueron invitados a di.sct~tir los pr oblema9 
Que afectaban a IilUS interes~s. 

V otaremos, también, favorablemente el 
veto del .l!;Jecutivo, porque está ~~ acuerdo 
c"on aquellos que, en la producClon, sufr.en 
las consecuencias de la la. ta de una legIS
lación adecuada, además, y porqu,e contri
buy~ a detener, en parte, es~a actItud per
mantentemente dOlo¡,a de cmdadanos que 
existen en todas partes, que aprovechan de 
la ley mejor dictada o. de la ausenCIa de l,e
gislacíón para realizar aétos 'que no e~!án 
de acuerdo con los intereses de la N aClOn. 

1J ara probar a estos dos Honorables. co
legaq socialÍstas también, a quienes estImo 
pcrso'nalmente, que no se pueden evitar las 
actividades d':lshoncstas de estos CIudada
nos deseo reco'rdar que un Ministro t'.ocia
list~ un compañero nuestro, estuvo ~olo
cad~ en la picota del escándalo, some
tido a la vindicta pública durante un lar
largo pe,riodo, en forma injusta. Y ¿ por 
qué razón l' Porque vióque S':l dañaba el 
int.erés nacional si se entregwha la pro
ducción de ciertos artículos necesarios para 
el consumo del pue,blo a la voluntad de los 
propi<'l,S productores. Qui~o ~mponer, de' 
a~uerdo con nues-tra doctrma, un control; 

y ese control hábilmente explotado por un 
grupo de in~ividuos, hábiles también ~a~~ 
especular con la honradez de otros, SJJl'VIO 

para que un políüco fuera sanclOna.do por 
un deiÍto que no hahía ccmetido. 

No puede, ¡hoy, ningún hombre de est08 
bancos decir que la especulación, que se 
ha hecho por qUienes siempre es,peculan, se 
debe al justo propósito nuestro de legislar 
y de poner orden, porque si no se legisla 
sobre esta ma-teria, hahríaeontinuado el 
dalldestinaje del comercio del oto y la 
explotación a los 'productores, y a los obre
ros que tra,bajan en las faenasanríferas,. 
debido a la actitud de algunos ciudadanos 
deshonestos. 

E-l veto, que votaremos favorablemente, 
complementa la idea del proyecto de dis
poner del arma nec'2saria para asegurar el 
b1enestar de ese grupo de o'breros y de 
los peqlleñosproductores, que es de inte
rés fuñdam':lntal. Además -se pondrán al 
servicio del País las divisas provenientes 
de la producción de oro. las que ya no 
escaparán al contrói estatal. 

Con estas palabras quiero dejar expre-sa 
constancia de que no me arrepiento de 
haber votado favorab:emente el proyecto. 
Sólo tengo que .lamentar Que en el País 
no exista el contingente srficiente de edu
cadores para enseñar honestidad y honra
dez a los ciudadanos. y, m;entras ello no 
ocurra, no podrá ning-una lev del mnndo 
lograr que hombres que no tienen hábitos 
ni ('o~tumbreR moral"s. adquieran esta edlr 
cación en virtud de las leyes. 

El s:~ñor Allende.- Pido la palabra, se
ñor Pres;dente. 

El señor Aldunate.- ¿ Me 'P,ermite, señor 
Presidente? 

El señor Grove.- Pido ]a palabra. 
El señor Martínez Montt (Presidente).

Tiene la palabra el Honorable señor Allen
de. Después podrán lmar de la palabra los 
Honorables señores Aldunate y Grove. 

E1 señor Allende.- Señor Presidente, sin 
el ánimo de convertir este problema, que es 
de importancia na.cional, en un debate ~n
tre ,el colega ex militante del Partido Soc:a
lista y los Senadores socialistas, qu.i:ro 
aclarar algunas palabras que pronunCIe y 
que Su Señoría ha querido tomar en forma 
tangencial. Desde luego, creo que sólo aqué
llos que tienen la convicción de que pueden 
atemorizarse es posible que hayan enéuntra~ 

, 1 1 do alguna amenaza en las palabras út! os 
!Senadores socialistas. ,Qué podemos ame
nazar los que nI) estamos, como Su Señ.o~~a, 
en el Gobierno y que hacemos una OpOSIClon 
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constructiva, exclursivamente desde los ban
cos de esta Corporación? Pero, señor Presi
dente, una cosa diferente es olvidar volun
tariamente el error en que involuntaria
mente se incurrió. Y digo esto para que se 
sepa que es injusta la actitud asumida por 
el Honorable señor Domínguez. 

C¡;ando nosotros objetamos este proyecto, 
hicimos presente que. era absurdo permitir 
que, ,con las divisas 'Provenientes del oro, 
se internaran' artículos en forma indiscri· 
minada y nos extrañó profundamente que 
algunos Senadores de un partido que tie
ne un apellido que re'presenta una convic
ción y un principio, propiciaran en esta mate
ria una libertad absoluta, al margen de to
do control estatal. Esto es imperdonabll' 
desde el punto de vista de la concepción 
econ6mica. 

El señor Domínguez.- ¡, El señor Sena
dor no recuerda, entonces, que las innova
ciones que contiene este 'proyecto fueron 
introducidas en la Cámara de Diputados?' 

El señor Allende.- Si mi elstimado co
lega, el Honorable señor Dom'Únguez, desea 
}Jacerme una illterrup.ción, no tendré nin
gún inconveniente en concedérsela, con la 
venia de la Mesa. Pero recuerdo al Hono
rable señor DQi1níngucz, .. 

El señor Amunátegui.- ¡ N o son ami
gos? 

El señor Allende.- La amistad debe ser 
peleada 'para que dure ... 

,Señor Presidente, insisto en que en este 
asunto hay conceptos de fondo, que no se 
pueden olvidar. El señor Domínguez se in
quieta porque ve en las 'palabras de un Se' 
nador el viso de una amenaza. Y yo me in
quieto al ver en las palabras de mi Honora
ble colega el deseo permanente de hacer 
cátedra en función de una profesión. 

Declaro, señor Presidente, qu.e de~onoz
co muchos aspectos de la economía, pl'ro no 
tanto como para no poder refutar a mi Ho
nora,ble colega, diciéndole que no traiga 
ejemplos tan exiguos, que a nadie conven
cen. 

¿ Quién de nosotros ha pensado qUle trae
ría como consecuencia un descalabro para 
el País, el hecho de que se internen joyas 
y pieles, si sabemos que nuestras 'Posibili. 
dades al respecto Son escasas? Pero si con
Juntwmente con joyas se internan tractores, 
camiones, "chassis", con divisas de un valor 
tan elevado, indudablemente el costo de la 
vida subirá. Porque el hombre que paga el 
dólar a 70 u 80 pesos, para internar un ca
n1Íón, va a cobrar el flete a un precio que 
le deje una utilidad que le compense la in
y¡.>rsión que ha hecho. Y esto, multiplicado 

por cientos de ejemplo>, traerá, como eon
secuencia, un alza general el COtlto de la 
vida. Esto no puede escapar a la pro par~
ción técnica de mucho¡s de los Honorables 
,senadores, y, por cierto, de mi estimado co
lega señor Domínguez, porque ésta es una 
experiencia que ya se ha vivido tn el te
rreno internacional, como ]0 está demos
trando lo que ha ocurrido hace algunos me
ses en el Perú. Hace meGtS, en el !::lenado 
y en la Cámara peruanos, se discutió vio
lentamente una iniciativa de eíSta natura
leza del Ministro de Economía. Y se ha sa .. 
bido de qué manera repercutió tal med ida 
en el costo general de ]a vida de] P~I'lÍ, Es
to nadie lo ignora. 

No quise hacer referencia a algunos 
datos, que confronté con el señor Ministro 
de Economía y Comercio, según los cuales 

,ascienden sólo a cinco millones de dólares 
las disponibilidades de divisas proveniw.tes 
de la produc.ción de oro. en circunstancias 
que el presupuesto total de divisas as' 
ciende a 250 millones de dólares. Pero na
die desconoce, también, la tendencia a ele' 
varse que tiene el valor de las diVIsas. 

Repito, señor Presidente, que nosotros es
tablecimos nuestra actitud, nuestro criterio 
y nuestro pensamiento, sin ánimo de ame
nazar a ningún señor Senador. Sabemos de 
lo que somos capacts, y sabemos, también, 
que hay gcntEl ~ue no tiene temor ni 3 su 
propia conciencia. 

Por eso, porque hemos mantenido una 
misma actitud, concorde con nuestras i lf'as 
y COn los conceptos económicos que hemos 
sustentado, es por lo 'que hoy, como ayer, 
('xponemos con cierta violencia nuestra po
sición, no para traer al "kardex" de lo des· 
precia'ble la pos:cién dI' aque]os que vota
ron en contra de nosotros, sino para expo-
111'1' los hecIl os. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Aldu
nate. 

El señor Aldunate.- Señor Presidente, 
quiero expresar mi satisfacción por que la 
iniciativa que tuve el honor de presentar 
ante este Honora hle Senado como proyec
to de ley, llega ya a su término en condicio
nes casi exactamente iguales a las conteni
das en mi primitivo proyecto; 

En efecto, dicho proyecto contenia tres 
ideas de carácter fundamental. que son las 
tres que han merecido la aprobacién del 
'Congreso Nacional, y que se contienen tam
bién en el veto del Ejecutivo. 

En primer lugar, era indispensable le
vantar la reserva legal que existe actual
mente respecto a los placeres auríferos del 
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País. Esta reserva legal ha existido desde 
haM unos diez años y ha impedido que una 
eantidad de 'particulares y min.os, que de
sean elSt'6bl.ecer trabajos y constituir la 
propiedad minera sobre yacimientos de or(', 
puedan llenar este objetivo, porque la re
serva impide constituir esta propiedad mi
nera definitiva y establecer sobre eS06 ya
cimientos las instalaciones mecánicas ql1e 
son indispensables para explotarlos indus
trialmente. 

El artículo 1.0 del proyecto, que se re
fiere a este punto, ha quedado wprobado en 
los mismos términos en que fué presenta.. 
do, y las observaciones del Ejecutivo no lo 
afectan. 

La segunda idea que conteníl} el proyec
to, obedecía al Ü'bjeto de autorizar oficial
mente la exportación del oro. Esta ülea 
también ha sido aprobada por el Congreso 
Nacional y por el Ejecutivo. 

No era natural que se mantuviera Ulla 
injusta excepción con el oro respecto de los 
d'emás minerales, porque si todos los mine
rales que se producen en Ohile ¡pueden sei' 
objeto de exportación por los particular0<; 
y se autoriza a los exportadores para traer 
al País 'productos extranjeros, nO había nin
guna razón para mantener al oro en situa
ción especial, con exportación prohibida, 
desde el momento -que el mercado interno 
~el País y las transacciones de oro que aquí 
pueden realizarse no permiten dar a eBte 
producto el precio que tiene ,en el ext;;rior. 
En el proyecto aprO'bado, quedó autorizada 
oficialmente la expO'rtaciónde este pro
ducto. 

En tercer lugar, era indispensable tam
bién autorizar a los exportadores de oro 
para que pudieran internar mercaderías, 
como lo hacen todos los demás exportadores 
de minerales y de otros 'Productos nacio
nales. Esta idea se considera, igualmfiü¡>, 
en el proyecto y en las observacioncs del 
Ejecutivo, en forma tal, 'que el exportador 
de oro podrá, en adelante, aprovechar las 
divisas 'que obtenga en traer toda clase de 
mercaderías. 

,sin embargo, existía una cuestión -que 
es la que ha sUlScitado más debate- que 
Se refería a la forma en que el eX'portadl1r 
de oro podía utilizar las divisas provenien
tes de las exportaciones que realizara. 

En el proye<lto 'que tuve el honor de pre
sentar al Senado no se establecía una impor
tación absolutamente libre, sino que se 
eontenía la idea de formar listas de merca
derías no esenciales -tarea que quedaba 
encargada al Consejo Nacional de 'Comercio 
Exterior y al Banco Central-, cuya impor~ 

tación debía ser autorizada por el Consejo 
Nacional de Comercio Exterior. De esas lis· 
tRIS, los exportadores de oro podían escoger 
COn entera libertad, las mercaderÍas que 
desearan importar. 
E~ta idea fué ampliada por el Congre

so Nacional en tal forma, que se suprimió 
el sistema de listas que se proponía en mi 
proyecto y se estableció, en cambio, la li
bertad absoluta para importar cualquier cla
se de mercaderías. 

Ahora se ha vuelto al sistema de listas; 
pero en lugar de que éstas sean aprobadas 
por el Consejo Nacional de Comercio Ex
terior y el BancO' Central -<lomo yo lo 
proponía-, el veto del Ejecutivo entrega 
esta facultad exclusivamente al Consejo 
N acional de Comercio Exterior. 

Pues bien, se ha criticado mucho el hl'
cho de que estén incluídos en estas listas ar
tí culos no esenciales _ Me parece que es ab
sO'lutamente indispensable que así ocurra; 
porque, si con el producto de las exporta
CIOnes de oro sólo se autoriza la importa. 
ción de artículos esenciales, somet¡do3 a 
control de precios en el País, es indudable 
que el exportador no va a obtener, del pro
ducto total de su exportación, el precio fine 
el oro tiene en el exterior. Por lo tanto, 
el oro seguirá teniendo Un precio máE t~le
vado en el mercado negTo, y el 'productor 
no podrá aprovechar esas divisas. N o se 
llenaría el objetivo de la ley, que tiende a 
que la exportación de oro y la internación 
dll mercaderías se realicen en forma Ieg;ali· 
zada, dejando al País el beneficiO' de 10$ 

derechos de aduana correspO'ndientes. 
Por eso, señor Presidente, es indispellBA

ble establecer que estas exportacionPll se 
hagan sobre artículos no esenciales, a fin 
de que 'pued'a, como digo, el tenedor y pro· 
ductor de oro, sacar todo el provecho ne-ré
sario de su 'prodncto, y sea posible impedir 
el contrabando, que, de otra manera, se hu
biera seguido realizando. 

Decía el Honorable señor Opitz que esta 
exporta-ción de O'ro, aun hecha en forma 
~landestina y pO'r cO'ntrabando, siemp>:e re
gresa al País, y que éste se aprovecha 
del producto de este contrabando. N o es
toy de acuerdo COn lo que dice el señol' Se
nador. Estimo que es indiB¡pensabla legali
zar la exportación de oro. .. 

El señor Opitz.- En eso e"toy de acuer
do también. YO' s,ólo señalo un hecho; por
que se ha sostenido, especialmente e11 la 
Cámara de Diputados, que, de esta expor
tación clandestina, no aprovecha la eCOllO
mía del País, comO' si quedara e",to afuera, 
se transformara O' lSe esfumara en pi ~llre. 
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No, vuelve de todas maneras; hasta en car
ne retorna al País. 

El señor Aldunate.- Es que no lo apro 
vecha la economía del País. & lo más pro
bable que el particular que saCa el oro de 
contrabando deje su valor en el p.xtran,ie
ro, y, en el caso de que quiera volverlo al 
País, lo tiene que traer 'por el mercaoo ne
gro, ya quoe no lo puede vo~ver en forma de 
mercadería; y, trayéndolo por el merCldo 
negro, estas divisas 6ólo se pueden usar por 
personas que desean sacar capitales o que 
lo necesitan para hacer viajes ... 

Nol señor Amunátegui.- O para nuevos 
contrabandos más importantes. 

El señor Aldunate.- De manera que era 
absolutamente indispensable legalizar laS 

exportaciones, a fin de que ellas se hagan 
con autorización, y así retornen en forma 
de mercaderías que puedan ser vendidas a' 
un precio libre en el País, Con el objeto de 
que el oro se aproveche en esta forma. 

El señor Opitz. - En eso estamos de 
aeuerdo. 

El señor Aldunate.- De mo,do que, cÜ'n 
las observaciones del Ejecutivo, el proyec
to ha quedado en los mismos términos en 
que yo lo presenté; y, 'por eso, he dicho que 
tengo la satisfacción de ver que esta inicia
tiva llega ya a su término, después de las 
largas ,vicisitudes y discusiones a que ha 
dado lugar. 

Por último, señor Presid{'nte, no qUIsIe. 
ra dejar pasar algunas críticas que el Ho· 
florable señor Allende ha hecho a este pro
yecto en el sentido de que con él Be han 
aprovechado algunas personas inescrupu
losas para especular con el preeio del oro, 
y de que ha servido para -vergonzosas es· 
peculacioneB. 

Creo que el Honorable señor Allende está 
totalmente equivocado a este respecto. 

El precio del oro ha fluctuado en el mer
cado, no con relación a este proyecto, sino 
COn relación al precio que ha tenido en el 
mercado exterior, donde ha subido conside
l'ablemente en el último tiempo. ' 

Recuerdan los señores Senadore!WJ.ue, ha
ee apenas un año, el Ü'ro s,e cotizaba en el 
mercado libre a razón de ochocientos pesos 
la moneda de cien pesos, y subió, hace po· 
cos meses, de ochocientos a cerca de dos 
mil pesos, antes de que fuera aprobado este 
proyecto, y aun antes de que fuera diBcuti
do. Entonces, no es aquí donde estaba la 
causa de la especulaoCÍón_ 

¿ Por qué subió la moneda de cien pesos 
de oehocientos a dos mil pesos Y Porque las 
Mtizaciones en el mercado de nuestro país 

han seguido siempre las fluctuaciones del 
mercado de Buenos Aires, hacia donde se 
realizan clJi.i todos los contrabandos. Ha ha.
bido siemIl're una relación exacta entre el 
precio a que se cotiza la, moneda de cien 
pesos en el mercado de Argentina y en la 
Bolsa de Ohile. Siempre ha ha;bido una di
ferencia de 300 a 400 pesos, que, es lo que 
gana el contrabando. E,~ así como subió de 
800 pesos EL 2.000 pesos sin que mediara es
te proyeeto. La aprobaúón d,el proyecto 
coincidió con un alza extraordinaria del oro 
en el mercado argcntino, y ello hizo subir 
en los, mismos días el precio en Chile. 

El señor Allende.- l Me permite Sil Se
ñoría? 

El señor Aldunate.- Ya vov a terminar 
señor Senador. • , 

Sabe el Honorable Senado que ,las condi
ciones económicas son difíciles en Argenti
na en este momento, por escasez de divi
sas y por circunstancias de otro orden. Se 
produce en esto"" instantes en la vecina Re
pública un gran atesoramiento de oro, {¡ue 
ha elevado la moneda de cien pesos chile
IlOS. hace algunol~ días, a un precio de más 
de 400 nacionales. que equiva!Ían al precio 
máximo de $ 2.600. 

En seguida, el Gobierno argentino, preo
cupado con estas compras y atl'soramiento 
de oro por los particulares, estableeió un 
fuerte impuesto a las transacciones en est.e 
metal, 10 que produjo una brusc ... 'l baja en 

, el mercado argentino, baja que COl'respon~ 
dió exactamente a laoue se produjo en es
te país en el precio del oro. 

De<:l'o driar constanria. pue", de que las 
especu1aciones y escándalos a que se ha ro" 
ferido el Honorable señor Al1eTliJe no han 
existido. porque el oro ha mantenido en sus 
f1uctuacione>:, 'el precio de este metal en el 
mercado extranjero. Tampnco ha habido, 
con esto, periuicio de ningÍln gfmpro a la 
economía nllcional, como lo ha manifestado 
el Honorable colega. 

Este proyecto va a producir, por el con
trario, grandes ,benef',c;o'l a la economía na
cional, porque 'permitirá legalizar ope
raciones que se hacían antes al margen de 
la ley, sin bl'neficio para el País. 

El señor Martírrez Mo"tt (Presidcnte).-
Tiene la palabra el Honorable señor Grove. 
. El srñol' Grove.- 'Cuando se discutió en. 
p'eneral este 'proyecto, le di mi voto afirma
tivo; v 10 hice basado, pre~i¡gamente, en un 
pl'incipio sociali~ta: proporcionar tl'abajo 
wbundante y bien remunerado al tr~,bajad(Jr 
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a fin de que éste se beneficie con el fruto 
de su esfuerzo. 

La disminución del precio del oro en nues
~,.o país fué, hace algunos años, uno de los 
motivos fundamentales de la paralización 
de los lavaderos, que funcionaban en muy 
huenas condiciones a pesar de todos los'de
fectos que en aqu.ella época se les atribuían, 
y permitieron absorboer gran númerú de ce
!lautes. Las expectativas que se presentan 
¡1 muchos trabajadores, cesantes, actualmeñ
te, mediante este proyecto, me indujeron a 
prestarle mi voto favol'able. No pasó en
tonces por mi mente que él ocasionaría, los 
:nco;lvenÍenes anotados por varios de mis 
Honorables colegas. Eso no me ;preocupa 
mucho. Porque siempre habrá quienes se 
aprovechen de cualquier circunstancia para 
especular. Todo el mundo recuerda la es
peculación a que dió lugar la reanudación 
de la deuda externa, hace algunos años. Es
to es cosa corriente en nuestro país; a na
diE' alarma, y para mí carece de importancÍl\ 
comparado COn la finalidad fundamental 
que nos preocupa; es decir, que desa'pltrczca 
el fantasma de la -cesantía, que priva de me
dios de vida al obrero y a Su familia. 

El señor Del Pino.- Señor Pre~ldente, 
votaré favorablemente el veto del Ejecuti-' 
vo consecuente con la actitud que tuve , . " . 
cuando se trato este proyecto por prImera 
vez en el Senad(}. 

Sp ha argumentado que él beneficiará a 
tos obreros y que se legalizarán operacio
nes en oro que hast,a el momento se efec
tuaban al margen de la ley. En esta finali
nad, todos estamos de acuerdo. En lo único 
que dllicrepamos, es en el hecho de 'que se 
permita la libre importación :de artículos 
eon el producto del oro ,que se exporte. Se 
dice qne con los artículos suntuarios se ob
tendrá un mejor precio para el oro; pero 
hay artfculos de primera necesidad que tam
hién pueden tener precios remunerativos. 

Los Ilonorahles Senadi;'r:.>s saben que hoy 
dla la produc<CÍón en Ohile :no tiene todo 
Su potencial porque c,arece de los recur-
1;0" l'(>(,psaJ'ios: no h¡¡v tractores. no hay 
máquinas, no hay ni siquiera los repuestos 
que se necesitan para su funcionamiento. Y 
yo dig-o: si estamos necesitando los artícu-
1010l indispensables que la producción re
quiere,,~ podemos autorizar la libre exporta
ción del oro, para trae1' lirtí<lUlos suntua
rios. almque se diga que será en pequeña 
cal1tidad' 

Yo no sé cómo lo~ HonoJ'ables Senado-
res de los bancos de Izquierda se opusieron 

a 'que el {)onsejo de ComeJ.'ICio E~t.crior in
tervmiera en el .asunto. 

El señor Domínguez.- Yo pregunté al 
Honorable señor Aldunate concretamente 
~9bre este punto, y el señor Senador ex:
plicó, tal como lo ha hecho en este mo
mf'nto, ,que el control de ,las operaciones 
estaría siempre a cargo del Consejo de Co
mercio Exterio,r. 

El señor Del Pino.- Pero en la. vl1trl.ción 
del Senado se excluyó la intervención del 
Consejo de Comercio Exterior. 

El sellor Opitz.- :B'ué la ,Cámara de Di
putados la que ~o excluyó. 
. El .señor Domínguez. - Como decía Su 
~ell()l'h q Ut: los Senado,'es de estos bancos 
nos habíamos opuesto a la !,ntervellc1ón del 
Consejo de Come~cio Exterior ... 

El señor Del Pino.- Yo creo que las mO
dificaciones del Ejecutivo mejo,ran este pró
yecto que nosotros votamos en SU apor
tunid-ad con un fin patriótico y bien liIlS'" 

,pirado. Por eso, voy a votar favorablemen
te las observaciones ·del Ej'lcutivo. 

El señor AlIende.- Voy a ser muy bre
ve. Quiero explicar solamente que no he 
dicho que este proyecto eSÍllVJ.era destinado 
a permitir la especulación desenfrenada con. 
el pre.eiodeI oro. He manifestado que, por 
desg-racia. mientr,as Re diRcutía este -pro
yocto y, sobre todo, despuéR que fué apro
bado por el Cong-reso y existían dudas de 
parte del Ejecutivo 'lcerca de si, lo ve
taha o no, nunca hubo más violents!'l fluc
tuacione!'l 'en el p~ecio del oro en el País ... 

El RPñor Aldunate.- Porque nunca hubo 
más fluctua~iones en Arg-entina. 

F,l spñ()l' ,d~'"J1(!·e.- ... Yo P!':tov dislHlPS· 
to a concederle las interrupciones que de

."0(' Q" ~pñ()i,í}l .. ('11 (,()ntrilTl'o¡;;irión pon la 

3Jchtud poco deferenteQllP ha tenido al 
no ronrenerme h interrupeión que le so1i
citp: pero n? imnol'ta. y espero ,qu(' i!ps· 
pms'f; se of1J'á (mffilta (le qllP PS más convp
nifmt" p1 temnerllillPnto ~p ;;;er Il!'lequible . 
P¡P'il nodpr Pl1tennpl"ll0,<; 111P;or. 

Irin:!':I'lltíhlpmpnte. pI valor (lpl oro PTI el 
JYlpl'rsdo internaf'lon!ll ha tenino rme in
.muir pn el prpcio ~ol oro Pn 111l p¡c::fl'fj rl1l1S 
-,..-V no 1'1"1'0 011 0 pI HOTlol'::lhlp RpTl::lnor Al
d11 T1 llte me atrih11Vil, l1nfl i!m Ol'::lTlI'1a tlln "'ll
niTl!l-. 'n0l'f) <:ORtenO'() 'I111e. mipntl'!lC: el ~{e
pnt:v" ;;¡pIlrflí::l"i, Vl'f::lh¡¡ o no lil lpv.huho 
vi"lpnH«iml1'R fllwtlHl,(>1onp~ pn el oro, one 
('sto'V di"nll"t'lto ¡¡ n pJYl o!':tr'il 1'. y::l 011e .11,,-, 

,~,-. 1"1'''- ,~{ ... + ... ..-.l~~,,",,"'"""'<:l ~lYl' """"'''''''';0 
el" !I: ? ,t::IV) v 111 «i"",ipnto h!l~l1h" " ~ ~ 900, 
lJ3ra v(),lvpl' a !':uhir. v aRÍ. Fmcesivamente. 
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Creo que es tan claro lo que ocurre, que 
• práctieamente todo.s los señores Senadores 
van -según parec~e- a votar favorable
mente el vcto del Ejecutivo, no obstante 
que no ohservaron la misma acütud cuando 
el proye0to se discutió en el tercer trámite 
en el Senado, y no, ptecisámente. por ser 
opositores al Gobierno" puesto que nos· 
otroo, verdaderamente opositore's, fuimos 
los que estuvimos de BiCuerdo con el señor 
Ministro de Hac~enda en la necesidad de 

establecer estas limitaciones. 
El señor M'~rtínez M'ontt (Presidente).

Si le parece al Honorable Senado, se divi
dirá la votación: primero se votarán las 
lIupresi,ones 'que propone el Ejecutivo, y, 
en seguida, las agregaciones. 

El señor Opitz.- Podríamos votar las 
'observaciones del Ejecutivo en globo, me
jor. 

.Eh señor Malrtínez Montt (Presidente).
Si le parece al ~enado, se adoptará el tem
peramento propuesto por el Honorable se
ñor Opitz. 

Acordado. 
El seño·r Opitz.- Se podría dar por apro

bado el veto, sin votaelón. 
El señor Contreras Laba.rca.- Pido que 

Se vote. 
El señor Maittmez Montt (Presidente).-;

En vo't.ación. 
-Dumnte la votación. 
El.señor Grove.- AunC'Uand~ no se 

soluciona con esto definitivamente la cues
tión, voy a dar mi voto favolab;e al veto. 

El sefior Secretario.-- Resu'tado de la 
votación: en favor de .las observaciones. 31 
votos, y dos abstenciones. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Aprobadas las observaciones del Ejec'utivo. 

Despachado el proyecto. 

PROYECTOS SOBRE ASUNTOS PARTL 
CULARES DE GRACIA.- OBSERVACIO. 

NES DEL EJEOUTIVO 

El señor Secretario.- Corresponde al 
Honora,blc Senado ocuparse, en seguida, en 
el Ordén del Día, del veto impuesto por el 
Ejecutivo a diversos proyectos de ley rela
tivos a asuntos particulares de gracia . 

Los Honorales señores Guzmán y Cruz 
Concha formulan indicación para estos 
vetos pasen en informe a la Comisión de 
Solicitudes Particulares. 

El señor Martínez Montt (Pr(',i","i\'l.~ 
Si le parece al HonoJ'ableS¡>nari.j. J)lL~arán 

estas observacione6 a la (~()l});:-; :t';ll L' ~)O 1-
eit udes Particulares . 

Acordado. 
Solicito el ac'uerdo de la Sala para sus

pender la sesión hasta las 18 horas y 1() 
minutos, para entrar, a coutinuación, a [n
cidentes. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 17 horas. 

42 minutos. 

SEGUNDA HORA 

-Continuó la sesúID a. las 18 horas, lZ 
llÚnutoS. 

EI señor Martínez M'ontt (Presidente) ,--
Tiene la pala,bra el Honorable señor Grove. 

El señor Grove.- He cedido unos mi
nutos de mi tiempo a los Honorables se
fiores Contreras Labarca y Allende. 

El señor Martínez M'ontt (Prooidente).
Con la venia del Honorable señor Grave, 
tiene la palabra el Honorable señor Contre
ras I~abarca. 

SUPRESION, EN LA VERSION EXTRAO. 
TADA OFICIAL, DE CONCEPTOS VER
TIDng POR EL SEÑOR OONTRERAS 
LABAROA EN LA SESION DE 1.0 DE 

SEPTmMBRE DE 1948 
El señor Contreras Labarca.- En la se

siÓn pasada, debía votarse la moción que 
formulé para dejar sin efecto el acuerdo 
adoptado por esta Honorable Sala en S'U 
sesión de fecha 1.0 de septiembre último, 
en el sentido de suprimir algunas partes del 
discurso que pronuncié en esa misma se
sión. 

El señor M'artínéz M'ontt (Presidente).~ 
Se votaJ'á la moción a que se refiere Su 
Señoría cuando haya en la sala. el q llÓl'Um 
necesario. 

Con la venia del Honorable !'leñor Grove, 
tiene la pala,bra el.Honorable señor Allende. 

PROYEOTO SOBRE REFORMA DE LA 
OONSTITUOION Y OREAOION DE ASAJVt. 

BLEAS REGIONALES 

El 8·e1101' AIlende.- Agradezco la defe
rencia que ha teltido el Honorable señor 
(1r(rl' al concf'derme algunos minutos de su 
'i(~mpo. 

En sesión .5.a, de 10 de junio de 1947, hi
<'(' \":.tensas observa'ciones sobre la neces!
,1'1 " imperi~<;a de establecer la descentra.
lización administrativa en nuestro pam. Me 
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referí, en general, a la situación de las pro
.. rocias, haciendo especial hincapié en lb que 
ocurria en Magallanes, Chiloé y Aysén, y 
presenté un' proyecto de ley de reforma 
eo'nstltucional y para modifií.:ar la ley que 
creó la Corporación de Fomento de la Pro
ducción. 

El Honorable Senado 3iCogió mis obser
vaciones y tuvo la deferencia de hacer pu
blicar "in extenso" el diseurso que pronun
cié en eSa oportunidad. Además, y a pe
tición mía, acordó oficiar a la I-Ionor~ble 
Cámara de Diputados para nombrar una 
C¿misióll Mixta de Sena·dores y Diputados 
que estudiara Cb te proyecto .1?or desgracia, 
esa Comisión no se ha rm::nido, y los repre
eentantes de las provincias han celebrado 
una nueva Convención en Valparaíso, para 
obtener un pronunciamiento del Congreso 
Nacional sobre esa iniciativa de ley. 

DeReo, solicita]' de la Mesa, señor Presi
dente, que envíe el proyecto a la ComIsión 
respectiva, a fin de que él sirva de base a 
la discusión sobre el problema de la descen
tralización administrativa, que, supongo, de
berá algún día realizarse. 

El señal' Martínez Montt (Presidente).-
1m Mesa procederá de aooerdo con lo¡;: de
seos nc Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor Grove. 
El señor Grove.,- El Honorable señor 

Errázuriz, don Max'imiano, me ha pedido' 
una interrupción, señor Presidente, y tengo 
el mayor agrado en concedérsela. 

El señor Errázuriz (don Maximiano).
Muchas gracias, Honol"able colega. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Oon la venia del Honorable peñor Grove, 
puede usar de la p8ilabra Sn Señoría. 

HOMENAJE POSTTTMO A DONA CLAU· 
DINA URRUTIA DE LAVIN 

..... 
El señor Errázuriz(don Maximíano).-

Hace pocos días, con motivo de la muerte 
de doña Claudina Urrutia de LavÍn, la ciu
dad de Cauquenes presenció unas honras 
fúnebres tan solemnes y concurridas como 
jamás había visto la. noble canital de Mau
le;' En interminable cotte:io desfilaron ha
cia el cementerio las autoridades, el Regi
miento, el Cuerpo de Bombero~, las eS-:luelas 
públicas y particulares, el rJlllcblo entero de 
la '(lomarca. CauquencR quisf) demostrar su 
profundo cariño por la vecina más. ilustre, 
de la cl1al se enorgullecía, y manifestar, 
concurriendo en masa a su sepelio, el dolor 
~on qllf' todos, sin distinción de categoría 

¡social o de ideas políticas, veían desapare· 
cer a la que, aun antes de que la Munll\lpa
liu.ad le otorgase ese título, consideraban, 
en verdad, como la M adre Ilnstre de la ciu
dad. 

y m;;¡drc fué en todas las acepCiones de la 
pala:>!',!. :\n sÍllo ('ll el orden físico, de una 
iil:~"\ iallti1ia ue hijos, todos hombres dlti
tÍnguidos y mujeres ejemplares, que enSll 
padre, el reputado pedagogo don Galo Ui· 
vÍn y en ella Ihabíancontemp}ado un mo
uel¿ 'collstant~ de dedicación a su ~rea y 
cumplimiento de su deber y supieron here
dar esas cristianas virtudes, sino también 
ma.dre en el orden material y espiritual de 
la l'oleetividad entera. 

Duila Claudina Url"lutia de Lavin 8e sen· 
tía madn de los desheredados de la fortu,· 
na: ningún dolor la deJaba insem;ible y su 
óbolo generoso ayudaba a cada una de las 
obras de beneficenc:a de -la reglón. Era 
madre de la ciudad porque, hasta que la 
avanzada edad la obligó a recluirse en s~ 
casa solariega, fué, sin exhibicionismo III 

ostentación, el alma de toda obra de ade
lanto 10('al, la inspiradora e impulsadora de 
cuanta iniciativa representase un pro~eso 
social o edilicio. Más aún j su matermdad 
llegó a tC'mar un carácter na:cional. 

Se ex;plica que quien estuvo asociada, 
por parientes muy prominentes, al naci
miento mismo de la República, amase a és
ta y contemplase su crecimiento con inte
rés y solicitud de madre. Entre los recuer
dos de su padre, el general Domingo lJrru
tia Vivanc'O, Ayudante mayor de O'Higgins, 
y los propios, ella cubría toda la historia 
del País. Doña Olaudilla ha de haber teni
do la impresión de que había asistido y ac
tuado en los años heroicos del pri~er cuar
to del siglo pasado; que la Repúbli,~a, en 
parte, era obra de ella, y, 'por lo tauto, le 
pertenecían como cosa propIa sus auges, sus 
descalabros, su~ dirigentes, sus vicisitudes. 

Este sentimiento, por lo demás, era co~
partido por todos los Presidentes de CInle, 
porque ningrno llegó jamás a Cauquenes 
que no se alojase en casa de la ilustre se
ñora, o no fuese, por lo menos, a rendirle 
pleitesía como parte de nuestro patrimonio 
histórico nacional. 

Cuando, el año pasado, fui a Oauquenes 
a presentarle mis respetos en el día en que 
cumplía cien años de edad, pude presenciar 
como sus hi.i08 le manifestaban su venera
ción. <N o fué necesario ·esperar, como en 
otros casos, que la muerte aunase las vo
luntades y borrase las diferencias. Tuvo 
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la Madre HLstre la satisfacción inmensa de 
recibir, además del homenaje de la tribu 
numerosa y fraternalmente unida que de 
ella desciende, el de los hijos unidos a ella 
por el vínculo de la caridad, los de Cau· 
quenes y su comarca, los de Chile entero, 
representados por sus gobernantes y sus 
hombres más ilustres. 

1Jos qUe tuvimos la dicha de conocerla 
de oirl,a y de asociarnos así a laG efeméri~ 
des mas nobles de nuestra vida patria es· f ' , orcemono~. por recoger esa tradlCión y 
entregarla mtacta a los que vienen en pos 
d~ no~otros. Así es como se construye una 
historia y como el sucederse de los años 
convierte . Un país pequeño y pobre, en 
un tesoro magotable de enaltecedoras lec· 
ciones cívicas y morales. 

El señor Contreras Labarca - El Ho· 
norable señor Grove me ha cOtncedido ai
gunos minutos ... 

El ~eñor ~ín.ez Montt (President,~). 
- Con la vema del Honorable señor Gro· 
ve, tiene la palabra el señor Contrel'as La· 
barca. 

SUPRESION, EN LA VER~ION EXTRA 1::
TADA OFICIAL, DE CONCEPTOS VER
TIDOS POR EL SE&OR CONTRERAS 
LABARCA, EN LA SESION DE 1. o DE 

SEPTIEMBRE DE 1948. 

El seiíor COntrtn'as Labarca - Corre;
ponde al Honorab'e Senado votar una mo
ción que formulé en sesión anterior pa_ 
ra dejar sin efecto el acuerdo adoptado por 
esta Corpora-ción, el 1. o de septiembre úl
timo. 

He sostenido anteriormente qUe el Sena. 
do carecía de facultad para aprobar la mo. 
ción, cuya derogación solicito, por violar 
ellalos artícrlos 32 de la Constitución Po
lítica del Estado, y 66 del Reglamento de 
esta Honorable Corporación. 

El primero de estos preceptos establece 
el principio de la inviolabilidad de. los 
Diputados y Senadores, por las opiniones 
que manifiesten y los votos que emitan en 
el desempeño de sus funciones, y el se
grnd!) dispone que no constituye falta al 
orden la inculpación a los funcionarios de 
desacierto, ne'glligencia o incapacidad, ni 
la crítica de sus act()~ oficiales. como 
opuestos a las leyes o al bien público. 

El acuerdo aprobado por la mayoría del 
Honorable Senado, en sesión de 1.0 de sep· 
tiembre último, quebranta abiertamente 
estas dispo,siciones, puesto que restringe, 

al'OU;rarlamente, el derecho de criticar al 
Pre~dente de la República, a los ,Minja'" 
tros de Estado, etc. 

Mi discurso contiene, efectivamente, ij.ná 
enérgica crítica a los actos oficiales del 
Presidente de la República y a los ~ena
dores y dirigentes políticos que apoyan 
y respaldan la política antinacional y an
tipopular que se viene aplicando desde 
que, obedeciendo a la reacción nacional e 
internacional, fuera eliminado el Partido 
Comunista del Gobierno de la República. 

Comprendo que mis palabras, -francas 
y <Juras, como lo exige la traición de que 
el pueblo ha sido víctima-, hayan desper
tado la ira de ml:chos de los Honoraples 
Senadores de mayoría; comprendo, asi
mismo, que tengan interés en que mis de
claraciones no lleguen a conocimiento de 
la opinión pública a través del extracto de 
nuestras s,es¡'ones que J')e tranSlIllite por ra
dio. Pero tales circunstancias no justi· 
fican la moción de que reclamo. El Par
lamento ha prestado su aprobación, bajo 
la presión de la histeria anticomunista T 
anttsoviética. a leyes contrarias al régi
men democrático y al interés nacional, T 
por este camino de renunciamiento y de 
debilidad, el Honorable Senado atenta aho
ra contra sí mismo, contra su prestigio y 
dignidad, al adoptar un acuerdo que su,,: 
prime la libertad de crítiea y diseusi6n, 
esencial en un cuerpo ColegÍ/Hio y delibe
rante, con el propósito de acallar y amor
dazar a la oposición. 

Un Parlamento que renuncia o sunrime 
la crítica y la controversia, se transforma 
en un or!!anismo dócil y envilf'cido, inca
paz de vivir decorosamente, y llega a ser 
presa fácil de los tirllnos , 

Aun cuando la mocióu sólo fué para mu
tilar mi discurso en In versión extractarla 
oficial, qlle se trllnsmitía por radio, es,. de 
todos modos, un hf'cho de suma gravedad, 
pues es el punto de partirla para la com
pleta abolición de1 principio fnndamental 
de la amplia publicidad de los debates del 
Honorable Senado. de la difusión de las di
versas opinio'ñes Qne se expresen en el se
no de la Corporación. 

Por lo demás, 1. no resulta grotesto pro. 
hibir la publicidad de mi discursflo a h'a
vés de la radio y permitir su reproduc· 
ción en el Diario de Sesiones f 

El acuerdo que impugno contribUYe a 
rohn~tecer 611 l'P.pulsivo mon6'ogo de ]a 
prensa amaestrada y sincronizada desde 
ia Moneda, que está emnpñada en ,pl'!l"" 
vertir la conciencia pública con una 
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campaña de mixtificación y mentiras a fa
vor del Gobierno, tratando de silenciar la 
indignación de la inmensa mayoría del País 
por la conducta política del Presidente de 
la República, GQnzMez Videla, y de la di
rectiva del Partido Radical. 

Mi discurso tuvo por <objeto dejar cons
tanc:a del repudio general contra un régi
men de abyección y cobardía, de regresión 
social y política,' de ruina y empobreci
miento de la Nación, y aparece ingenuo 
tratar de sofo~ar 'la expresión de tales opi
niones y críticas, que prevalecen cada día 
más en amplios sectores de la ciudadanía. 

Hace ochenta años, se promovió en la 
Cámara de Diputados un debate acerca de 
un asunto s~mejante a éste, a causa de que 
un Diputado llamó a un Ministro: "infa
me, calumniador", por lo cual se propuso 
un voto de censura. Es interesante recor
dar ede debate en el que intervino, en pri
mer término, el Diputado señor Varas, que 
impugnaba la propoGición de censura. En 
.efecto, en sesión de 23 de junio de 1868, 
entre otras cosas, el Diputado señor Varas 
dijo lo siguiente: 

"El señor Varan.- Cada Diputado pue
de expresar aquí sus opiniones con entera 
independencia. ¿ y por qué habríamos de 
,p...ntrar a ca[ificarlas 1" Agrega el señor Va
ras: "Los Diputados somos inviolables, no 
dependemos de 1013' demás; responsabilidad 
sólo la tencmos ante el País que nos juzga. 

Cualquiera que sea el al.:mnce de las ex
presiones vertidas, enireguémoslas al juicio 
individual de cada cual. Si ellas son in
motivadas, aunque lals absolviéramos, se
rían reprobadas por 1/\ opinión, y si fueran 
justas, en vano las reprobar-Íamos, de nada 
valdrían los acuerdos de la Cámara eu tal 
sentido, si la opinión del País habría de 
hacer justicia a.l Diputado. 

No pongamos en pugna laH resoluciones 
que la Cámara adopte, salliendo de su pa
.pel, con el juicio del País". 

'El señor Arteaga A'emparte, impugn~n
do también la proposición de censura, dijo: 

"Me parece que no haría honor a la Cá
mara el voto de censura que Se propone ... 
El triunfo que obtendría la Cámara dando 
un voto de censura sería un triunfo e~íme
ro, una amena2la pendiente en lo sucesivo 
sobre Jan cabezas de los representantes de 
la Nación". 

Pero to·davía más interesante es la opi
ni6n vertida, en esta oportunidad, por el 
Diputado señor Lastarria, cuyo prestigio 
eomo constitucionalista y como hombre pú-

b:ico no necesito destacar ante lo.s Hono
l',abJes Senadores. Dijo el Geñor Lastarria: 

"Yo considero que esa proposición es 
inconstituc,ional. Censurar no es lo mismo 
que llamar al orden. Censurar, en buena 
lengua I'!spañola, es condenar. 

La censura recae, indudablemente, o so
bre las opiniones o sobre los actos. La Cons
titución no ha autorizado a la Cámara pa
ra cemmrllr las opiniones. Lo único que el 
Reg amento establece, la única atribución 
'que reconoc~, es 1a de llamar al orden, no 
la de declarar que tal opinión emitidd. es 
censurable. 

Ahora, ii se trata de actos, la Cámara 
tampoco' puede falJar, únicamente puede 
Qeclal'ar que el Diputado es justiciab'Q pa
ra que el juez entre a cumplir su deber". 

Las opiniones -termina diciendo Las
tarria- son juicios y un Diputado es in
violab'e cuando emite JUICIOS sobre una 
idea u opiniones sobre un acto. Luego, si la 
¡Cámara censurase juicios emitidos s<lbre 
personas y opiniones, sobre ideas violaría 
la Constitución". 

Es verdad, seúor Pre>idente, que la pro
,posición de censura encontró acogida en 
aqu.e1!a ocasión en la Honorable Cámara de 
Diputados. Efectivamente, fué aprobada 
por 39 votos contra 10, no obstante la 
fuerza de con-vicción que tienen las opinio
nes que acabo de recordar. Sin embal·go, 
poco tiempo des.pués, la .misma Cámara, el 
día 25 de agoflto de 1868, hubo de consi
derar un asunto, semejante al que se había 
rest:elto anteriormente. 

Con motivo de la discusión que hubo 'tn 
ifa. Honorable Cámara de Diputados sobro 
la admisibDidad de la proposicióll de acu· 
sación contra la Corte Suprema, el Dipu
tado señor Sanfuentes impugnó violentar 
mente un acto del ex Presidente don Ma
nuel Montt, .y, en un período de su discur
so, dijo que Montt tenía alma de hiena. 

Estas pa,labral;; dieron motivo ,a un inei
dente y a una proposicién para llamar al 
orden al Diputado señor Sanfuentes. En esa 
oportunidad,.. 1a Cámara de Di'pUbdos, re e
ti>ficando su posición anterior, rechazó la 
pro'Dn<;ie;ón referentp a 'a conducta nel Re
ñor Sanfuente por 37 votos contra 17. 

El señor Sanfuente, fundamentando su 
actitud entre otras CaRas, dijo aUe no aeep
taba la doctrina de Que se pudiera coartar 
el derecho de un Diputado para discutir 
libremente. 

Señal' Presidente, he querido traer estos 
antecedentes parlrumentarios porque consi-
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dero que el asunto que ,debe reso,1ver esta 
Honora,ble COI"poraJción tiene extraordina
ria trlllScendencia, y no dehe ser tratado 
con ligereza. Están en juego principios 
que esta Honorable Corporación tioene 
el ,supremo deber de defender, pOl'que ata
fíen a su propia existencia como organismo 
del sistema democrático. Sin embargo, ten
go fundadas dudas de que mi actitud no 
habrá de encontrar acogida entre los miem
bros. del Honorable Senado, y sólo debo la
mentar que, por razones circunstanciales, 
se cree un precedente extra.ordinariamente 
pelj'groso, para el desarrollo de los debates 
de nuestra Corporación y para el mante
nimiento incólume de la libertad que deben 
tener sus miembros para emitir sus opinio
nes, ac.erca de los diferentes asnntos que 
deben considerar. 

,Como el Honorable señor Grove tan sólo 
me' ha concedido unos minutos, no podré ex
tenderme en may·ores consideraciones. 
A~adezco h. deferencia ,que ha tenido 

el HonoraJble señor .Grove. 
El señor Martínez Montt (Presidente) ,

El discurso a que alude el HOllorulble señor 
Contreras Labarca aparece publicado Íllte
gru!1Ilente en el Diario de Sesiones. El acuer
do adoopta,do por el Honor,1,ble Senado Sé re
fería. solamente, a suprimir los conceptos 
inj,urio-sos que emitió .su Señor~a en la ver
sión extractada,que se transmitía por radio 

El señor Contreras Labaxca.- Pero yo he 
tratado de demostrar, con el texto de la 
Constituci6n y de las Jeyes, que el H.onora
ble Senado no estab:l. facultado para tomar 
ese 8fcuerdo. Además, he dado a conocer al
gunos de 10's precedentes ,que existen sobre 
la materia. 

:El señor Rivera.- No hay juris']Jruden
cía sobre esto, porque no existía la radio 
en el tiempo en que se produjeron esos in
cidentes en la Honora/bole CálIIL':\ra. 

El señor Martínez Montt (PreRidente) .-
Se van a votar las indicaciones. 

EXTENSION DE LOS BENEFICIOS DE 
LA OORPORAOION DE REOONSTRUO
CIO'N y AUXILIO AL DEPARTAMENTO 
DE VILLARRICA. - PETIOION DE IN-

OLUSION EN LA C:ONVOOATORIA 

El señor Secretario. - Los Honora.bIes 
Senadores señores Ortega y Aanuná:te·gui 
han formulado indicación para que, en sus 

nombres, se 'dirij,':\ oficio ,al señor Ministl"o 
del Interior solicitándole se sirva obtenel~ 

que se induya en la actual Convocatoria el! 
proye0toque extiende los benefici·os de 'la 
Corporación de Recons1trucción y Auxilio wl 
departamento de Villarriea, proyecto de 
que "on autores los firmantes. 

El señor Martínez Montt (Presidente) ,
Se envÍ1rá el oficio TC3Ipecitivo, en nomJbre 
de Sus Señorías, 

El señor Del Pillo.- Solicito ;;(~ itgregue 
mi nombre. 

El13eñor Martínez Montt (Presidente). --
Se aigre:gará el normlbre de .su Señoría. 

AUTORIZAO'ION A LA MUNICIPALIDAD 
DE TRAIGUEN PARA OONTRATAR UN 

EMPRE,STITO.- PETICION DE INCLU
SION EN LA OONVOOATORIA 

El señor Seciretario. - Los Honorwblel;. 
señores Del Pino y Am'llnáte,gui han fol'!IIJju
lado indicación para que, en SUB nombres, 
se oíicie al señor ,Ministro del Interior soli
citándole se sirva o!btener la inclusién en :la 
actual Convocatoria del proyecto ¡,;olbre mo
dificación de la ley que autorizó a la M,u
n;ópaJidad de 1'raiguén para contratar un 
emprés,tito, 

E'l señor Martínez Montt (Presidente) .--
S.e enviará el oficio rel'P e ctiv o , en oJ)mbre 
de SU~ Señorías, 

VIGENOIA DE LA LEY 9,133, 'SOBRE RE
TIRO FORZOSO, FOR EDAD, DE LOS OFI
CIALES DE SANIDAD DE LAS FUER
ZAS ARMADAS. - PETIOION DE IN-

CLUSION EN LA OONVOOATORIA 

El señor .Sec:retario. - .Lotl Honorab-les 
Senadores l\rIuñoz Cornejo y Guzmán formu
lan indicación para que, en sus nombres, se 
oficie al1 Ejecutivo solicitándole que incluya 
en la actual Convocatoria la mocién de que 
son autores, por la cual inician un_ proyecto 
(1(' ley en el sentido de 'que las disposiciones 
de la ,ley N. o 9,133, que suspende los efee
tos de las diSlposiciones sdbre retiro fo'rzoso 
por edad Piara los oficiales de Sanidad dl~ 
las instituciones de la Defensa Nacional, l"e
girán a contar desde el 1, o de agoste de 
1948. 

El I$eñor Martíne.z Montt (Presidente) ,~ 
S.e enviará el oficio respectivo. en nombre 
de Sus Señorías. 
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Se va a votar la proposición del Hono
rah-le Senador Contrera'S' L<¡,barca. 

INDIOACION PARA DEJAR SIN F.FEO
TO EL AOUERDO DE 1.0 DE SE'PTIEM
BRE DE 1948 SOBRE SUPRESION DE 
OONO'EPTOS 'EN DISOURSO PRONUN-
OIADO POR· EL SEÑOR OONTRERAS 

LABAROA 

"IDl señor Secretario.-El Honorable Se
nador Contreras Laharca ha formulado in
dicación en la última sesión de la legislatu
ra p,sSlada, o sea el 15 de sept.iemlbre, para 
que se ,deje sin efedo el acuerdo adop~a~o 
en ,1.a sesión anterior" en orden a suprImIr 
determinadas, expresiones de,l dis'curso ,que 
Su Señoría pronunció en el debate de 
las oi\::'Serva ciones del Ejec11-t}vo al proyec
to sobre defens'a permanente del régimen 
democrático de Gobierno, 

El sefíor Errázunz (don Ladis¡l'ao) . - ¡, N o 
req.uiere unsnimidad esto, señor Presidente' 

El señor Rodríguez de la Sotta. Ha 
perdido su OIDortunidad. 

El señor Poklepovic.- En ca:so de ser 
,aprohad;a e\'3'~ indik¡a<.'¡ión, ¡, cómo secum· 
pliría el acuerdo? 

El señor Oontreras Labarca,- Tengo es
pecial interés en que el Ronor3Jble Sensdo 
uo deje en BUS anales un acuerdo tan mons
truoso, absolutamente inconstitucional. El 
Henado debe rectificar su condu':lta. 

El señor Secrcta,rio.-- La indicación del 
Honorable Senador fué formulada en Eesión 
de 15 de seplt.:embre, "n la cual se acordó 
dejarla para Ser considerada en la ses'ón sÍ
guiente, puesto que se estimó .que ella im. 
;portaba una reapertura de debate sobre un 
acuerdo del Senado. La sesión siguiente no 
se efectuó por falta de número, de manera 
que 'Corresponde pronuncie.rse en esta ses:6n 
sobre la reape.rtura del debate. 

EJ señor Rodriguez de la Sotta,- N o hay 
acuerdo. 

El señor ,Oontreras,- El acuerdo de la 
COcr'poración rué votar en la ses:ón siguien. 
te. Debe cumplirse ese acuerdo. El Hono. 
rabIe Senador ,pudo haberse opueslt.o en 
aquella oportunidad, pero ahora es ino.por
tuno. 

El f:eño,r Rodríguez de la Sotta.- Acaba 
de decir el señor Secretario que se acordó 
votar la reapertura del debate. 

El Eeñocr' Oontreras Labarca.- Se trata de 
oomprr un acuerdo de esta Corporación en 
el sentido de votar la indicación que for. 
mulé. 

El señor Guzmán.- El aicuerdo para ha
cer las modificaciones del caso en la versión 
radial extractada fllétomado y se aprob6 
por -g,ran mayoría de vOltos, de manera que 
ahora no podría derogarse sino por unáni_ 
midad. 

'Por lo demás, yo esta.ba pidiendo la pa
la bra pa,r8, decir pOCa:3 frases. 

El Honorable Senador señor Contrerai 
11abarea ha hecho una serie de 'observacio
lles y ha repetído una serie de conceptos 
que solamente él 1013 puede decir aquÍ.; . 

El Reñor Oontraras LaOOrca.- ¿ Se va a 
votar ~ 

El señor Guzmán.- ... con toda la "sans 
facon" que t:ene siempre pa.ra hablar. 

El señor Oontreras Lab:l.l'ca.-Digo siem
pre la verdad. 

El "eñor Guzmán.- Seguramente Su Se_ 
ñoría no hace otra co::a que decir verda-
des... . 

E.I señor Onntlhras La.barca.- Nosotros 
no somos perjuros ni falsar:os. 

El señor Guzmá.n.- A cada momento Su 
Señoría está falseando la verdad . Ya refu_ 
té, en la ú'it,'ima sesión de la legislatura or_ 
dinaria, todo:; ¡'os arg'Umentos 'que hizo Su 
Señoría en sesión anterior, ..• 

El seLor Cont~ .. "!"as Labarca.- ¡ Qué va 
a haber refutado ... ! 

El señor Guzmán.- ... de manerá que no 
teng-o nada más que dpcir. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Se va a da,r lectura al Acta de la ses·ón. 

El señor Secretario.- El Acta, en lapar. 
te correspondienite: d:'ce así: 

"El señor Contreras Labarca se refiere al 
a1cuerdo adoptado en re,JÍón anterior, de su
prim:r determinadas exp.resiones del d'Scur_ 
so que Su Señoría pronunciara en el debat~ 
hab:do respecto de las observaciones del 
Ejecutivo al p.royecto sobre defensa perma.
nente del régimen democrático. 

iCon motivo de sus observaciones, usan de 
h pa abra. además, 1013 señores Guzmán, 
Correa, Aldunate, Erorázuriz (don Lad:slao) 
y Ocampo. 

El señor Gontreras La:b¡¡.rca termina for_ 
mulando indicac:ón para dejar sin ef.ecto el 
acuerdo referido, la que queda para ser vo
't.ada en la próxima se~.ión". 

El señor Martínez ,Montt (Presidente).
De rueue,rdo con el artículo 104 del Regla_ 
mento, se nec·es:ta unanimilad para reabrir 
debate. Si no hay unanimidad, no se reabre 
el debate. 

Ofrezco. la palabra. 
El señor GU}vara.- De:be ponerse en vo

taci6n, señor Presidente. 
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El señor Martínez Montt (Presidente).
No, Honorable ,senador. No hay unanimi
dad. 

El señor O'ontrems Labarca.- La opooi
ción de los Honorables Senadores pudo for_ 
mularse en aquella ses:ón, pero no 'en ésta. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Se va a dar lectura al artículo 104 del Re
glamento. 

El seüar Secretario'- "Artículo 104.
Aprobado o doesechado un proyecto de ley, 
un artículo o 'un acuerdo, no podrá reaur.r
se dig,:msión sobre él, salvo resolucIón uná
nime del Senado. 

La cOllJ3ulta para reabrir el de,bate sobre 
un proyecto de ley, se hará al térmmo de 
la pnmel'a n,ora oe la seSlon 'Ordlllariaque 
siga a aquella en que huluere sIdo formu
laaa". 

hl señor Oon1l.,,,ras Labarca.- Por con
sigl11eme, el Senado considera esta mOCIón 
en la sesión a que se refiere el señor Se" 
cretarlO . .hin aquella '()Ip,ortullldad, por una
nim,lldad de la Corporación, se acord ó vo
tar esta moción formulada por el Senador 
que habla. 

El señor Poklepovic.- No, Honorab~e 
Senador. 

El señor Rivera.- No, Honorable Sena
dor .. F'ué un trámite. 

El señor Oontreras Labarca.- Se acordó 
votar. 

El señor Riva:a.-'- No, Honorable Sena
dor. 

El señor Oontreras Laba.l'ca.- El señor 
Secretario ha .eído muy claramente que el 
acuerdo fué para votar en la sesión de 
hoy. Si los Honorables SenadoOres qulSie
ron oponerse, debieron haberlo hecho en
tonces y no ahora. 

El señor V~,.la.- Se necesita unanimi
dad para votar en la sesión de hoy. 

El Geñor Martínez Montt (Presidente).
Se va a dar lectura a :0 que dice el Diario 
de Sesiones respectivo. 

El señor Secretario.- La versión of:eial 
del D;ario de Sesiones del 15 de sentiem
bre dice, en la parte pertinente, lo siguien
te: "En eonformidad al artículo 1u4 de 
Reglamento, la indicación del señor Cc,n
trera:, Labarca para dejar sin efecto el 
acuerdo adoptado por el Senado, en sesión 
de f~cha 1.0 de septiembre, de suprimir en 
la versión extractada 'Oficial a' gunos con
ceptos vertidos por el señor Senador, de
berá ser votada al término de la Primera 
Hora de la próxima sesión ordinaria. 

E;l señor Contreras Labarca.- Mientras 
tanto, quisiera decir dos palabras. 

El señor Aldunate.- No, señor Presi
dente. 

El señor Videla (Presidente).- El acuer
do fué preciso, Honorable Senad,or. Se 
a'cordó dejar hablar a los Senadores ins
critos y, en seguida, tratar asuntos parti
culares de grac;a. 

El señor Contreras Labarca.- No 'pue
den quedar sin contestación :as asevera
ciones de los Honorables Senadores. 

El señor Guzmán.- Ya quedaron sufi· 
cientemente contestadas. 

E[ señor Videla (Presidente).- No hay 
acuerdo Ipara que haga uso de la palabra 
el Honorable señor CQntreras Labarca. 

Se va a ·constituir :a Sala en sesión se
creta". 

El señor OontrCi-:'a'3 Labarca.- El acuer
do fué para votar hoy. 

El '~eñal' Mart;nez Montt (Prepidente'.
Solicito el asentimiento del Senado para 
poner en votac'ón la ind¡'cac:ón del Hono
rable señor Contreras Labal'~a. 

E1 señor Rodríguez de la Sotta.- No hay 
ñor AllEnde ha formulado petición para que 

El ceñor Martínez Montt (Presidente).
N o hay acuerdo. 

p'POVF, ... 'T'f\ ~n'R"P.1i! p,F,li'O'DMll. DE TA 

OONSTITUOION y OREACION' DE ASAM-
BLEAS REGIONALE~.- TRAMITE A 

OOMISION 

El señ·or Secretario.- El Honorable se- I 

ñor A lende ha formulado petición para que 
el proyecto que presentó en la ses~()n ue; 
10 de junio de 1947, !Sobre reforma con;;ti
tuc:onal y creaClGn de las Asambleas Re
gionales, sea remitido a la Gomis.ón de Go
bierno o a la que c0rresponda, a r.n de 
que s~rva de base en .a discUGión sobre es
ta materia. 

El ceñor Martínez Montt (Presidente).
Será enviado a laCom:/S.ón de Gob_erno. 

El señor C~:love.- Cuando me inscr bí 
rara hacer uso de la palabra, no había na
die inscrito a continuacién, y por ello con
ced¡ esta serie de interru pcionCi; que han 
durado bastante. Como ahora resulta que 
está ini"cr;to en seguida el Honorab e señor 
Vás1quez, desearía que el Honorabl~ Sera
do prorro~ara la hora a rn de e;~cuc~arlo 
a ~1 también y no perjudicarlo en sus de
rechos. 

El señor Vásquez.- En v:sta de la si
tnacipn, desearía quedar inscrito para ma
ñana. 
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El señor M:a.rtínez Montt (Presidente).
Para mañana está inscrito en primer lugar 
el Honorable señor Allende. 

El señor Allende.- Mañana seré breve 
en: homenaje al Honorable señor Vásquez. 

El ,eñor Martinez Montt (Presiden[e).
QUedatá inscrito el Honorable señor Vás
quez para la sesión de mañana, a continua
ción del Honorab:e señor Allende. 

HOMF,NAJE A DON PEDRO AGUIRRE 
OERDA, EN EL DECIMO ANIVERSARIO 

DE SU ASOENSION AL PODER 

lEf· señor Grove. - El 25 de oetubre de 
19.~ lue para las fuerzas populares pr0-
gresistas de Chile una época memorable, 
p&rque, en esa oportunidad, el pueblo de 
Chüe ehgló como Primer Mandatario a 
don Pedro Aguirre Cerda. Púr este moti
vo, el Frente Nacional Democrático y el 
Partido Socialista. Unificado, al cual .per
tenezoo, quisieron rendir ayer un homenaje a 
este h(¡ffiOre ilustre que tanto bien h~zo a 
nuestro país, sobre todo a las <liases labo
l'iocas y a los pobres en general. Pero no 
contand.o cún :a autorlzacíón para hacer 
uso dp un local grande, como el Teatro 
Caupoli~án o el Estadio Nacional, que tal 
vez lo habríamos llenado con la población 
de ~ftnt:ag(' nue hub~era querido a·compn
ñarnos, no hubimos de realizar esa mani
festa'c ón de homenaje en el local de nnes
tro partido. Y no contando con prensa ni 
co !, ~1mo(' f1 conocer po" mDdio ele 
un manifiesto el objeto de la reunión. 

]:;;., 'l il1 l; ('(-·t,o dice as.: 
"Cúmplense diez años desde a:qU;l' me

morable 25 de Octubre de 1938, en que el 
pueblo de Ohile, consciente de sus dehereR Y 

n~mico como en su cultura, en sus derechoo . 
y en su jusEcia s{)cial. 

En nombre del F. N. D., invitamos a una 
sesión de húmenaje a :a memoria de ~. :f,,¡, 
don Ped,'o Aguirre Cerda y de fortalec:
miento en la lucha por la recuperación de
múcrática, que se efectuará el domingo 24 
de .octubre, a las 10 horas. en calle Mer
ced 815. 

Por que se detenga la especulación cri
minal; por sanciúnes drllisticas a quienes 
comercian con el hambre de las cla!'le.' hu
mi'des; por que se destapen los escándalos 
fpI!' se esconden tras leyes represlv&3 y ver
g'onzantes; por hombres libres de una Pa
tria l'!bre. 

i Viva el Frente Naci·onal Democrático! 
j Tod o ·Chile con el Frente!- "O nos uni· 
mn" o perece'mos". 

Firman este manifiesto el Presidente y el 
Se<lretario General del Partido. / 

A cOIlsecuenf'Ía de la invitación. nues· 
tro local se hizo estrecho para contener al 
público ·que concnrrió a rendir un jmto 
homenaje a este Mandatario. Que !'lacrificó 
la vida en el cumplimiento del deber. 

Quiero hacer extensivo mi homenaje, 
desde esta alta tribuna, a su digna erspora, 
doña .Tuana de Agllirre, que supo ser la 
compañpra inseparable, en todo momento, 
de don P!'dro Ag11irre. ¡;obrp todo en 'Ja rea
lización de obras de protecr1ñn de Ja~ ma
dres y los niños abandonados. a Q:'ipnes 
procuró dar una vida más tranquila y lle' 
vadera. 

DEORETO ILEGAL QUE PERJUDICA A 
LOS e·ERORES ANTBAL DIAZ B.A.R~IP.RI 
Y FAUSTINO BRIONES. PI'NI':F.NTEL, 

OFICIALES D~ ~4.~ABINEB.OS.
OFICIO 

valerosamente resuelto, conquistó e: poder El señor Grove.- Cumplido este deber 
T'O~tif'o fl t-'lvé", de ese símh(lo ·hll m 'lnO, fundamental, para lo cual me había inscri
leal y piítriótico, que fuera S. E. don Pedro to, voy a referirme, ('U seguic1¡" a algo que 
Agl]irre Cerda. he venido observando desde hace mucho 

Ahora, el Frente Nacional DEmocrático, ti.empo desde esta tribuna y que no es una 
herpdero de f'Wl Izquierda potente y de er'l novedad para mis Honorables colegas. 
u"i,h,,:¡ ,}::oTI1l1ar, exhorta a la ciu :ladanÍa Se trata de. la forma como las auforina
chilpn'l a mantenerse vigilante y eJ1érg;ca des .• 'ulialternllB int1erpy;etan a su al1tojio' 
P''''''' f'vitar mayores' ca'amidades a la Re- las leyes. Y aUn cuando existan fallos des
púh1;f''l.. favorable·s de la 'propia Contraloría G(>n~ 

~l F. N. D. es la ún1ca fuerza de oposi- ral de la R3pública, insisten en atropellar 
ció'n y (lp nrogrf'So que ha log'rll''lo 11llir a la ley y en no cumplir sus daras y termi
mi1f'~ y milf''' (le chileno"" y ya conRtituye la nantes d:spooiciones. Al respe~to, qlliero 
eXPl"eRiÓn triunfante y mav·oritaria de un referirme especialmente a lo siguiente: 
puph' o ('ue no ha capitulado y que recon-' En la primera página del diario "El Tm
qllistarA. RH destino para darle a la Patria parcial", de fecha 21 del actual, apareca a 
la integral independencia, tanto en lo eco- grandes títulos la noticia de que la Con-
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traloría General de la República ha obje
tado por dos veces consecutivas y devuelto 
~lMinisterio del Interior, con oficio, un 
decreto de llamado a retiro de dos oficia
les de Carabineros, obsen;.anldo el Heñor 
Contralor el procedimiento seguid9, que 
impide a los funcionarios indicados disfru
tar del derecho de perci'bir sueldos mien
tras tramitan su expediente de retiro de 
acuerdo con lo establecido en el artí~ulo 1] 
de la ley N. o 1,872, por no ser posible apli
car regularmente la precitada disposición 
legal sin lesionar gravemente los derecho;; 
de estos oficiales, ya 'que el plazo de cua
tro meses debe empezar a contarse desde 
la fecha de la declaración de la vacancia y, 
en ningÚn caso, con retroactividad de dos 
() más meses, como viene ocurriendo. 
E~tjmo que la.g observaciones hechas 'Por 

la Contraloría a este decreto de vacancia 
de dos ofic;ales de Carabineros son de 811-

ma import:mcia e involucran justicia, por
que con ello se ha Aentado un precedente 
de honestidad y corrección le'gal, aparte 
del respeto que a las leyes se debe en res
f!'uardo de 10R dere-chos de los hombres. 
En consecuencia, se ha sentado al re/mee
to, por el señor Contralor, una verdadera 
jurisprudencia que evitará, en el futuro. 
que Se cursen decretos de esta naturaleza. 
yal'iAa dolosos o viciados. 

Sobre ede llamado a retiro, 'que con tan
ta frecuencia se practica en Chile, en des
medro de la co-lectividad, indagué acer('3. 
de quiénes eran . los oficiales de Carabi
neros afectadOR. resultando ser el Canitán 
señor Aníbal Díaz Barbieri y el Teniente 
don Faustino Briones Pimentel r€incorno
rados al servicio activo el 1.Ü" de octubre 
de 1947, f'l,egún decreto supremo N. o 141, 
de 8 de enero del pI'Iesente año, reincorno
raciones que s<> hicieron en conformidad It 

la ley N~o 8,387, de 18 de dicipmbre de 
1945. ley n€ laque es autor el Honol'ahle 
Senador don Fernando Alessandri Rodrí
gup?:. 

Profundi'7wJHlo rn~~ en e!1t.e a~llnto. recuer
do nne, en 194;;. el Honorable Senador Alps
sanlil'l nl'e~enU; PTI psta Salo:¡ 111') prover,to 
de reincorpOll"ación de ex oficiales de ,Ca"' 
rahinl'ros pliminados del .. servir,io por fal
tae: (fe escasa imnortancia. a fin nI' nodpT' 
utili7lO:¡l' SllS Rervicins en beneficio nI' 'R en
lectivirlad, y dRr. a la Vf'Z, la oportunidad 
» p.¡;tos ex oficiales ne rebaMl' I'IU CIlrrel'a. 
Estp nl'ovecto, one fué a,prohRl1o por una
niminad V con mi voto f,!vo1'8,hle, es ei qn~ 
COrl'P!lnonne a 1ft lev N.O fUl87, po'!' la que 
Re reincorporó al CapitánDÍaz y al Teniew 

te Briones, cuyos retiros se vienan decre
tando viciadamente, en circunstancias que 
sé, no existe cargo alguno contra estos fun
cionarios, con posterioridad a su reineor
pC¡l'ación. Los com'iderandos contenidos en 
esta ley son tan dránticos, que los agracu);
dos tienen que ser hombres muy limpio'l y 
!Sin tachas. Es por esta razón pOr las que 
las medidas que se pretende tomar lUe son 
rxtrañas. 

Sé, también, señor Presidente, que el es· 
píritu del legisladÜ'r, en la aplicación de 
esta ley, viene siendo burlado por la Di
rección General de Carabineros, otorgando 
justicia en forma unilateral. Durante las 
reincorporaciones practicadas, ha dejad() 
en s,ervicio activo a unos, mientras a otros 
les ha solicit1ado la vacancia de su empleo 
sin existir cargoo en su contra, como acon
tec.e en el C3:,O de los oficiales que motivan 
estas observaciones. 

Por el prestigio del Senado y la correc
ta y justa aplicación de la ley N.o 8.387, 
d.e mi referencia, so.1icito del señor Prl'si
dente se sirva, si lo tiene a bien oficiar al 
I;eñor Ministro del Interior pidiéndole que 
envíe al Senado. los antecedente" que han 
servido de base para decretarse la elimina
ción del servicio activo del Capitán señor 
Díaz y del Teniente señor Faustino Brio
nes, entendiéndose qu.e estos antecedentes 
tendrán que ser los exi"tentes con poste
rioridad a sus reincorporaciones, y enten
diéndose, además, que, intertanto, se suspen
de la acción administrativa, si es que nue
vamente se ha dictado decreto. 

En ap0'Y0 de lo que he manifestado, 6e
ñor Presidoente, podría dar lectura al se
gundo inf.orme que, sobre el particular, ha 
emitido la ContralorÍa General de la Re
'Pública. Como no deseo ocupar el tiempo 
del Honorable Senado dándole lectura, rue
go al señor Presidente que se sirva recabar 
el asentimientÜ' de la Sa' a para insertar eS
te docum.ento en el Diario de Sesiones de 
la presente Resión, a fin de que sirva para 
ilustrar el criterio de ll!is Honorables co
le,p'a~ sobre este asunto. 

Tiene interés, sobre todo, la parte final 
del informe a que me he re,ferido, por cuan
to deja de manifiel~'to la exactitud UPo mis 
obSoervaciones y la gravedad que esto sig
nifica. 

El señor Martínez Montt (Presidl'nte).
Si le parece al Senado, se hará la inserción 
que 'ha solicitado el Honorable señor Gro-
ve. 

Acordado. 
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-EJ. Idlocumelnto :c:o¡yo texto se acordó 
il1Bertar, es del tenor siguiente: 

"Con relación a la solicitud que usted ha 
hecho illlgresar a esta Contraloría General 
sobre el decreto N.o 3,99ú, de 8 de agol'sto 
del Ministerio del Interior, puedo transo 
cribir a usted el siguiente oficio-, con que 
ha sido devuelto dicho decr€tOo; 

"Santiago, 30 de septiemhre de 1948.
N.o 37.701. - Devuelve decreto número 
3.990, de 8 de agosto de 1948, del Minis
terio del Interior.- Causales: El D. S. del 
rubro llama a retiro, a contar desde el 31 
de marzo último" a los señores Aníbal Díaz 
Barbieri y Faustino Briones Pimentel, de
clarando vacantes desde igual fecha los res
peoctivos empleos. ' 

Al representarse el D. S. N _ o 1.5~3\ de 
9 de marzo último, del Ministerio del In
terior, la ContralorÍa General manifestó a 
USo que ·el procedimiento de llamar a reti
ro a un funcionario reincorporado, a con
tar desde una fecha e.n que no estaba pres~ 
tando' servicios "y con una retroactividad 
de más de dos meses de la fecha del deere- , 
to mismo, no permite la aplicación regular 
de la disposición legal del artículo 11 de la 
ley N.O 7.872, ya que el plazo de cuatro 
meses debe empezar a contarse desde la 
fecha de la declaración de vacancia". A es
ta razón debe agregarse la de que el pro
cedimi-ento de lJamar a retiro en esta for
ma, además de impedir la aplicación re
gular de dicho precepto legal, no se con
forma con el espíritu de esta ley, esto es, 
evitar que el personal llamado a retiro que
de privado de su sueldo mientras tramita 
su expediente de jubilación, lapso que que
da comprendido entre la fecha de su re
tiro -~que debe ser la misma del decreto o 
una posterior a él- y aquella en que se le 
concede la pensión. Pero, si la fecha de su 
llamado a retiro y declaración de vacancia 
es anterior en dos o más meses a la del de
creto respectivo -como en el caso presen
te- no es posible la aplicación del citado 
artículo 11 de la ley 7.872, ni se obtiene 
la finalidad social que se persiguió con su 
dictación, pues en tal caso, o sea, si el lla
mado a retiro es desde una fecha anterior 
a la del decreto, el funcionario ha estado 
ganando en este lapso intermedio el sueldo 
que le corresponde por sus servicios efec
tivos. y lo que la ley ha querido es da\' 
al funcionario el "derecho a continuar dis~ 
frutando de su sueldo de actividad mien
tras tramita su expediente de jubilación"; 
en el lapso comprendido entre el decreto 

que lo llama a retiro y la fecha del pago 
de su pensión. Aparece claramente, pues, que 
el procedimiento seguido en t;>l decreto N.o 
8.990 no se comporta con los términos y 
espíritu de la ley. 

Por consiguiente, el Cont:-alor Heneral 
infrascrito devuelve a USo el citado decre
to supremo N.O 3.990, con el objeto de que 
el llamado a retiro del personal y la respec
tiva deelaración de vacancia del empleo, 
cuando el Presidente de la República ha
ce uso de sus facultades legales, se haga 
a contar desde la fecha del decreto o una 
posterior a él". Dios guarde a U8.- (Fdo.) 
Humberto E. Mewes, Contralor Gen pral' '. 

Se había tomado una costlilllbre tan vi· 
eiada,que nadie había reclamado de ella 
con anterioridad, y el mismo señor Con
tralor se admiró de que durante tantos 
años se hubiera IlJplj.cado este procedimien
[,o, que no es el correcto· La ley deja cua
tro illE'SeS de plazo para que los que son 
llamados a retiro tengan tiempo suficien
te para que su tramitación se lleve a efec
to en buenas condiciones _ Sin embargo, 
COn estos dos oficiales, a pesar de que el 
señor Contralor rechazó el decreto por se
gunda vez, la DirecciÓn General insiste en 
llamarlos a retiro, -con el objeto de perju
dicarlos en los intereses a que tienen dere
cho a acogerse según las leyes, últimamen
te dictadas. 

En un Guerpo cuya Ü'rganización es mi
litar, que está regido por leyes militares, 
estas situaciones son sumamente graves y 
tienen mucha más trascendencia que en 
cualquiera otra repartición de carácter ci
vil. Es por eso, señor Presidente, por lo que 
solicito, como 'lo dije anteriormente, que 
se envíe oficio al 6eñor Ministro del Inte
rior en la forma que corresponda, a fin de 
que este decreto se paralice antes que es
tos hechos se consumen. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Se procederá en la forma que Su 'Señoría 
solicita. 

DESCONOOIMIE,NTO DE DERECHOS 
DEL SE~OR R.oBE:R.TO HERRERA.

OFICIO 

gl señor Grove. -En seguida, quiero re
ferirme a otro punto. N"o sé si será por ol
vido de la aplicación de la ley respectIva o 
por otro motivo, que se ha incurrido en el 
error que voy a señalar. 

La ley N.O 7,717 concede a los Capitanes 
señores Dagoberto Godoy Fuentealba y Ar· 
mando Cortínez Mujica, y al Teniente se· 
ñor Roberto Herrera Ramírez, el rango 7 
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sueldo correspondientes al gl'lado de Capi
tán de Bandada, y a don Alfredo Gertner 
Fernández, nueva cédula de retiro, equiva
lente al grado de Oomandante de Grupo. 

En conformidad a esa ley, el Teniente 
señor Roberto Herrera Ramírez tendría 
aquel rango, pero la ley tenía el defecto 
de que no iba financiada, y para poder ha
cer efectivos los beneficios en ella conce
didos, se ha dictado una ley especial, de 
gracia, rpub'licada en el "Diario Ofi
cial" del 23 de octubre de 1948. Se trata 
de la ley N. o 9,062, que dice lo siguiente: 

"Artículo único.- Declárase, por gracia 
y para todos los efectOs legales, que don 
Dagoberto Godoy Fuentealba y don Ar
mando CortÍnez Mujica tienen derecho a 
gozar, como si estuvieran en servicio acti· 
vo, de las remunera-ciones correspondientes 
al grado de Capitán de Blindada, RaDIa del 
Aire, que les concedió la ley N. o 7,717, de 6 
de noviembre de 1943, y a contar desde la 
fecha de vigencia de la citada ley". 

Después viemm los otros incisos que se 
:refieren 8:1 financiamiento y f.echa. de vi-

gencia de la ley. 
¿Por qué no se incluyó en esta ley al 

Teniente Roberto Herrera Ramír€z, que fué
incluído en la ley N. o 7,717, de 6 de no
viembre de 19'4J3~ ¿ISe trata de un olvido o 
de un c3!pricho 1 Ignoro qué razón puede 
habel" habidlt, !leñor Presidente, para dejar 
fuera de los benefi<Jios de esta ley al Te
niente Herrera Ramírez _ Por eso, he traí
do esta cuestión a debate en el Senado, con 
el objeto de que Se oficie al MinÍBtro de 
Hacienda, para que tenga la bondad, si el:; 
que se trata de una simple omisión o error 
administrativo, de incluirlo en los benefi
cios· concedidos a los Capitanes Godoy y 
Cortínez. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Se enviará el oficio solicitado, en nombre 
de ,Su ,señoría. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 18 horas, 58: 

minutos. 

Orlando Oyarzun G., 
J efe de la Redacción 


